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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 
 

Bogotá, D.C. septiembre de 2025. 

 

Doctora: 

TERESA DE JESÚS MONTAÑA GONZÁLEZ. 

JUEZA CUARENTA ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: jadmin40bta@notificacionesrj.gov.co 

Dirección: Carrera 57 No. 43-91 Piso 5. CAN  

Bogotá, D.C. 

 

RADICACIÓN 11001333704020190025700 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: DIÓGENES CORREA ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADOS: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 

ASUNTO: INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCESO PARTICIPATIVO DELIMITACIÓN DEL 

PÁRAMO CRUZ VERDE-SUMAPAZ NO. 12 (julio – 

septiembre 2025) 

 

IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

87.062.837 de Pasto(N) y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 232.558 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, previamente reconocido 

por su Honorable Despacho, en el marco del cumplimiento de la orden proferida por su 

despacho dentro de la acción de tutela con radicado No.  110013337040-2019-00257-

00, me permito allegar informe de cumplimiento denominado “INFORME DE AVANCE EN 

EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO CRUZ 

VERDE-SUMAPAZ NO. 12 (julio – septiembre 2025)” 

 

En estos términos, este Ministerio ha dado cumplimiento a lo dispuesto por su despacho 

a fin de comunicar es estado de avance del proceso a las partes interesas y queda presto 

a suministrar la información adicional que requiera. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR. 

C.C. 87.062.837 de Pasto(N).   

T.P. No. 232.558 del C.S. de la J. 
 
Anexos: 1. Documento “COMPLEMENTO INFORME N°10 “INFORME DE AJUSTE DE CRONOGRAMA FASE DE CONSULTA E INICIATIVA EN EL 
MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA NUEVA DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO CRUZ VERDE-SUMAPAZ” 
 
Copia:        Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas para Asuntos Ambientales y Agrarios.  
                   Procuraduría Judicial 24 Santander. 
                   Defensoría Delegada para Derechos Colectivos y del Ambiente.  
                   Defensoría del Pueblo Regional Santander. Correo electrónico:  
 
Revisó:       Natalia Ramírez Martínez – Directora DBBSE 

Jairton Díez Díaz - Asesor Despacho de la Ministra  
                   Eduardo Gutiérrez Ocampo – Profesional Especializado DBBSE  
                   Iván Escobar Escobar - Profesional Especializado OAJ 
 
Proyectó:  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos - DBBSE. 
                   Libertad Ospina Maldonado – Contratista DBBSE. 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 
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MEMORANDO 
 

 

 
  

  

PARA:           JUAN SEBASTIÁN RUÍZ CORTÉS 

 Grupo de Procesos Judiciales - Oficina Asesora Jurídica 
  

DE:              NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

                   Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

  

 

ASUNTO: Remisión de informe de cumplimiento en el marco del seguimiento a 

la sentencia de delimitación participativa del Páramo Cruz Verde–Sumapaz para 

atender los requerimientos del Juzgado 40 Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá en el marco de la Audiencia  

del 21 de julio de 2025. 

  

 

Cordial saludo. 

  

En respuesta a su solicitud de insumos a la Dirección de Bosques, Biodiversidad 

y Servicios Ecosistémicos para atender la remisión del informe de cumplimiento 

en el marco del seguimiento  a la sentencia  de delimitación participativa del 

Páramo Cruz Verde–Sumapaz, así como para atender los requerimientos del  

Juzgado 40 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en el marco de la 

Audiencia del 21 de julio de 2015, a continuación, nos permitimos remitir los 

insumos requeridos para que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

otorgue respuesta de fondo a los requerimientos realizados por el despacho 

judicial, de acuerdo con nuestras funciones y competencias otorgados por la Ley 

99 de 1993 y el Decreto 3570 de 2011. 

  

  

2



 

Página 2 | 17 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Solicitudes puntuales realizadas por Juzgado 40 Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá en el marco de la Audiencia  

del 21 de julio de 2025 
  

En cuanto a la solicitud:  

  

1. Remitir un informe presupuestal y económico 

  

Se responde:  

  

A la fecha, los equipos técnicos, social, de enlace territorial y de apoyo 

transversal financiados por el Fondo para la Vida y la Biodiversidad se encuentran 

contratados en su totalidad. Si bien hay unos profesionales específicos para 

Sumapaz-Cruz Verde como de base, todos los profesionales del equipo apoyan 

los espacios, y en el evento que las circunstancias específicas de los espacios lo 

ameriten, se desplazan para colaborar. Por esta razón a continuación se detalla 

el presupuesto de pago a estos profesionales para este periodo:   

 

 
  

3



 

Página 3 | 17 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 
  

En paralelo, avanza el proceso de licitación para el operador de servicios 

logísticos que soporta las reuniones programadas, con adjudicación prevista 

para mediados de septiembre. Mientras se perfecciona dicho contrato, el 

Ministerio cubre directamente los costos de las reuniones para mantener el 

cronograma. En el anexo 7 está el soporte del proceso de licitación del operador 

logístico con el Fondo para la Vida y la Biodiversidad. 
  

En lo referente a la solicitud:  

  

2. Indicadores que permita visualizar el avance en los municipios  en 

la etapa concertación. 

  

Respuesta: 
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Con respecto a este punto, nos permitimos en primer lugar aclarar que no 

estamos en la etapa de concertación. Sin embargo, para la fecha de emisión del 

presente informe se debe indicar que de un total de 74 reuniones planeadas para 

la fase 3 que se denomina “consulta de iniciativa” tenemos un porcentaje de 

avance del 82.4 % total, esto es, 61 reuniones. 

  

Ahora bien, de esas 61 reuniones en las que se ha avanzado, en el periodo 

comprendido entre el 15 de julio y el 5 de septiembre de 2025 se tuvo un avance 

del 26.23 % equivalente a 16 reuniones, lo cual da como resultado:  

  

   

• Número de municipios con consulta: 17/24, considerando que en una de 

las reuniones del periodo se logró la asistencia de dos municipios.  

  

• Número de localidades con consulta: 7/7  

  

• Numero de reuniones pendientes:13 = 17,6% 
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Los soportes de las actas pueden ser consultados en el siguiente enlace 

disponible al público:  

  

 https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-consulta/  

  

  

En cuanto a la solicitud:  
  

⁠3. Construcción / diseño de documento técnico de solución de 

diferencias. 
  

Respuesta 

 

La fase de Consulta e Iniciativa culmina en septiembre de 2025. En octubre–

noviembre se consolidará la propuesta de concertación con base en aportes 

comunitarios, ETESA y cartografía del Instituto Humboldt; además, se realizarán 

tres talleres para la construcción del modelo de gobernanza. La fase de 

Concertación iniciará entre finales de noviembre y comienzos de diciembre, con 

al menos una reunión en cada municipio y localidad (62 reuniones en territorio), 

y posibilidad de espacios adicionales según resultados. 
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Informe de avance en el cumplimiento del proceso participativo para 

la nueva delimitación del Páramo Cruz Verde-Sumapaz 

Número del informe  Informe No. 12 

Fecha de presentación 5 de septiembre de 2025  

Nombre del proceso  Seguimiento al cumplimiento del fallo judicial 

frente a la Acción de Tutela 110013337040-

2019-00257-00 de 2019 expedido por el 

juzgado 40 administrativo de oralidad del 

circuito de Bogotá en el último auto de prórroga 

de plazo del 30 de junio del 2026 para el 

proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde – Sumapaz.  

I. DETALLE DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO JUDICIAL 

Fase 3 Consulta e iniciativa:  esta fase pretende que los participantes emitan 

sus opinión, juicio o análisis sobre el debate, y formulan opciones y alternativas 

de la delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse 

por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes 

escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado 

fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la 

intervención. 

Actividad 

No. 

Acciones 

adelantadas 

para el 

cumplimiento 

del fallo judicial 

Descripción de las acciones realizadas 

para el cumplimiento del fallo judicial 

1 
Reuniones 

Preparatorias 

Durante el período del 18 de julio al 05 de 

septiembre, se realizaron 16 reuniones 

preparatorias virtuales con el fin de 
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coordinar los aspectos logísticos y de 

convocatoria necesarios para asegurar el 

buen desarrollo de las reuniones en 

territorio de fase de Consulta e Iniciativa.  

 

Las reuniones realizadas fueron:  

 

1. Cáqueza – 23/07/2025 

2. Une – 23/07/2025 

3. Ubaque – 24/07/2025 

4. Chipaque –25/07/2025 

5. Localidad de Usme - 31/07/2025 

6. Localidad 20 Sumapaz (Nodo Rio 

Blanco) 4/08/2025 

7. Localidad 20 Sumapaz – (Nodo San 

Juan) 11/08/2025 

8. San Bernardo – (Nodo el Pilar) 

14/08/2025 

9. Cabrera – 14/08/2025 

10. Cabrera – 20/08/2025 

11. Arbeláez – Pasca 

16/08/2025  

12. Arbeláez – Pasca 

20/08/2025 

13.Gutiérrez - 22/08/2025 

14.Sibaté - 25/08/2025 

15.El Castillo - 27/08/2025 

16.Venecia-San Bernardo - 28/08/2025 

 

Como se observa, algunos municipios tienen 

más de una reunión (negrita), debido a que 

fue necesario realizar varias sesiones para 

lograr concretar la fecha definitiva y las 

condiciones del espacio. Como soporte de la 

realización de estas reuniones se recopilan 
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las actas de cada uno de los encuentros en el 

Anexo 1.   

2 Convocatoria 

Para cada reunión de consulta e iniciativa, se 

realizan actividades de convocatoria (piezas 

gráficas, remisión de oficios, cuñas radiales y 

cuando se requirió avanzadas), esta 

información se resume en una tabla que 

compila las diferentes estrategias empleadas 

en la fase de convocatoria y los documentos 

soporte que recoge todas las estrategias de 

convocatoria empleadas para cada reunión. 

Anexo 2. 

3 

Reuniones de 

consulta e 

iniciativa 

Durante este período se realizaron 12 

reuniones dentro de la fase de consulta 

e iniciativa, pero serán contadas 16 ya 

que inicialmente para el cumplimiento de la 

fase en cada nodo, municipio o localidad, la 

comunidad había solicitado que se realizaran 

dos reuniones no consecutivas en cada 

territorio. Aun así, en algunos sitios se acordó 

de manera conjunta durante la reunión, 

cerrar el espacio de consulta con una sola 

sesión, argumentando la participación y el 

hecho de lograr agotar la agenda en una solo 

jornada y las múltiples reuniones de 

diferentes temas que los territorios vienen 

teniendo en sus agendas.  Como soporte de 

la realización de estas reuniones se recopilan 

las actas de cada uno de los encuentros en el 

Anexo 3.   

 

Las reuniones realizadas fueron:  

  

Primer y segundo momento:   
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1. Sibaté - 19/07/2025 

2. Pasca (Juan Viejo) - 25/07/2025  

3. Pasca (Zaldua Corrales) - 26/07/2025   

4. Une - 2/08/2025 

5. Cáqueza 3/08/2025 

6. Ubaque - 9/08/2025 

7. Chipaque - 10/08/2025 

8. Usme - 16/08/2025  

9. Localidad 20 Sumapaz (San Juan) 

23/08/2025 

10. Localidad 20 Sumapaz – 

Betania 24/08/2025 

11. San Bernardo - 30/08/2025 

12.Gutiérrez - 31/08/2025 

 

 

Nota: las reuniones en negrita son aquellas 

que contamos por dos con fines de facilitar la 

medición frente a los valores inicialmente 

establecidos (74 reuniones), es importante 

recordar que inicialmente se acordó realizar 

2 reuniones con cada nodo, sin embargo, este 

año se ha podido culminar la jornada en una 

sola reunión, debido a que la comunidad 

acordó cancelar el segundo momento, pero 

se mantendrá el universo inicial para fines de 

medición, a continuación, el detalle del 

avance: 

 

INDICADORES DE AVANCE DEL 

PROCESO: 

 

% de avance de toda la fase: 82,4 % 

 

% de avance de este corte: 26.3 % 
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# de municipios con consulta: 17/24 

 

# de localidades con consulta: 7/7 

 

# de reuniones pendientes:13 = 17,6% 

 

 

La información que detalla el avance de esta 

fase se encuentra en el Anexo 4. donde se 

presenta la base de datos que recopila todas 

las reuniones de la fase, indica la fecha en 

que se realizó y las que se encuentran 

programadas para el mes de septiembre, mes 

en que se tiene previsto terminar esta fase. 

 

Posterior a esto, durante los meses de 

octubre y noviembre, el Ministerio 

procederá a construir la propuesta 

integrada de concertación para la 

delimitación a partir de la consolidación de 

todos los aportes y propuestas recibidas en la 

fase de Consulta e Iniciativa, la información 

de los Estudios Técnicos, Económicos, 

Sociales y Ambientales (ETESA), el área de 

referencia del páramo a escala 1:25.000 

generada por el Instituto Humboldt y la 

información complementaria identificada y 

generada por otras entidades como las 

autoridades ambientales, entes territoriales y 

Gobernación.    

 

Paralelamente se desarrollarán en el mes 

octubre tres talleres de “Construcción 

Modelo de Gobernanza para la Gestión 

Integral del Páramo de Cruz Verde 
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Sumapaz”1, acorde a la Sentencia  T-361 de 

2017 que ordenó crear una Instancia de 

Coordinación para la gestión de la Resolución, 

la configuración de un Modelo de financiación 

y la creación de un Sistema de fiscalización 

de gestión de la Resolución: “En coordinación 

con las Autoridades Locales y Regionales, 

Minambiente deberá crear un Sistema de 

Fiscalización de Gestión de la Resolución. En 

particular, se discutirá sobre el control de las 

actividades prohibidas en las zonas de 

páramo. El modelo planteará los principios, 

deberes, así como responsabilidades de las 

Autoridades, y algunas estrategias para la 

eliminación de las labores vedadas, por 

ejemplo, la minería ilegal. En cualquier caso, 

deberá darse participación a la ciudadanía y 

a las organizaciones sociales interesadas, en 

espacios de deliberación a los que sea 

sensible el diseño y concepción de las 

medidas que se adopten.”  

 

En noviembre el encuentro regional de 

cierre de la fase de Consulta e Iniciativa con 

los lideres más representativos de los 

municipios en donde se realizará un balance, 

la presentación de los aportes recibidos y la 

socialización de la metodología de 

concertación. 

4. 

 

Cronograma 

fase de 

Concertación y 

La fase de Concertación se tiene programada 

iniciar entre finales de noviembre y principios 

de diciembre de 2025; y avanzará 

adelantando al menos dos reuniones por cada 

 
1 Hace referencia a la recolección de aportes y propuestas por parte de los actores en el territorio, 
incorporando los elementos de la participación incidente.  
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propuesta de 

metodología  

municipio o localidad vinculada al proceso, es 

decir, que se realizará una reunión en cada 

uno de los 24 municipios y las 7 localidades 

de Bogotá, para un total de 62 reuniones en 

territorio. De acuerdo con los resultados de 

cada reunión, se analizará la necesidad y 

pertinencia de programar espacios 

adicionales que sean solicitados por las 

comunidades, administraciones municipales 

o entes de control, dejando la constancia que 

esta situación puede generar modificaciones 

al cronograma propuesto, lo anterior con el 

fin de terminar las mesas de deliberación 

hasta agotar las concertaciones. 

La dinámica de planeación para esta fase será 

realizar cada fin de semana 2 reuniones o 

mesas de dialogo deliberativas en dos 

municipios cercanos, maximizando así el 

desplazamiento del equipo.  

La concertación debe promover la 

configuración de consensos razonados por 

medio de argumentos que se encuentren 

fundados en el interés público alrededor de 

los 6 temas de diálogo establecidos en la 

Sentencia T-361 de 2017.  

Un aspecto importante para destacar frente 

al cronograma propuesto es que, si bien se 

pueden acordar con las comunidades las 

fechas previamente, la fecha final para 

realizar la reunión en territorio es la que se 

acuerda en las reuniones preparatorias, allí, 

el objetivo es confirmar la fecha acordada con 

los actores territoriales (alcaldías, JAC y 

lideres del páramo) y organizar temas de 

logística.  
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Salvedad: Respetuosamente se pone en 

consideración de su despacho que el 

cronograma propuesto podría eventualmente 

y de manera excepcional requerir ajustes o 

reprogramaciones derivadas de situaciones 

de fuerza mayor, tales como condiciones 

meteorológicas adversas, alteraciones del 

orden público, o cancelaciones decididas por 

las propias comunidades o autoridades 

municipales. 

Dichas circunstancias, si bien son ajenas a la 

voluntad y control directo de este ministerio, 

obedecen en muchos casos a la necesidad de 

salvaguardar la vida, la integridad y la salud 

de las comunidades involucradas, lo cual 

constituye una prioridad que guía todas las 

actuaciones institucionales en el marco del 

presente proceso. 

Se adjunta un cronograma general de las 

fases del proceso de delimitación, ajustado al 

nuevo termino concedido por el Juzgado 40 

Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Bogotá, el 30 de junio de 2026. Anexo 5. 

Adicional a este cronograma se presenta en 

el Anexo 6 – Propuesta metodológica en 
construcción para la fase de 

concertación:  

En cumplimiento de lo ordenado por el 
Juzgado Cuarenta Administrativo de Oralidad 
del Circuito de Bogotá en sentencia de tutela 

del 11 de septiembre de 2019, y teniendo 
como referente los lineamientos establecidos 

por la Corte Constitucional en la Sentencia T-
361 de 2017 sobre el derecho a la 
participación ambiental en los procesos de 

delimitación de páramos, el Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible presenta  
una propuesta metodológica en construcción 
para guiar la fase de concertación del 

complejo de páramos Cruz Verde–Sumapaz, 
esta propuesta, incluida como Anexo 6, 

retoma la experiencia metodológica 
construida por esta entidad en el marco del 
cumplimiento de la citada Sentencia T-361 de 

2017, adaptándola a las condiciones socio 
territoriales particulares de este proceso. 

Dado el carácter participativo y dialógico que 
debe regir esta fase, se aclara que dicho 
documento no constituye una metodología 

definitiva, sino una base orientadora sujeta a 
ajustes y enriquecimientos derivados del 

proceso mismo de concertación con las 
comunidades, autoridades locales y actores 
institucionales involucrados. 

 

5. 

 

Programa de 

inversiones para 

la Ecorregión de 

Páramos 

“Somos agua 

somos páramo”  

A la fecha, el equipo técnico, social y de 

enlace territorial, así como el de apoyo 

transversal y multidisciplinario financiado por 

el Fondo para la Vida y la Biodiversidad para 

el proceso de delimitación participativa del 

páramo se encuentra contratado en su 

totalidad.  Adicionalmente, se cuenta con el 

acompañamiento de la profesional líder 

vinculada directamente por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

En complemento, como parte de la 

ejecución del plan de contratación 

aprobado por el Fondo para La Vida y la 

Biodiversidad para adelantar la delimitación 

participativa de los páramos Cruz Verde – 

Sumapaz, se avanza en el proceso de 

licitación para la contratación del operador de 
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servicios de logística que soporta las 

reuniones programadas, se espera 

adjudicación a mediados del mes de 

septiembre, de acuerdo con cronograma (Ver 

anexo 7). Mientras se establece este 

contrato, el Ministerio está cubriendo 

directamente los costos de las reuniones que 

se adelantan para avanzar con el cronograma 

de delimitación. 

I. ANEXOS DEL INFORME 

Actividad Nombre del Anexo  Forma de entrega 

Reuniones 

Preparatorias 

Anexo 1. Compilación de 

las actas de reuniones 

preparatorias. 

PDF 

Convocatoria 

Anexo 2. Compilación de 

estrategias de 

convocatoria. 

PDF 

Reuniones de consulta e 

iniciativa 

Anexo 3. Compilación 

actas reuniones de 

Consulta e Iniciativa. 

Anexo 4. Cronograma de 

avance fase de Consulta e 

Iniciativa 2025. 

PDF 

Cronograma fase de 

Concertación y 

metodología 

Anexo 5. Cronograma 

general del proceso de 
PDF 

17



 

Página 17 | 17 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
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 delimitación Sumapaz 

ajustado 30 de junio 2026. 

Anexo 6. Propuesta de 

Metodología fase de 

Concertación en 

construcción 

Programa de 

inversiones para la 

Ecorregión de Páramos 

“Somos agua somos 

páramo” 

Anexo 7. Estado proceso 

licitatorio operador 

logístico 

PDF 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
Natalia María Ramírez Martínez 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
 
Proyectó:  Libertad Ospina Maldonado – Contratista DBBSE 

John Botero – Contratista Fondo para la Vida y la Biodiversidad 
 
Revisó:   Jairton Diez Diaz – Asesor Despacho Ministra  

Eduardo Gutiérrez Ocampo - Profesional Especializado - Grupo de Gestión en Biodiversidad 
DBBSE 
 

Aprobó: Natalia María Ramírez Martínez – Directora DBBSE  
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Informe de avance en el cumplimiento del proceso participativo para la 

nueva delimitación del Páramo Cruz Verde-Sumapaz  
 
Anexo de actividades período del 15 de mayo al 5 de septiembre  

Anexo 1 Consolidado actas preparatorias  

Anexo 2  Acciones de convocatoria  

Anexo 3  Consolidado actas de consulta  

Anexo 4  Cronograma avance de consulta 

Anexo 5  Cronograma general del proceso 2026 

Anexo 6 Metodología de concertación 

Anexo 7  Programa de inversiones para la Ecorregión de 
Páramos “Somos agua somos páramo  
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FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 John Botero   X MADS- FVB 
2 Natalia Salazar   X MADS- FVB 
3 Mayra Martínez    X Personera Municipio de Cáqueza 
4 Benedicta Rey   X Presidenta JAC Vereda la Chapa 

5 Celso Hernández   X 
Organización Coordinadora 

Campesina 
6 Diana Marcela Herrera   X MADS- FVB 
7 Gloria Chingate   X Vicepresidente JAC la Chapa 
8 Libertad Betancourt   X MADS-DBBSE 

9 Jonathan Muñoz    X 
Secretario de Desarrollo económico 

de la ruralidad y ambiente 

10 Alexander Ávila Ávila   X 
Funcionario Secretaria de Desarrollo 
económico de la ruralidad y ambiente 

11 Lisseth Torres   X MADS- FVB 
12 Nataly Rincón   X MADS- FVB 
13 Paulo Montaña   X MADS- FVB 
14 Donato Liberato   X MADS- FVB 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

23 07 2025 

HORA DE INICIO 05:30 PM  Hora cierre 06:40 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria municipio de Cáqueza - Cundinamarca 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Cáqueza - Cundinamarca 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 05:30 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes JAC de la Chapa 

• Representante MADS                                                           

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la 

reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el 

fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual 

del proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase 

informativa la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que 

se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para 

el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un 

plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y 

se direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo 

propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la 

participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 6:40 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el domingo 03 de agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• La alcaldía colaborará con difusión mediante radio local. 

• Confirman la participación de 50 a 60 personas  

• La presidenta de la JAC vereda la Chapa confirmará la sillas y mesas para el desarrollo de la reunión. 

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones. 

• La alcaldía gestionará la ruta 1, desde el casco urbano a la vereda La Chapa. 

• Participación de los mercadillos 1 y 2, consumidores ambientales para que se integren al proceso de delimitación. 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     
1 Realizar reunión fase consulta e iniciativa  03/08/2025  
2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

03 08 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Natalia Salazar Osorio 23 07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Nataly Rincón   X MADS- FVB 
2 Diana Marcela Herrera   X MADS- FVB 

3 Fermin Betancourt   X MADS-FVB 

4 
Jhon Fredy Botero    X

  
MADS-FVB 

5 
 
Carolina Moreno Cruz 

  X Presidenta JAC - Vereda El Ramal 
Coordinadora Campesina 

6 
Pablo David Pinzón Guevara  
 

  X Personería Une - Personero 
personeria 

7 
Adriana Rojas   X Profesional -Umata - Municipio de 

Une 

8 
Juan Sebastián Morales Ardila    X Concejal - Municipio de Une  

Concejo  

9      

10      

11      

12      

13      

14      

 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

24 07 2025 

HORA DE INICIO 6:00 PM  Hora cierre 8:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria municipio de Une - Meta 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Une - Meta 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes ASOJUNTAS 

• Representante MADS                                                           

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin 

de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa 

la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda 

actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el 

logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo 

para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
 

 
 

Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo propuesto 

por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la participación de los 

habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 8:00 PM se cierra la reunión. 
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CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el Sábado 2 de Agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• Confirman la participación de 100 personas  

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones, confirmará la sillas y mesas para el desarrollo de la 
reunión. 

• Se propone por parte de los asistentes de la reunión que los refrigerios sean contratados directamente con personas de la comunidad  

• Se coordino una (1) ruta desde casco urbano  

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     

1 
Realizar reunión fase consulta e 
iniciativa 

 2/08/2025  

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

2 08 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Diana Marcela Herrera López 24 07 2025 
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 ASISTENTES 

No. NOMBRE 
 

CORREO FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Libertad Ospina lospina@minambiente.gov.co   X MADS-DBBSE 
2 Nataly Rincón natalyrincon.sumapaz@outlook.es   X MADS-DBBSE 

3 Carlos Uriel Sabogal  
uriel.sabogal3011@gmail.com 

  X 
Vereda Sabanilla Municipio 

Ubaque 

4 
Angie Natalia 
Méndez 

NA 
  X 

Secretaria de desarrollo rural 
ambiental Alcaldía de 

Ubaque 

5 Maria Rivera 
personeria @ubaque-
cundinamarca.gov.co 

  X 
Personería Municipal de 

Ubaque 
6 Marco Ardila ardilamarco645@gmail.com   X Vereda Sabanilla 

7 
Lida Pilar Jara 
redondo 

pilarjara1029@gmail.com 
  X Vicepresidente JAC la Chapa 

11 
Lisseth Carolina 
Torres 

Lissethctm@outlook.com 
  X MADS-DBBSE 

12 
Natalia Salazar 
Osorio 

nsalazar.sumapaz@outlook.com 
  X MADS-DBBSE 

13 Paulo Montaña NA   X MADS-DBBSE 
14 Pilar Jara    X  

 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N° 1 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

25 07 2025 

HORA DE INICIO 05:30 PM  Hora cierre 07:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria municipio de Ubaque - Cundinamarca 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Ubaque - Cundinamarca 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes Vereda Sabanilla 

• Representante MADS                                                             *Representantes secretaría de desarrollo rural ambiental Alcaldía Ubaque 

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS  

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes Ministerio de ambiente esta liderando el proceso de delimitación participativa del 

Páramo Cruz Verde Sumapaz, conversando con los líderes y entidades que confluyen en este proceso de delimitación, posteriormente se continua 

con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin 

de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa 

la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda 

actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el 

logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo 

para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención. 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo propuesto 

por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la participación de los 

habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 6:50 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 09 de agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• Confirman la participación de 80 a 100 personas  

• La delegada de la Alcaldía de Ubaque realizará la gestión del Video Beam y herramientas tecnológicas. 

• El ministerio de ambiente será el encargado de la entrega de los refrigerios Am y Pm. 

• La alcaldía gestionará con carteleras informativos para fijarlos en la alcaldía, las escuelas y establecimientos más visitados por la 
comunidad ya que no hay emisora municipal. 

Para efectos del transporte, se tendrán las siguientes rutas: Ruta 1: Casco urbano, San Ana, Puente amarillo, pueblo viejo y llega a sabanilla 
Ruta 2: Santa rosa, cruz verde, San roque y Sabanilla. Capacidad 12 personas. Posible ruta 3 con la alcaldía. 
 

 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     

1 
Realizar reunión fase consulta e 
iniciativa 

 09/08/2025  

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

06 08 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 25 07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Nataly Rincón   X MADS- FVB 
2 Diana Marcela Herrera   X MADS- FVB 

3 Fermin Betancourt   X MADS-FVB 

4 
Jhon Fredy Botero    X

  
MADS-FVB 

5 Yenny Maciado   X Profesional Universitario- Umata 

6 Lorena Acuña   X Apoyo ambiental -Umata 

7 Sirley Carrillo   X Personaría Municipal 

8 Alejandra Moreno   X Apoyo ambiental -Umarta 

9 
Carlos Arturo   X Presidente JAC vereda Cerezos- 

Chipaque 

10 
Néstor Hortua Ramos   X Comunidad -vereda Cumba - 

Chipaque 

11      

12      

13      

14      

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

25 07 2025 

HORA DE INICIO 07:00 PM  Hora cierre 8:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria municipio de Chipaque - Meta 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Chipaque - Meta 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 07:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes ASOJUNTAS 

• Representante MADS                                                           

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la 

reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el 

fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual 

del proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase 

informativa la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que 

se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para 

el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un 

plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y 

se direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo 

propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la 

participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 8:00 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el Domingo 10 de Agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• Confirman la participación de 80 personas  

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones, confirmará la sillas y mesas para el desarrollo de la 
reunión. 

• Se propone por parte de los asistentes de la reunión que los refrigerios sean contratados directamente con personas de la comunidad  

• Se coordino una (1) ruta desde urbano y otras rutas, definir con los presidentes de JAC   

• Solo una ruta casca urbano - Ruta Alto del Ramo. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     
1 Realizar reunión fase consulta e iniciativa  10/08/2025  
2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

10 08 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Diana Marcela Herrera López 25  07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Libertad Ospina    X MADS-DBBSE 
2 Natalia Salazar   X MADS-DBBSE 
3 Lisseth Torres   X MADS-DBBSE 
4 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE 

5 Paulo Montaña   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

6 Donato Liberato   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

7 Fermín Betancourt   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

8 Diana Marcela Herrera   X Ingeniera Ambiental MADS-DBBSE 
9 Deissy Orjuela   X Alcaldía de Usme  
10 Julieth Muñoz   X Alcaldía Localidad 20 (Sumapaz)   
11 Carlos Andrés García Manrique   X Personería Local de Usme  
12 Marya Carolina Rodríguez Ramírez    Localidad 20 (Sumapaz) 
13 JAC Vereda Los Andes    Alcaldía Localidad 20 (Sumapaz)   
14 Carolina Beltrán    X Líder Comunitaria  
15 Guillermo Soto   X Medio de Comunicación Comunitario 
16 Graciliano Ardila    X Vereda Chisacá (Localidad 20) 
17 Elkin Cristancho     X Vereda Arrayanes Argentina (Usme) 
18 Germán Rozo   X Fundación ecológica para Jóvenes 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

31 07 2025 

HORA DE INICIO 05:00 PM  Hora cierre 06:50 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Vereda El Destino - Localidad de USME – Bogotá D.C. 

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en la Vereda El Destino, Localidad de Usme de 
la Ciudad de Bogotá D.C. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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19 Mayelli Ramírez   X Líder Comunitaria 
20 Yamile Ardila   X Líder Comunitaria 
21 Marya Carolina    X Líder Comunitaria 
22 Libardo López Pinzón    X Vereda Santa Bárbara (Localidad 20) 
23 Eloisa Chavez    X Líder Comunitaria 
24 Esperanza    X Líder Comunitaria 
25 Clara Inés Bulla Díaz    X Líder Comunitaria 
26 Gloria Huertas   X Líder Comunitaria 
27 Gladys Castro   X Líder Comunitaria 
28 Juan David Velasco    X Líder Comunitario 

29 Vicente Sosa Colmenares   X 
Asociación Colombiana de 

Organizaciones Sociales Solidarias  
30 Lilian Gil   X Skyn Revista  
31 Emisora Planeta Tierra   X Líder Comunitaria 
32 Pablo Emilio Caicedo   X Líder Comunitaria 
33 Clara Inés Bulla Díaz   X Líder Comunitaria 
34 Gladys Castro   X Líder Comunitaria 
35 Jorge Barón    X Líder Comunitaria 
36 Carlos Ferney Orjuela   X Líder Comunitaria 
37 Yamile Ardila   X Líder Comunitaria 

38 Isaí Medina Vera   X 
Organización Coordinadora 

Campesina  
39 Oscar Giovanny Pedraza   X Líder Comunitario 
40 Edwin Beltrán    X Líder Comunitario 
41 Nohora Morales    X Líder Comunitario 
42 Vicente Celis Villalobos   X Líder Comunitaria 
43 Maritza Vanegas    X Líder Comunitaria 
44 Sonia Cobos    X Sector Agua Linda Vereda Chiguasa 
45 Martha Cárdenas    X Líder Comunitaria 
46 Cristina Mosquera    X Líder Comunitaria 
47 Graciela   x Vereda Chiguasa 

 
 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 05:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

 Representante Alcaldía Local de Usme 

 Representante Alcaldía Local de Sumapaz – Localidad 20 

 Representantes JAC Vereda Arrayanes Argentina 

 Representantes JAC Vereda Chiguasa 

 Representantes JAC Vereda El destino  

 Medios de comunicación Comunitarios  
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 Representante MADS                                                        

 Representantes de la  Personería Municipal                                   

 Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del Juzgado 40 administrativo  de Oralidad del Circuito de Bogotá- sección cuarta''   

con el fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa 

la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda 

actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el 

logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo 

para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  
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b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La comunidad solicitó el uso de la palabra, misma que fue concedida para expresar lo siguiente: 
 
Se abordaron diversas preocupaciones relacionadas con la importancia de la convocatoria y participación de la comunidad, así como el impacto 
ambiental de la construcción en el páramo. Se destacó la necesidad de acciones concretas y una mejor comunicación para asegurar la participación 
de la comunidad en el proceso de delimitación. Aunque se plantearon inquietudes sobre la logística y la proximidad de la fecha para facilitar la 
asistencia de la comunidad, se propusieron acciones conjuntas entre todas las entidades y la comunidad para mejorar la participación, aclarando 
en todo caso que la reunión  que se está desarrollando de manera virtual es preparatoria para revisar aspectos logísticos, asimismo que con esta 
comunidad ya se había realizado una reunión presencial, por lo que se recalcó la importancia de que más personas puedan conocer y participar 
del proceso de delimitación que se está adelantando. 
 
Se discutió la metodología y el número de asistentes para el evento, enfatizando la importancia de la participación activa de la comunidad. Se 
acordó que el Ministerio de Ambiente proporcionará refrigerios y almuerzos, así como el envío oportuno de las comunicaciones oficiales para 
asegurar la asistencia. Se propuso realizar recorridos previos para involucrar a los líderes comunitarios y facilitar la convocatoria, confirmando por 
parte de todos los asistentes que están de acuerdo con que la reunión presencial se desarrolle el 6 de agosto a las 9:00 a.m. Además, se planificó 
el transporte para la reunión en las veredas, priorizando a las personas más necesitadas y colaborando con la alcaldía para obtener apoyo logístico. 

 
Carlos Andrés, de la personería solicitó aclaraciones sobre la logística necesaria para que la comunidad de Sumapaz pueda participar, dado que 
la fecha es inminente. Se aclaró que habrá reuniones adicionales en Sumapaz, lo que podría aliviar las preocupaciones logísticas y que en el 
siguiente punto se concertarían todos los temas logísticos. 
 
La Organización Coordinadora Campesina, manifiesta que se está de acuerdo con la fecha propuesta.  
 
Se facilitó el correo electrónico de la líder del proceso, para mejorar la comunicación entre los participantes e interesados en el proceso participativo 
que se está adelantando, aclarando nuevamente que el espacio de hoy es preparatorio de los aspectos logísticos de la reunión.  
 
Después de escuchar a la comunidad y entidades presentes por más de una hora, se propuso avanzar al siguiente punto que corresponde a la 
coordinación de aspectos logísticos de la reunión presencial, donde se solicita el apoyo de todos los asistentes a esta reunión preparatoria, para 
lograr la mayor convocatoria posible.  

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se concertó con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa, teniendo en cuenta lo propuesto por los 

enlaces territoriales, los lideres veredales, la comunidad en general, representantes de la alcaldía y del Ministerio Público.  Todo lo anterior,, con 

el propósito de facilitar la participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y, de toda la comunidad que sea 

posible.  

 
 
Siendo las 6:50 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

 Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 16 de agosto de 2025 de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.  

 Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC y medios 
de comunicación comunitarios. 

 La alcaldía, comunidad y medios de comunicación comunitarios, colaborarán con la difusión de las piezas gráficas digitales mediante 
radio local, revista y redes sociales  

 Confirman la participación de 100 a 120 personas  

 La comunidad gestionará el permiso y autorización del salón, sillas, mesas en el Colegio El Destino de la Localidad de Usme. 

 La Alcaldía Local de Usme, gestionará 2 rutas, asumiendo el compromiso de confirmar y agendar conforme a los procedimientos 
internos de esa Entidad.  

 El MADS, gestionará otras dos 2 rutas, para complementar los apoyos logísticos brindados por la Alcaldía Local de Usme, conforme a 
la concertación con la comunidad sobre las rutas de las personas que más lo necesiten.  

 El próximo 06 de agosto el Ministerio y los líderes comunitarios, realizarán una avanzada en el territorio para multiplicar la convocatoria 
a la reunión presencia ya mencionada del próximo 16 de agosto.  
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LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Realizar próxima reunión fase 
consulta e iniciativa 

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

16/08/2025 16/08/2025 

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

03 08 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  31 07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Jhon Botero   X MADS-DBBSE 
2 Natalia Salazar   X MADS-DBBSE 
3 Lisseth Torres   X MADS-DBBSE 
4 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE 

7 Fermín Betancourt   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

8 JAC Vereda de las Ánimas   X Presidente JAC 
9 Martha Liliana Melo    X Sindicato  
10 Esperanza Rubiano   X Presidenta de ASOJUNTAS   
11 Elzon Ferney Delgado Morales    X  San Juan Localidad 20 (Sumapaz)   
12 Carlos Morales    San Juan Localidad 20 (Sumapaz)   
13 Juan Camilo Rodríguez    San Juan Localidad 20 (Sumapaz)   
14 Leopoldo Arias   X San Juan Localidad 20 (Sumapaz)   
15 Adriana Aguilera    X  San Juan Localidad 20 (Sumapaz)   
16 Diana Marcela Herrera    X MADS-DBBSE 

 
 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

11 08 2025 

HORA DE INICIO 03:00 PM  Hora cierre 05:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Localidad 20 Sumapaz – Nodo San Juan - Bogotá D.C. 

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Corregimiento de San Juan, de la Localidad 
20  - Sumapaz de la Ciudad de Bogotá D.C. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 03:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

 Representante Alcaldía Local de Sumapaz – Localidad 20 

 Representantes JAC Veredas del Corregimiento de San Juan  

 Representantes del Sindicato de trabajadores agrícolas del SUMAPAZ - SINTRAPAZ 

 Representantes de la Zona de Reserva Campesina   

 Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del Juzgado 40 administrativo  de Oralidad del Circuito de Bogotá- sección cuarta''   

con el fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa 

la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda 

actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el 

logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo 

para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La comunidad solicitó el uso de la palabra, misma que fue concedida para expresar lo siguiente: 
 
Se abordaron diversas preocupaciones relacionadas con la importancia de la convocatoria y participación de la comunidad, así como el impacto 
ambiental de la delimitación en el páramo. Se destacó la necesidad de acciones concretas y una mejor comunicación para asegurar la participación 
de la comunidad en el proceso de delimitación. Aunque se plantearon inquietudes sobre la logística y la proximidad de la fecha para facilitar la 
asistencia de la comunidad, se propusieron acciones conjuntas entre todas las entidades y la comunidad para mejorar la participación. 
 
Se discutió la metodología y el número de asistentes para el evento, enfatizando la importancia de la participación activa de la comunidad. Se 
acordó que el Ministerio de Ambiente proporcionará refrigerios y almuerzos, así como el envío oportuno de las comunicaciones oficiales para 
asegurar la asistencia. Se confirmó por parte de todos los asistentes que están de acuerdo con que la reunión presencial se desarrolle el 23 de 
agosto a partir de las 9:00 a.m. Además, se planificó el transporte para la reunión en las veredas, priorizando a las personas más necesitadas y 
colaborando con la alcaldía Local de Sumapaz para obtener apoyo logístico. 
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Después de escuchar a la comunidad y entidades presentes, se propuso avanzar al siguiente punto que corresponde a la coordinación de aspectos 
logísticos de la reunión presencial, donde se solicita el apoyo de todos los asistentes a esta reunión preparatoria, para lograr la mayor convocatoria 
posible.  

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se concertó con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa, teniendo en cuenta lo propuesto por los 

enlaces territoriales, los lideres veredales, la comunidad en general, representantes de la alcaldía y del Ministerio Público.  Todo lo anterior, con 

el propósito de facilitar la participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y, de toda la comunidad que sea 

posible.  

 
Siendo las 5:00 PM se cierra la reunión 
 

CONCLUSIONES 
 

 Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 23 y el domingo 24 de agosto de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.  

 Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC y medios 
de comunicación comunitarios. 

 La alcaldía, comunidad, colaborarán con la difusión de las piezas gráficas digitales mediante radio local, revista y redes sociales  

 Confirman la participación de 200 personas en San Juan y 130 en Betania.   

 La comunidad gestionará el permiso y autorización del salón, sillas, mesas en los salones comunales. 

 El MADS, gestionará las rutas de transporte para la comunidad que más lo necesite.   
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Realizar próxima reunión fase 
consulta e iniciativa 

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

23/08/2025 24/08/2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  30 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Al final de la presente acta se adjunta el listado de asistencia 

diligenciada en físico  
X   

 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

24 08 2025 

HORA DE INICIO 9:30 AM  Hora cierre 03:30 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Salón Comunal Corregimiento de Betania, 
Localidad 20 Sumapaz, Bogotá D.C. 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el Nodo del corregimiento de Betania, de la Localidad 20 Sumapaz de Bogotá D.C.  

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

 
1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 

 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 

 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

 
5. Presentación de la metodología. 

 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas 

de diálogo con la comunidad. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

8. Preguntas y conclusiones. 
 

9. Cierre de la jornada 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 09:30 AM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
 

Presentación del equipo: 
 
Se da un saludo especial de bienvenida a los asistentes, agradeciendo a la comunidad, a las organizaciones y a las entidades que hacen 
presencia especialmente al Señor alcalde quien hace presencia en este importante espacio.  
 

Marcela Herrera – Contratista equipo social Minambiente 

John Botero – Contratista equipo técnico CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Nataly Rincón - Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Lisseth Torres – Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente  

 
Presentación de asistentes: 

 
Entidades: 

 

1.1. CAR Cundinamarca  

1.2. Parques Nacionales Naturales 

1.3. Alcaldía Local 20 de Sumapaz 

 
Comunidad: 
 
JAL Sumapaz 
Presidenta Asojuntas Sumapaz 
Comunidad Vereda Ánimas 
JAC Vereda Ánimas 
Comunidad Vereda Nazaret 
Presente JAC  
Líderes Ambientales 
JAC Vereda las Sopas 
Presidenta JAC Vereda las Palmas y Los Ríos   
Asociación Campesina Ambiental de la Cuenca del Río Blanco 
Fiscal Vereda Las Sopas  
Tesorera JAC Betania 
JAC Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Betania 
Comunidad Vereda El Tabaco 
Comunidad Vereda Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Tabaco  
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Comunidad Aures 
 

2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
 
Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes, en ese sentido se define que el tiempo de intervención sea razonable, 

con el objetivo de garantizar la participación de toda la comunidad. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la cual es aprobada. 

 
Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto y que se han generado todas 

las condiciones para la participación de la comunidad.  

 
Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las preguntas frecuentes, junto 

con la información clave de la delimitación. 

 

3. Se presenta el objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se construyan 
y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – 
Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 
 
Se aclara a la comunidad que no se va a tomar ninguna decisión y se busca recoger la participación de la comunidad en relación con los tmas de 
diálogo, es un trabajo de construcción participativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto geográfico y normativo: 

 

Se Empieza señalando que el Páramo CV Sumapaz, es el más grande del mundo y representa el 50% de las extensiones de páramo de Colombia, 

de 315.000 hectárea, aproximadamente.  

 

EL Páramo Vincula 3 Departamentos: Meta, Huila y Cundinamarca. 25 municipios y 7 localidades de Bogotá D.C. por ende, vinculan a varias 

autoridades territoriales y Ambientales.  Se expone la línea de tiempo normativa en materia de páramos que antecede la protección de los páramos, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo.   Y como 

en el territorio coexisten varias figuras de protección Ambiental. 

 

Se hace énfasis en la Resolución 1434 de 2017, se profiere la Resolución de Sumapaz.  Entonces la Coordinadora Regional Campesina, instaura 

una acción de Tutela por la violación al derecho de participación de la comunidad. También se menciona el impulso que desde el Ministerio se 

impulsó la ley de Páramos, la 1930.  Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017, que señala que la fase de Consulta e 

Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz 

Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese 

procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las 

entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención.  De igual manera 

se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

 

 Adicionalmente, se realiza un contexto profundo del proceso que se adelantó en el 2019 a raíz del fallo de la acción de tutela que cursó en el 

Juzgado 40 de la Ciudad de Bogotá, quien dio la orden de acoger la sentencia T361 de 2017, en relación con las fases y los temas de diálogo 

alrededor del proceso de delimitación participativo del páramo. 

  

4.2. Fases del proceso. 

 

59



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 4 de 31 

Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la 

Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases, las cuales se presentan 

a través de material pedagógico preparado por el Ministerio de Ambiente como lo son carteleras y plegables.  Se relacionaron tal como se aprecia 

en la imagen que se presenta a continuación: 

 

 
 
Se hace énfasis que estamos en la fase No. 3  
 
La comunidad participa solicitando que se den garantías para que después no los saquen de sus territorios, debido a que todos necesitan del agua 
de nuestro territorio. El Ministerio aclara que se busca la protección del ecosistema y de sus habitantes, que son los campesinos que gozan de 
especial protección constitucional a través del Acto Legislativo No. 1 de 2023, que reformó el art. 64 de la Constitución Política.   
 
Posteriormente se presentan las fases siguientes, enfatizando en que siempre deberá ser participativo.  
 
La comunidad pregunta como poder garantizar que se vinculen a temas relacionados con las prohibiciones del parque.  Se aclara que los planes 
de manejo del PNN de SUMAPAZ, siguen vigente y están en proceso de actualización.  Pero que, en todo caso, es importante la instancia 
coordinación. La comunidad insiste que es necesario que otras entidades se hagan parte y se comprometan en el proceso, saneamiento predial, 
titulación, temas catastrales, apoyo a los proyectos, la salud, la educación, etc.  El Ministerio, se permite solicitar que en el siguiente tema se van 
a tocar los temas de diálogo, en el que se incluye la Coordinación Interinstitucional, estableciendo el compromiso de transmitir la petición de la 
comunidad de que, en la fase de concertación, haya presencia de todas las entidades requeridas, especialmente con delegados que puedan tomar 
decisiones.   Con una metodología participativa, se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361, conforme a la 
siguiente ilustración: 
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5. Presentación de la metodología. 
 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, haciendo hincapié de manera breve, en el propósito 
de la fase. 
 
Se le informa a la comunidad que se conformarán mesas de trabajo, a lo que la comunidad propone cinco (5) mesas de trabajo.  Propuesta 
aceptada por el ministerio, señalando que se realizarán las mesas para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas 
orientadoras, las cuales se expondrán por los grupos conformados en una cartelera que recopilara toda la información de los seis temas de diálogo. 
Estas carteleras impresas, fueron entregadas por el equipo del ministerio a cada uno de los ya mencionados grupos.  
 
Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante el correo 
electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá.  
  
Finalmente se mencionó que se cuenta con el micrositio al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo real, como una herramienta 
adicional que estará disponible para la publicación del avance en el proceso de delimitación participativa.  
 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de diálogo con la comunidad. 
 
Se realiza acompañamiento en cada una de las mesas de trabajo para abordar cada uno de los temas, recordando a la comunidad que todos los 
mapas fijados en las paredes pueden ser consultados en cualquier momento y que respetando el espacio autónomo de cada mesa de trabajo el 
equipo de ministerio estaría atento a apoyar y acompañar cualquier inquietud que se presente. 
 
A continuación, y en cada uno de los temas, se presentan los contenidos y se procede a escribir sobre las carteleras.  Se incluye el acta una 
síntesis y la fotografía correspondiente de la actividad desarrollada por la comunidad:   
 
Tema 1. Área de delimitación  
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Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica 
del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema con base en la siguiente cartelera:  
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas:   
 

¿Está de acuerdo con el área de referencia del páramo Cruz Verde Sumapaz – Por qué? 
 

Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 

 
 
Grupo No. 3: 
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Grupo 4:  
 

 
 
Grupo No. 5: 
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Tema 2: Parámetros de protección de fuentes hídricas:  
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se 
explica la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que 
desempeñan en este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo 4.  
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Grupo No. 5:  
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución.  
 
Se explican detalladamente los lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo 
énfasis que los cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio. 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas  
 

¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 

agropecuarias de alto impacto y de minería? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 

 
 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo 5: 
 

 
 
Previo a que cada una de las mesas inicie el abordaje del tema 4, el equipo presenta el modelo de Gobernanza planteado 
por la sentencia, recordando sus principio y alcance para este proceso, haciendo hincapié en que todos esos espacios 
comunitarios son ejercicios de gobernanza  
 
Tema 4.  Modelo de Financiación. 

Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en 
ese sentido deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de 
reconversión y sustitución. 

Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación 
de recursos y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo.  

A continuación, se presenta gráficamente los elementos conversados con cada una de las mesas en relación con el 
tema No. 4  
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Preguntas orientadoras para la construcción de propuestas 
¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo?  

¿A qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Grupo No. 1: 
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
 
 

75



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 20 de 31 

Grupo No. 4: 
 

 
 
Grupo No. 5: 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta la instancia de coordinación el tema de sistema de coordinación, qué funciones debe tener, los elementos 

que lo componen, quienes deber ser miembros y como debería funcionar la instancia de coordinación.  

Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? 
 ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué manera se deben organizar? 

 
Grupo No. 1:  
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
 

Grupo No. 4. 
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Grupo No. 5:  
 

 
 
 
Tema 6. Sistema de fiscalización  
Se presentan todos los elementos del sistema de fiscalización contenidos en la siguiente pieza gráfica:  
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 
¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 

y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
 
 
Grupo No. 1:  
 

 
 
 
Grupo No. 2: 
 

 

80



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 25 de 31 

Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo No. 5  
 

 

Se culminada la jornada en cada una de las mesas de trabajo con el diligenciamiento de las carteleras.  Posteriormente, 
los grupos de trabajo designan a los representantes de la comunidad que van a realizar la socialización general. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, 
JUICIOS Y OPINIONES para esta Fase: Se mencionan los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la Fase de Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el 
diligenciamiento de los mecanismos y canales.  A las personas que lo solicitan se les hace entrega de la siguiente 
información: 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico. 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 
páginas (s) webs dispuestas para esto. 

- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes. 

Durante el desarrollo de la reunión, se garantizó para todos los asistentes un refrigerio, estación permanente de café y 
aromáticas, así como el almuerzo.   

 
8. Preguntas y conclusiones. 
 

La comunidad procedió a solicitar que requieren la presencia de todas las entidades que tiene que ver con el 
cumplimiento de los planteamientos que han realizado en esta jornada de trabajo.  
 

9. Cierre de la jornada 
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Siendo las 03:30 p.m., se da por terminado el presente espacio comunitario. 

CONCLUSIONES 
 

Se concluye que fue un buen espacio, productivo y de alto valor para el proceso. En consecuencia, de lo anterior, se 
enfatizó por parte de la comunidad, la importancia de que la comunidad participe activamente en estos escenarios 
participativos, y de la misma forma solicitó a todas entidades que deben comprometerse a participar de los espacios y 
a cumplirle a la comunidad, y así se podrá sacar adelante este proceso participativo. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad, 
consignadas en cada uno de los temas de diálogo, dando traslado a la Entidad Competente.  
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Se volverá al territorio en la 
fase de concertación, 
dando claridad que será 
un solo espacio por 
municipio.  En 
consecuencia, de lo 
anterior, se realizará 
previo al encuentro una 
nueva reunión 
preparatoria de manera 
virtual entre comunidad, 
alcaldía municipal, 
ministerio público, líderes 
del territorio y demás 
personas de la comunidad 
que deseen participar.   

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

Sin definir  Sin definir 

     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  30 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  

 
CORREO 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 John Botero   X MADS-DBBSE  
2 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE  
3 Marcela Herrera    X MADS-DBBSE  

4 Vitelvina Vargas    X 

Coordinadora 
regional 

campesina 

 

5 
Carlos Andrés 
Zambrano Sanjuan  

  X  
 

6 
Sandra Patricia 
Ortegón 

  X 

Ejecutiva del 
ejecutivo de la 
coordinadora 
campesina 

 

7 Cristina Barajas   X   

8 
Yeimy Rocio Guzmán 
Barajas 

  X Personero Pasca 
 

9 
Alba Sofia Monroy 
Galvis 

  X 

Secretario de 
agricultura y 

ambiente- Alcaldía 

 

10 Isai Medina Vera   X 

Coordinadora 
regional 

campesina 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

14 08 2025 

HORA DE INICIO 06:00 PM  Hora cierre 07:30 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria San Bernardo - Nodo El dorado- El Pilar 

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio San Bernardo - Nodo El dorado- 
El Pilar. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes JAC del nodo el dorado-San Bernardo 

• Representante MADS                                                             * Representantes JAC nodo el pilar- San Bernardo 

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones conjuntas para 

desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin de construir de manera articulada el plan 

de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del proceso de 

delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación establecidas en la 

sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa la cual será trasversal 

durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o 

análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo 

de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los 

participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se 

garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación con el proceso 

participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la construcciones y consolidación de 

propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se direccionarán 

las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la reunión de Fase 

de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONSULTA E INICIATIVA : 

Fecha: 30 de agosto de 2025 

Hora: 9:00 a.m. – 3:00 p.m. 

Lugar: Escuela Vereda El Dorado – JAC Cristina Barajas 

Número de asistentes:  80-100 personas 

Convocados/das: Verificar con enlaces territoriales 

Insumos 

Refrigerios y almuerzos Minambiente – JAC Cristina Barajas 

Mesas  Escuela Vereda El Dorado 

Sillas Escuela Vereda El Dorado 

Sonido Escuela Vereda El Dorado  - Intemperie 

Video Beam  

Ayudas pedagógicas Minambiente 

Convocatoria 

Carteleras  

Piezas Gráficas Minambiente 

Radio Alcaldía – Emisora Gracia y Paz 

Redes sociales Alcaldía - Minambiente 

Avanzada o transporte Se requiere transporte Alba-  Alejandro Quevedo -Hernán Díaz Umata – 
Cristina Barajas (Laurel alto, Laurel Bajo, El Pilar, Las Vegas, 
Diamante, El Honduras y Casco Urbano) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo propuesto por los 

enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la participación de los habitantes que se 

encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 7:30 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 30 de agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• La alcaldía colaborará con difusión mediante radio local. 

• Confirman la participación de 80 a 100 personas  

• Escuela vereda el dorado confirma la sillas y mesas para el desarrollo de la reunión. 

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones. 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     

1 
Realizar reunión fase consulta e 
iniciativa 

 30/08/2025  

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

NA NA NA 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 14 08 2025 
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ASISTENTES 14/08/2025 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Angie Herrera   X FVB- MADS-DBBSE 
2 Natalia Salazar   X FVB- MADS-DBBSE 
3 Lisseth Torres   X FVB- MADS-DBBSE 
4 Diana Marcela Herrera   X FVB- MADS-DBBSE 

5 Paulo Montaña   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

6 Fermín Betancourt   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

7 Alexander Runza Pinilla   X Presidente JAC Vereda la Playa 
8 Néstor Godoy   X Presidente de Asojuntas 
9 Wilmer Díaz   X Presidente de JAC Vereda las Águilas 

ASISTENTES 20/08/2025 
 

1 Angie Herrera   X FVB- MADS-DBBSE 
2 Natalia Salazar   X FVB- MADS-DBBSE 
3 Lisseth Torres   X FVB- MADS-DBBSE 

4 Fermín Betancourt   X 
Enlaces Territoriales MADS 
Coordinadora Campesina 

5 Néstor Godoy   X Presidente de Asojuntas 

6 Alonso Vega   X 
Concejal de Cabrera- Habitante 

vereda Paquiló 
7 Yurany Chavarro Salazar   X Personera de Cabrera 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

20 08 2025 

HORA DE INICIO 05:00 PM  Hora cierre 06:50 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Nodo las Águilas y La Playa – Cabrera, Cundinamarca.  

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en los nodos Las Águilas y La Playa, Cabrera, 
Cundinamarca. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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8 Edwin Javier Oviedo Correa   X Secretario de planeación Cabrera 

9 Felipe Moreno   X 
Secretario de Gobierno Alcaldía de 

Cabrera 
10 Wilmer Díaz   X Presidente de JAC vereda las Águilas 
11 Enyer Camilo Sánchez Pastor   X Alcalde de Cabrera, Cundinamarca 
12 Ferney Ricardo Bautista   X Representante del Consejo municipal 

 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:20 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

 Representante Alcaldía de Cabrera 

 Representante del Concejo municipal de Cabrera 

 Representante MADS                                                        

 Representantes de la Personería Municipal                                   

 Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina    

 Asojuntas 

 JAC vereda las Águilas                  

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones conjuntas para 

desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

atendiendo a la orden del Juzgado 40 administrativo  de Oralidad del Circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin de construir de manera 

articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  Se socializan los temas relacionados con el estado actual del proceso 

de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación establecidas en la 

sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa la cual será trasversal 

durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o 

análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo 

de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los 

participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se 

garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación con el proceso 

participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la construcciones y consolidación de 

propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de diálogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se direccionarán 

las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La comunidad solicitó el uso de la palabra, misma que fue concedida para expresar lo siguiente: 
 
La reunión preparatoria que estaba programada para el 14 de agosto de 2025, no pudo ser desarrollada con éxito toda vez que la comunidad manifestó que 
para la reunión era imprescindible contar con la participación de la alcaldía municipal y la personería, por lo que solicitaron reprogramar el espacio. 
 
En ese sentido, se realizó la reunión preparatoria el día 20 de agosto de 2025, en la cual se abordaron diversas preocupaciones relacionadas con la 
importancia de la convocatoria tanto para la comunidad como para las entidades que son de vital interés en la participación de este espacio en el territorio, 
así como la necesidad de contar con cartografía en una escala legible para dar claridades a la comunidad frente a la zona de referencia y área de páramo 
que se tiene para el municipio. 
 
Se destacó la necesidad de acciones concretas y una mejor comunicación para asegurar la participación de la comunidad en el proceso de delimitación. 
Aunque se plantearon inquietudes sobre la logística y la proximidad de la fecha para facilitar la asistencia de la comunidad, se propusieron acciones conjuntas 
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entre todas las entidades y la comunidad para mejorar la participación, aclarando en todo caso que la reunión  que se está desarrollando de manera virtual 
es preparatoria para revisar aspectos logísticos, asimismo que con esta comunidad ya se había realizado una reunión presencial, por lo que se recalcó la 
importancia de que más personas puedan conocer y participar del proceso de delimitación que se está adelantando. 
 
Se discutió la metodología y el número de asistentes para el evento, enfatizando la importancia de la participación activa de la comunidad. Se acordó que el 
Ministerio de Ambiente proporcionará refrigerios y almuerzos, así como el envío oportuno de las comunicaciones oficiales para asegurar la asistencia y 
piezas gráficas. Confirmando por parte de todos los asistentes que están de acuerdo con que la reunión presencial se desarrolle el 6 de septiembre en la 
vereda las Águilas a las 10:00 a.m. Además, se planificó el transporte para la reunión en las veredas, priorizando a las personas más necesitadas y 
colaborando con la alcaldía para obtener apoyo logístico. 
 
La Organización Coordinadora Campesina, manifiesta que se está de acuerdo con la fecha propuesta.  
 
Se facilitó el contacto de los colaboradores del MADS a la comunidad, para mejorar la comunicación entre los participantes e interesados en el proceso 
participativo que se está adelantando, aclarando nuevamente que el espacio de hoy es preparatorio de los aspectos logísticos de la reunión.  
 
Después de escuchar a la comunidad y entidades presentes por más de una hora, se propuso avanzar al siguiente punto que corresponde a la coordinación 
de aspectos logísticos de la reunión presencial, donde se solicita el apoyo de todos los asistentes a esta reunión preparatoria, para lograr la mayor 
convocatoria posible.  

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la reunión de 

Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
 

 
 
Se concertó con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa, teniendo en cuenta lo propuesto por los enlaces 

territoriales, los lideres veredales, la comunidad en general, representantes de la alcaldía y del Ministerio Público.  Todo lo anterior, con el propósito de 

facilitar la participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y, de toda la comunidad que sea posible.  
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En cuanto a la reunión con el nodo la Playa, en vista de que no se conectó el presidente de la JAC, ni representantes de la comunidad correspondientes al 

nodo, no fue posible concretar los aspectos logísticos para la reunión de consulta e iniciativa, sin embargo, con todos los asistentes se propuso como fecha 

probable en este nodo el día domingo 7 de septiembre de 2025, posteriormente se realizó comunicación telefónica con el Señor Alexander Runza Pinilla 

presidente de la JAC y se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la reunión de Fase de consulta e iniciativa 

especificados a continuación: 

 

 
 
Siendo las 8:00 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

 Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 6 de septiembre de 2025 de 10:00 a.m. a 4:00 p.m. con el nodo las Águilas. 

 Se propone como fecha para la realización de la reunión el domingo 7 de septiembre de 2025 de 10:00 a.m. a 4:00 p.m. con el nodo la Playa. 

 Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC y medios de 
comunicación comunitarios. 

 La alcaldía y la comunidad, colaborarán con la difusión de las piezas gráficas digitales mediante radio local y redes sociales.  

 Confirman la participación de 50 personas en el nodo las Águilas. 

 La comunidad gestionará el permiso, sonido, videobeam, 6 meses y 25 sillas en la escuela Las Águilas, por otro lado, la alcaldía de Cabrera 
suministrará otras sillas para complementar el espacio. 

 El MADS gestionará 3 rutas, asumiendo el compromiso de confirmar y agendar para el Nodo las Águilas. 

 El MADS, gestionará otras dos 2 rutas, para complementar los apoyos logísticos, conforme a la concertación con la comunidad sobre las rutas 
de las personas que más lo necesiten del nodo la Playa. 
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LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Realizar próxima 
reunión fase 
consulta e iniciativa 
nodo las Águilas. 

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS. 

6/09/2025 6/09/2025 

2 

Realizar próxima 
reunión fase 
consulta e iniciativa 
nodo la Playa. 

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS. 

7/09/2025 7/09/2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Natalia Salazar Osorio. 20 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  

 
CORREO 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 John Botero   X MADS-DBBSE  
2 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE  
3 Marcela Herrera    X MADS-DBBSE  

4 Susana Sandoval   X 
Juntanza de 

mujeres 
 

5 Ruth Núñez    X 
Procuradora 
Ambiental 

 

6 Maria Parra   X 
JAC Vereda la 

victoria- Arbeláez 
 

7 Carolina Reyes   X 

Secretaría 
ambiental 

municipio Arbeláez 

 

8 Claudio Fernely Patino   X Personero Pasca  

9 Daniel Felipe Castro   X 

Secretario de 
agricultura y 

ambiente- Alcaldía 

 

10 Hugo Efrén Villamil   X Alcalde Arbeláez  

11 Edison Herrera   X 
Coordinadora 
Campesina 

 

12 Jimmy Ortiz   X 
Vereda la dorada 

municipio Arbeláez 
jsog1@hotmail.com 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

20 08 2025 

HORA DE INICIO 06:00 PM  Hora cierre 07:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Nodo la Dorada municipio de Arbeláez y el Carmen municipio de Pasca. 

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Arbeláez Nodo la Dorada y 
El Carmen municipio de Pasca. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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13 Luis Orlando Origua   X 
Presidente JAC 

Vereda el Carmen 
 

14 
Sandra Patricia 
Ortegón 

  X 

Ejecutiva del 
ejecutivo de la 
coordinadora 
campesina 

 

15 Vitelvina Vargas    X 

Coordinadora 
regional 

campesina 

 

16 Marcela Herrera   X MMA-DBBSE  
17 Ana Maria Romero   X Personas Arbeláez  

18 Diego Rojas   X 
Fundadores de 

agua 
 

19 Donato Liberato   X 

Enlace Territorial 
MADS- Llanos 

orientales 

 

20 Martha Tovar   X 

Zona de reserva 
campesina 

municipio de 
Arbeláez 

martha50tovar@gmail.com 
 

21 
Lorenza  Mosquera 
Zamudio 

  X JAC  
marichuela1999@gmail.com 

 
 
 
 
 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes JAC del nodo la Dorada municipio Arbeláez 

• Representante MADS                                                             * Representantes JAC el Carmen municipio Pasca 

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones conjuntas 

para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Cruz 

Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin de construir de 

manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  
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2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación establecidas 

en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa la cual será 

trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio 

o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del 

objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo 

que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante 

esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación con el 

proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la construcciones y 

consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 
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c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la reunión 

de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONSULTA E INICIATIVA : 

Fecha: 13 de septiembre de 2025 

Hora: 8:00 am 

Lugar: Escuela de la vereda el Carmen 

Número de asistentes:  150 personas 

Convocados/das: Verificar con enlaces territoriales 

Insumos 

Refrigerios y almuerzos Min ambiente operador logístico- Comunidad propone Presidente JAC 
Vereda el Carmen Sr. Luis Orlando 

Mesas  Alcaldía 

Sillas 40 Sillas verificar con la docente la cantidad 

Sonido Por confirmar 

Video Beam Por confirmar 

Ayudas pedagógicas  

Convocatoria 

Carteleras Min ambiente 

Piezas Gráficas Min ambiente 

Radio Personero de Pasca- Furor Estéreo 

Redes sociales Alcaldía de Pasca Arbeláez 

Avanzada o transporte 2 Rutas Pasca Casco urbano- El Carmen Arbeláez casco urbano- El 
Carmen. – Vereda sana teresa de pasca para que sea incluida 
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Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo propuesto 

por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la participación de los 

habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 7:30 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 13 de septiembre de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• La alcaldía colaborará con difusión mediante radio local. 

• Confirman la participación de 50 a 60 personas  

• La alcaldía confirma la sillas y mesas para el desarrollo de la reunión. 

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones. 

• Se incluye la vereda Santa Teresa en la jornada 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     

1 
Realizar reunión fase consulta e 
iniciativa 

 13/09/2025  

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

NA NA NA 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 20 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  

 
CORREO 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Lisseth Torres   X MADS-DBBSE  
2 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE  
3 Marcela Herrera    X MADS-DBBSE  

4 Fermin Betancourt   X 
Enlace Territorial 
MADS-DBBSE 

 

5 
Laura Angélica Pastor 
Dimate 

  X Umata 
3223353984 

6 
Erika Daniela Rojas 
Rozo 

   Umata 
3108121951 

umata@gutierrez-
cundinamarca.gov.co 

7 Betty Garzón   X Vereda Rio Blanco  
8 Tatiana Mayorga   X Alcaldía municipal  
9 Donato Liberato   X MADS-DBBSE  

10 Edwin Andres Santana   X 
Personero 
Municipal 

3214399064 

personeria@gutierrez-
cundinamarca.gov.co 

 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

22 08 2025 

HORA DE INICIO 03:00 PM  Hora cierre 04:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Municipio de Gutiérrez Cundinamarca. 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Gutiérrez Cundinamarca. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 03:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes JAC de Rio Blanco 

• Representante MADS                                                              

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la 

reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el 

fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual 

del proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase 

informativa la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que 

se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para 

el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un 

plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y 

se direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONSULTA E INICIATIVA : 

Fecha: 31 de agosto de 2025 

Hora: 10:00 am 

Lugar: Casco urbano del Municipio de Gutiérrez- Auditorio de la alcaldía sería una 
opción- se debe validar con el enlace  

Número de 
asistentes:  

70 personas 

Convocados/das: Verificar con enlaces territoriales- ANT – IGAC- Min agricultura-
Corporinoquia 

Insumos 

Refrigerios y 
almuerzos 

Min ambiente operador logístico- Comunidad propone articulación entre 
ellos contactar a enlace de alcaldía ANGELICA DIMATE CEL:  

Mesas  2 mesas Alcaldía 

Sillas 70 Sillas alcaldía  

Sonido Auditorio cuenta con sonido 

Video Beam Auditorio cuenta 

Ayudas pedagógicas  

Convocatoria 

Carteleras Min ambiente 

Piezas Gráficas Min ambiente 

Radio Alcaldía emisora comunitaria del sacerdote  

Redes sociales Min ambiente  - Alcaldía municipal 

Avanzada o 
transporte 

1 ruta Rio Blanco- 2 ruta sector de la vega, potreritos, pascote, san Antonio 
y la palma, salitre, cedral y casco urbano y 3 ruta – Sector Cerinza, trapiche 
y 4 ruta: la concepción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo 

propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la 

participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 4:00 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el domingo 31 de agosto de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• La alcaldía colaborará con difusión mediante radio local. 

• Confirman la participación de 70 personas  

• La alcaldía confirma la sillas y mesas para el desarrollo de la reunión. 

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones. 
 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     
1 Realizar reunión fase consulta e iniciativa  31/08/2025  
2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

NA NA NA 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 22 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  

 
CORREO 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 John Botero   X MADS-DBBSE  
2 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE  
3 Natalia Salazar    X MADS-DBBSE  

4 Patricia Segura   X 

Presidenta 
Asociación 

defensores del 
territorio 

 

5 Luisa Hernández    X 

Presidenta 
Asociación 

defensores del 
territorio 

 

6 German García   X PJAC San Miguel  

7 Leopoldo Páez   X 

Presidenta 
Asociación 

defensores del 
territorio 

 

8 Heidi Cantor   X 
Oficina gestión 

ambiental 
 

9 José Beltrán   X 
Sembradores de 

agua 
 

10 Lady Benítez   X 
PJAC Vereda el 

peñón 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

25 08 2025 

HORA DE INICIO 06:00 PM  Hora cierre 8:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Sibaté- Cundinamarca 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio de Sibaté- Cundinamarca 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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11 James Acuna   X 
Jefe de la oficina 

Gestión ambiental  
 

12 
Aida Consuelo 
Velásquez  

  X 

PJAC Vereda el 
perico jefe oficina 

jurídico 

 

13 Rodolfo Pisa   X Concejal Sibaté  

 
 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1    
 

 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 06:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Representantes JAC San miguel 

• Representante MADS                                                             * Representantes JAC vereda el perico- vereda el peñón  

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la 

reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el 

fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual 

del proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase 

informativa la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que 

se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para 

el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un 

plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y 

se direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONSULTA E INICIATIVA : 

Fecha: Lunes 15 de septiembre de 2025 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar: Salón comunal vereda Romeral 

Número de asistentes:  120 personas 

Convocados/das: Verificar con enlaces territoriales 

Insumos 

Refrigerios y almuerzos Minambiente – JAC Vereda romeral – Misael Eduardo Garzón 
3212305400 

Mesas  JAC Vereda romeral 

Sillas JAC Vereda romeral 

Sonido JAC Vereda romeral 

Video Beam JAC Vereda romeral 

Ayudas pedagógicas Minambiente 

Convocatoria 

Carteleras Minambiente-Alcaldía 

Piezas Gráficas Minambiente 

Radio Cuna- Perifoneo  

Redes sociales Min ambiente- Alcaldía 

Avanzada o transporte Ruta 1: Bradamonte Sector Bretaña a Romeral – Buses 25 
Ruta 2: Peñón-San Miguel-  Casco urbano – Romeral- Buses 25 
Ruta 3: Aguas claras- Romeral - Buses 25  
Ruta 4:  San Fortunato- Perico- Buses 25   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo 

propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la 

participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
 
Siendo las 8:00 PM se cierra la reunión. 
 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el lunes 15 de septiembre de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• Confirman la participación de 120 personas  

• Vereda Romeral confirma la sillas, mesas y ayudas audiovisuales para el desarrollo de la reunión. 

• La vereda romeral se postula para la realización de la alimentación y refrigerios de la jornada.  

• La comunidad se compromete a realizar la difusión de las piezas graficas y apoyar en la realización de la convocatoria de la 
comunidad con la finalidad de garantizar la participación de las personas que se proponen. 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     
1 Realizar reunión fase consulta e iniciativa  15/09/2025  
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2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

NA NA NA 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 25 09 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA 
  

 
CORREO 

PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Nataly Rincón   X MADS-DBBSE  
2 Marcela Herrera   X MADS-DBBSE  
3 Fermin Betancourt   X MADS-DBBSE  

6 
Brayan Felipe Molina 
Rivera 

  X 

secretario de 
Planeación e 

infraestructura de 
la alcaldía del 
Castillo Meta 

 

7 Danna García   X 

Ing. de la 
secretaria de 
Planeación e 

infraestructura de 
la alcaldía del 
Castillo Meta 

 

8 Dinora Angarita Sáenz   X 
Presidenta de 
ASOJUNTAS 

 

9 Leonel Silva Raigoso   X 

Personero del 
municipio de El 
Castillo, Meta. 

 

10 Donato Liberato   X MADS- FVB  

11 Carmenza Torres   X 
Concejal del 

Castillo, Meta 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 08 2025 

HORA DE INICIO 05:00 PM  Hora cierre 04:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria Municipio el Castillo Meta. 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en el Municipio El Castillo Meta. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 5:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

• Representante Alcaldía Municipal                                          * Concejales del municipio y presidenta de Asojuntas 

• Representante MADS                                                              

• Representante Personería Municipal                                   

• Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la 

reunión. 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones 

conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del 

páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el 

fin de construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual 

del proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase 

informativa la cual será trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que 

se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para 

el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y 

libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un 

plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación 

con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la 

construcciones y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y 

se direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la 

reunión de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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ASPECTOS LOGÍSTICOS REUNIÓN DE CONSULTA E INICIATIVA : 

Fecha: Lunes 8 septiembre de 2025  

Hora: 9:00 am 

Lugar: Salón parroquial de Medellín del ariari 

Número de 
asistentes:  

60 personas 

Convocados/das: JAC- entidades- verificar con enlaces territoriales 

Insumos 

Refrigerios y 
almuerzos 

Ministerio- refrigerio am- almuerzo- estación bebidas calientes y frías ( 
café- aromáticas- botellas aguas) Diana Milena Hernández – cel 

Mesas  Alcaldía ( por confirmar) con ellos plan b- con la misma parroquia 

Sillas Alcaldía ( por confirmar) con ellos – pan b con la misma parroquia 

Sonido Parroquia Medellín del ariari 

Video Beam Alcaldía 

Ayudas pedagógicas Ministerio 

Convocatoria 

Carteleras Min ambiente 

Piezas Gráficas Piezas WhatsApp- audio – piezas página Sumapaz avanza  

Radio Pastoral social de granada meta- Observatorio  regional ariari 

Redes sociales Alcaldía- JAC- enlaces territoriales 

Avanzada o 
transporte 

Coordinar con alcaldía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se aborda con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa se acuerda teniendo en cuenta lo 

propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales y representantes de la alcaldía, atendiendo sus solicitudes para facilitar la 

participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y que se espera congregar en el punto propuesto.   

 
Siendo las 7:00 PM se cierra la reunión. 
 

CONCLUSIONES 

• Se propone como fecha para la realización de la reunión el Lunes 8 de septiembre de 2025. 

• Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

• La alcaldía colaborará con difusión mediante radio local. 

• Confirman la participación de 60 personas  

• La alcaldía confirma la sillas y mesas para el desarrollo de la reunión. 

• La alcaldía colabora con el permiso y autorización de uso de las instalaciones. 

• La alcaldía propone un contacto con el enlace de la alcaldía para verificar las rutas de transporte que requiere la comunidad  
 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

     
1 Realizar reunión fase consulta e iniciativa  8/09/2025  
2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

NA NA NA 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón Avella 22 08 2025 
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Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

                                                            Página 1 de 6 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Angie Álvarez     X MADS-DBBSE 
2 Natalia Salazar   X MADS-DBBSE 
3 Lisseth Torres   X MADS-DBBSE 
4 Vereda Los Palmares – Venecia   X Presidente JAC 
5 Vereda Santa Martha – San Bernardo    X Presidente JAC 
6 Delegados Personería Venecia    X Personería Venecia  
7 Delegados Personería San Bernardo    X Personería San Bernardo  
8 Delgados Alcaldía de Venecia     X Alcaldía Municipal de Venecia   
9 Delgados Alcaldía de San Bernardo    X Alcaldía Municipal de San Bernardo  
10 Diógenes Correa Álvarez    Líder Comunitario  
11 Fredy Ríos     Líder Comunitario 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

28 08 2025 

HORA DE INICIO 05:00 PM  Hora cierre 07:00 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Reunión Preparatoria Vereda Los Palmares – Municipio de Venecia y Vereda Santa Marta – Municipio de San Bernardo, los 
dos del Departamento de Cundinamarca.  

OBJETIVO  
Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa en las veredas de Los Palmares – Municipio de 
Venecia y Vereda Santa Marta – Municipio de San Bernardo, los dos del Departamento de Cundinamarca. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Fases del proceso 
- Temas objeto de diálogo 
- Contexto geográfico. 

4. Acuerdos de Logística. 
5. Preguntas y conclusiones 

Minambiente  

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 05:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

 Representante de la Alcaldía de Venecia  

 Representante de la Alcaldía de San Bernardo  

 Representantes de las Personerías de Venecia y San Bernardo 

 Presidentes Juntas de Acción Comunal Veredas Las Águilas y la Playa  

 Representantes de la Zona de Reserva Campesina   

 Enlaces Territoriales-MADS-Coordinadora Campesina                        

 

Se inicia con la presentación de cada uno de los asistentes y se continua con la socialización y desarrollo de la agenda propuesta para la reunión. 

 

1. Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular acciones conjuntas 

para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Cruz 

Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del Juzgado 40 administrativo  de Oralidad del Circuito de Bogotá- sección cuarta''   con el fin de 

construir de manera articulada el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  

 

2. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el estado actual del 

proceso de delimitación participativa del páramo, abordados desde los siguientes contextos:  

 
a. Contexto del proceso participativo de delimitación:  se presenta de manera general las 7 fases del proceso de delimitación establecidas 

en la sentencia T361 de 2017 y lo que se espera en cada una de ellas, reiterando que una vez se culminó la fase informativa la cual será 

trasversal durante todo el proceso de delimitación, se inició la fase de consulta e iniciativa, siendo la fase que se aborda actualmente.  

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, 

juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el 

logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, 

de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que 

se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención 
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Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de todos los actores directos e indirectos que tiene relación con 

el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, a fin de que se pueda avanzar de manera satisfactoria en la construcciones 

y consolidación de propuestas e iniciativas.  

 

b. Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas objeto de dialogo sobre los cuales está centrado el ejercicio de participación y se 

direccionarán las propuestas de la fase de consulta e iniciativa. 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La comunidad solicitó el uso de la palabra, misma que fue concedida para expresar lo siguiente: 
 
Se abordaron diversas preocupaciones relacionadas con la importancia de la convocatoria y participación de la comunidad, así como el impacto 
ambiental de la delimitación en el páramo. Se destacó la necesidad de acciones concretas y una mejor comunicación para asegurar la participación 
de la comunidad en el proceso de delimitación. Aunque se plantearon inquietudes sobre la logística y la proximidad de la fecha para facilitar la 
asistencia de la comunidad, se propusieron acciones conjuntas entre todas las entidades y la comunidad para mejorar la participación. 
 
Se discutió la metodología y el número de asistentes para el evento, enfatizando la importancia de la participación activa de la comunidad. Se acordó 
que el Ministerio de Ambiente proporcionará refrigerios y almuerzos, así como el envío oportuno de las comunicaciones oficiales para asegurar la 
asistencia. Se confirmó por parte de todos los asistentes que están de acuerdo con que la reunión presencial se desarrolle el próximo sábado 20 de 
septiembre a partir de las 9:00 a.m. Además, se planificó el transporte para la reunión en las veredas, priorizando a las personas más necesitadas. 
 
Después de escuchar a la comunidad y entidades presentes, se propuso avanzar al siguiente punto que corresponde a la coordinación de aspectos 
logísticos de la reunión presencial, donde se solicita el apoyo de todos los asistentes a esta reunión preparatoria, para lograr la mayor convocatoria 
posible.  

 
c. Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar satisfactoriamente la reunión 

de Fase de consulta e iniciativa especificados a continuación: 
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Se concertó con todos los asistentes que la fecha y lugar de la reunión de la fase de consulta e iniciativa sería el 20 de septiembre, teniendo en 

cuenta lo propuesto por los enlaces territoriales, los lideres veredales, la comunidad en general, representantes de la alcaldía y del Ministerio Público.  

Todo lo anterior, con el propósito de facilitar la participación de los habitantes que se encuentran en las zonas dispersas del páramo y, de toda la 

comunidad que sea posible.  

 
Siendo las 7:00 PM se cierra la reunión 
 

CONCLUSIONES 
 

 Se propone como fecha para la realización de la reunión el sábado 20 de septiembre de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.  

 Se compartirán piezas gráficas mediante página web y redes sociales de la alcaldía, personería municipal, apoyo de las JAC. 

 La alcaldía, comunidad, colaborarán con la difusión de las piezas gráficas en redes sociales  

 Confirman la participación de 80 personas.   

 La comunidad gestionará el permiso y autorización del salón, sillas, mesas en los salones comunales. 

 El MADS, gestionará las rutas de transporte para la comunidad que más lo necesite.   
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Realizar próxima reunión 
fase consulta e iniciativa 

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

20/09/2025 20/09/2025 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  28 08 2025 
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa localidad de Usme, 

Bogotá D.C.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada 

con la localidad de Usme el sábado 16 de agosto de 2025.  

 

▪ Pieza gráfica 
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▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 
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▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 9 3 0 0 

 

Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

No 

No 

No 

Defensoría del Pueblo 

No 

No 

No 

Personería municipal  SÍ 

Alcaldía municipal  SÍ 

Corporación Autónoma Regional 
CAR 

NO 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

No 

Parques Nacionales Naturales Sí 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Gutiérrez– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada 

con el municipio de Gutiérrez el domingo 31 de agosto del 2024. 

▪ Pieza gráfica 
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▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 

 

 

 

▪ Piezas vía WhatsApp: 

 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes 

líderes representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal y 

Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el 

municipio en general la información de convocatoria (Imágenes de 

convocatoria, cuñas radiales) para que sea multiplicada por los 

líderes a las comunidades en general.   
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▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 9 3 0 0 

 

Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

No 

No 
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No 

Defensoría del Pueblo 

No 

No 

No 

Personería municipal  SÍ 

Alcaldía municipal  SÍ 

Corporación Autónoma Regional 
de la  Orinoquia – 
CORPORINOQUIA 

NO 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

No 

Parques Nacionales Naturales Sí 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa vereda Betania, 

localidad 20.  

 

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

programada con en la vereda Betania, localidad 20 el 24 de agosto de 

2025. 

▪ Pieza gráfica 

 

 

▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 
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▪ Piezas vía WhatsApp: 

 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes 

líderes representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal 

y Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el 

municipio en general la información de convocatoria (Imágenes de 

convocatoria, cuñas radiales) para que sea multiplicada por los 

líderes a las comunidades en general.   

 

 
 

▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

4 0 6 4 0 0 
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Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

No 

Defensoría del Pueblo 
No 

No 

Personería municipal  NO 

Alcaldía municipal  SÍ 

CAR Si 

Secretaría Distrital de Ambiente Si 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

No 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Une– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

programada con el municipio de Une el Sábado 2 de agosto del 2024. 

▪ Pieza gráfica 

 

 

▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 

 

 

▪ Piezas vía WhatsApp: 

 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes 

líderes representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal 

y Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el 
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municipio en general la información de convocatoria (Imágenes de 

convocatoria, cuñas radiales) para que sea multiplicada por los 

líderes a las comunidades en general.   

 

 

▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 1 5 2 0 0 

 

Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

Defensoría del Pueblo No 

Personería municipal  SÍ 

Alcaldía municipal  SÍ 

Corporación Autónoma Regional 
de la  Orinoquia – 
CORPORINOQUIA 

NO 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

No 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 

 

152



Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Ubaque– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada 

con el municipio de Ubaque Cundinamarca el sábado 09 de agosto del 2025. 

▪ Pieza gráfica 
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▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió vía Whatsapp las piezas gráficas y la cuña radial con la 

alcaldía del municipio para la articulación en el ejercicio de convocatoria: 
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▪ Grupo de WhatsApp  

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes líderes 

representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal y 

Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el municipio 

en general la información de convocatoria (Imágenes de convocatoria, 

cuñas radiales) para que sea multiplicada por los líderes a las comunidades 

en general.  
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▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 10 2 0 0 
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Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

CARLOS 
ZAMBRANO 

Procurador 88 
Judicial I 

Conciliación 
Administrativ

a 

czambrano@
procuraduria.

gov.co 
No  

RUTH 
MIREYA 
NUÑEZ 
NUVÁN 

Procuraduría 
25 Judicial II 
Ambiental y 

Agraria 

rmnunez@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

CONSTANZA 
BEJARANO 

RAMOS 

Procurador 
Judicial II  

cbejarano@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

HILMER 
FINO ROJAS 

Procurador 6 
Judicial II 

Ambiental y 
Agrario 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

hfino@procur
aduria.gov.co 

 
No  

Defensoría del 
Pueblo 

XIOMARA 
PATRICIA 
RAMOS 

VÁSQUEZ 

Regional 
Bogotá. 

xramos@defe
nsoria.gov.co 

 
No  

ERIKA 
JOULLIETH 

CASTRO 
BUITRAGO 

Delegada 
para los 

derechos 
colectivos y 

del ambiente. 

colectivosyam
biente@defe
nsoria.gov.co 

No  

Personería 
municipal de 
Guayabetal 

URIEL 
EDUARDO 

VELÁSQUEZ 

Personera 
municipal 

velasquerinco
nuriel@gmail.

com 
No  

Alcaldía 
municipal  

JHOANNY 
OSWALDO 
GARZON 

Alcalde 
Municipal 

alcaldia@uba
que-

cundinamarca
.gov.co 

No  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE 
EMILIO REY 

ANGEL  
Gobernador 

contactenos
@cundinamar

ca.gov.co  
No  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

NIDIA 
CLEMENCIA 

RIAÑO 
RINCÓN  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarc
a  

nidia.riano@c

undinamarca.

gov.co  
No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

HERNANDO 
GARCIA 
MARTINEZ   

Director 
Instituto de 

Investigación 
de Recursos 

direccion@hu
mboldt.org.co

    
No  
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Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

Biológicos 
Alexander von 

Humboldt - 
IAVH   

Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciu
dadano@ant.

gov.co 
No  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Presidente de 
la Agencia 

presidencia@
anh.gov.co 

No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamient
o Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga
@minagricult

ura.gov.co 
No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

LUIS 
ALEJANDRO 

GAMBOA 
RIAÑO   

Director 
Territorial 

Cundinamarc
a.   

luis.gamboa@
igac.gov.co   

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

 
ISAIS 

FONSECA 
MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarc
a   

ifonseca@iga
c.gov.co   

No  

Corporación 
Autónoma 

Regional de la 
Orinoquia– 

Corporinoquia 

DIANA 
CAROLINA 
MARIÑO 

MONDRAGÓ
N 

Directora 
direccion@co
rporinoquia.g

ov.co 
No  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Ubaque– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de convocatoria 

adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

articulación con los entes territoriales, actores locales y comunitarios, 

para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso de delimitación 

participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada con el municipio de 

Sibaté Cundinamarca el sábado 19 de julio del 2025. 

 Pieza gráfica 
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 Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió en las redes sociales de la alcaldía municipal la realización de 

la reunión de consulta en el ejercicio de convocatoria: 

 

 

 Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

1 1 8 1 0 0 
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Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Alcaldía 
municipal 

LUIS MANUEL 
GONZÁLEZ 
RAMÍREZ 

Alcalde 
Municipal 

alcaldia@sibate-
cundinamarca.gov.co 

Si  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE EMILIO 
REY ANGEL  

Gobernador 
contactenos@cundina

marca.gov.co  
No  

Secretaria de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

NIDIA 
CLEMENCIA 

RIAÑO 
RINCÓN  

Secretaria de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

nidia.riano@cundinam

arca.gov.co  No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

HERNANDO 
GARCIA 

MARTINEZ   

Director 
Instituto de 

Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

direccion@humboldt.
org.co    

No  

Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciudadano
@ant.gov.co 

No  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Presidente de 
la Agencia 

presidencia@anh.gov.
co 

No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamiento 

Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga@minagri
cultura.gov.co 

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

ISAIS 
FONSECA 

MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarca 
  

ifonseca@igac.gov.co No  

Corporación 
Autónoma 

Regional de  
Cundinamarca 

CAR 

ALFRED 
BALLESTEROS 

Director 
aballesterosa@car.gov

.co 
Si  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Ubaque– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada 

con el Municipio de San Bernardo Cundinamarca vereda El Dorado el sábado 

30 de agosto del 2025. 

▪ Pieza gráfica 
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▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió vía Whatsapp las piezas gráficas y la cuña radial con la 

alcaldía del municipio para la articulación en el ejercicio de convocatoria: 
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▪ Grupo de WhatsApp  

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes líderes 

representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal y 

Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el municipio 

en general la información de convocatoria (Imágenes de convocatoria, 

cuñas radiales) para que sea multiplicada por los líderes a las comunidades 

en general.  

  

 

 

▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 10 2 0 0 

 

Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

CARLOS 
ZAMBRANO 

Procurador 88 
Judicial I 

Conciliación 
Administrativ

a 

czambrano@
procuraduria.

gov.co 
No  
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RUTH 
MIREYA 
NUÑEZ 
NUVÁN 

Procuraduría 
25 Judicial II 
Ambiental y 

Agraria 

rmnunez@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

CONSTANZA 
BEJARANO 

RAMOS 

Procurador 
Judicial II  

cbejarano@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

HILMER 
FINO ROJAS 

Procurador 6 
Judicial II 

Ambiental y 
Agrario 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

hfino@procur
aduria.gov.co 

 
No  

Defensoría del 
Pueblo 

XIOMARA 
PATRICIA 
RAMOS 

VÁSQUEZ 

Regional 
Bogotá. 

xramos@defe
nsoria.gov.co 

 
No  

ERIKA 
JOULLIETH 

CASTRO 
BUITRAGO 

Delegada 
para los 

derechos 
colectivos y 

del ambiente. 

colectivosyam
biente@defe
nsoria.gov.co 

No  

Personería 
municipal de 
Guayabetal 

URIEL 
EDUARDO 

VELÁSQUEZ 

Personera 
municipal 

velasquerinco
nuriel@gmail.

com 
No  

Alcaldía 
municipal  

LIBARDO 
MORALES 
CABEZAS 

Alcalde 
Municipal San 

Bernardo 

alcaldia@san
bernardo-

cundinamarca
.gov.co 

No  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE 
EMILIO REY 

ANGEL  
Gobernador 

contactenos
@cundinamar

ca.gov.co  
No  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

NIDIA 
CLEMENCIA 

RIAÑO 
RINCÓN  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarc
a  

nidia.riano@c

undinamarca.

gov.co  
No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

HERNANDO 
GARCIA 
MARTINEZ   

Director 
Instituto de 

Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

direccion@hu
mboldt.org.co

    
No  

Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciu
dadano@ant.

gov.co 
No  
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Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamient
o Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga
@minagricult

ura.gov.co 
No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

presidencia@
anh.gov.co 

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

LUIS 
ALEJANDRO 

GAMBOA 
RIAÑO   

Director 
Territorial 

Cundinamarc
a.   

luis.gamboa@
igac.gov.co   

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

 
ISAIS 

FONSECA 
MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarc
a   

ifonseca@iga
c.gov.co   

No  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Ubaque– 

Cundinamarca.  

 

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de convocatoria 

adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

articulación con los entes territoriales, actores locales y comunitarios, 

para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso de delimitación 

participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada con el municipio de 

Pasca Cundinamarca el domingo 27 de julio del 2025. 

 Pieza gráfica 
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 Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió vía WhatsApp las piezas gráficas y la cuña radial con la alcaldía del municipio para 

la articulación en el ejercicio de convocatoria: 
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 Radicación de oficios  

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

1 1 8 1 0 0 
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Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Alcaldía 
municipal 

JONATHAN 
ALFONSO 

PARRA 
FORERO 

Alcalde 
Municipal 

cundinamarcaalcalde
@pasca-

cundinamarca.gov.co 
Si  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE EMILIO 
REY ANGEL  

Gobernador 
contactenos@cundina

marca.gov.co  
No  

Secretario de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

DIEGO 
LEANDRO 

CÁRDENAS 
CHALA  

Secretario de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

Diego.chala@cundina

marca.gov.co  No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

HERNANDO 
GARCIA 

MARTINEZ   

Director - 
IAVH   

direccion@humboldt.
org.co    

No  

Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciudadano
@ant.gov.co 

No  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Presidente de 
la Agencia 

presidencia@anh.gov.
co 

No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamiento 

Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga@minagri
cultura.gov.co 

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

ISAIS 
FONSECA 

MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarca 
  

ifonseca@igac.gov.co No  

Corporación 
Autónoma 

Regional de  
Cundinamarca 

CAR 

ALFRED 
BALLESTEROS 

Director 
aballesterosa@car.gov

.co 
Si  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Ubaque– 

Cundinamarca.  

 

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de convocatoria 

adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

articulación con los entes territoriales, actores locales y comunitarios, 

para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso de delimitación 

participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada con el municipio de 

Pasca Cundinamarca el sábado 26 de julio del 2025. 

 Pieza gráfica 
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 Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió vía WhatsApp las piezas gráficas y la cuña radial con la alcaldía del municipio para 

la articulación en el ejercicio de convocatoria: 
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 Radicación de oficios  

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

1 1 8 1 0 0 

 

Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Alcaldía 
municipal 

JONATHAN 
ALFONSO 

PARRA 
FORERO 

Alcalde 
Municipal 

cundinamarcaalcalde
@pasca-

cundinamarca.gov.co 
Si  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE EMILIO 
REY ANGEL  

Gobernador 
contactenos@cundina

marca.gov.co  
No  

Secretario de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

DIEGO 
LEANDRO 

CÁRDENAS 
CHALA  

Secretario de 
Ambiente  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

Diego.chala@cundina

marca.gov.co  No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

HERNANDO 
GARCIA 

MARTINEZ   

Director - 
IAVH   

direccion@humboldt.
org.co    

No  
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Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciudadano
@ant.gov.co 

No  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Presidente de 
la Agencia 

presidencia@anh.gov.
co 

No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamiento 

Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga@minagri
cultura.gov.co 

No  

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

ISAIS 
FONSECA 

MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarca 
  

ifonseca@igac.gov.co No  

Corporación 
Autónoma 

Regional de  
Cundinamarca 

CAR 

ALFRED 
BALLESTEROS 

Director 
aballesterosa@car.gov

.co 
Si  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa en la Localidad 20 

Sumapaz Vereda San Juan 

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, programada 

con la Localidad 20 Sumapaz vereda San Juan el sábado 23 de agosto del 

2025. 

▪ Pieza gráfica 
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▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Se compartió vía Whatsapp las piezas gráficas y la cuña radial con la 

alcaldía del municipio para la articulación en el ejercicio de convocatoria: 
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▪ Grupo de WhatsApp  

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes líderes 

representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal y 

Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el municipio 

en general la información de convocatoria (Imágenes de convocatoria, 

cuñas radiales) para que sea multiplicada por los líderes a las comunidades 

en general.  
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▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 10 0 0 0 

 

Entidad  Nombre Cargo Correo Confirmación Responsable 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

CARLOS 
ZAMBRANO 

Procurador 88 
Judicial I 

Conciliación 
Administrativ

a 

czambrano@
procuraduria.

gov.co 
No  

RUTH 
MIREYA 
NUÑEZ 
NUVÁN 

Procuraduría 
25 Judicial II 
Ambiental y 

Agraria 

rmnunez@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

CONSTANZA 
BEJARANO 

RAMOS 

Procurador 
Judicial II  

cbejarano@pr
ocuraduria.go

v.co 
No  

HILMER 
FINO ROJAS 

Procurador 6 
Judicial II 

Ambiental y 

hfino@procur
aduria.gov.co 

 
No  
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Agrario 
Procuraduría 
General de la 

Nación 

Defensoría del 
Pueblo 

XIOMARA 
PATRICIA 
RAMOS 

VÁSQUEZ 

Regional 
Bogotá. 

xramos@defe
nsoria.gov.co 

 
No  

ERIKA 
JOULLIETH 

CASTRO 
BUITRAGO 

Delegada 
para los 

derechos 
colectivos y 

del ambiente. 

colectivosyam
biente@defe
nsoria.gov.co 

No  

Personería 
municipal de 
Guayabetal 

URIEL 
EDUARDO 

VELÁSQUEZ 

Personera 
municipal 

velasquerinco
nuriel@gmail.

com 
No  

Alcaldía 
municipal  

JHOANNY 
OSWALDO 
GARZON 

Alcalde 
Municipal 

alcaldia@uba
que-

cundinamarca
.gov.co 

No  

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

JORGE 
EMILIO REY 

ANGEL  
Gobernador 

contactenos
@cundinamar

ca.gov.co  
No  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarca  

NIDIA 
CLEMENCIA 

RIAÑO 
RINCÓN  

Secretaria de 
Ambiente   

Gobernación 
de 

Cundinamarc
a  

nidia.riano@c

undinamarca.

gov.co  
No  

Instituto de 
Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

HERNANDO 
GARCIA 
MARTINEZ   

Director 
Instituto de 

Investigación 
de Recursos 
Biológicos 

Alexander von 
Humboldt - 

IAVH   

direccion@hu
mboldt.org.co

    
No  

Agencia 
Nacional de 

Tierras 

JUAN FELIPE 
HARMAN 

Director 
Agencia 

Nacional de 
Tierras 

atencionalciu
dadano@ant.

gov.co 
No  

Agencia 
Nacional de 

Hidrocarburos 

ORLANDO 
VELANDIA 

SEPÚLVEDA  

Presidente de 
la Agencia 

presidencia@
anh.gov.co 

No  

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo 
Rural  

JOSE LUIS 
QUIROGA 

Director 
Ordenamient
o Social de la 
Propiedad  

Jose.quiroga
@minagricult

ura.gov.co 
No  

Instituto 
Geográfico 

LUIS 
ALEJANDRO 

Director 
Territorial 

luis.gamboa@
igac.gov.co   

No  
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Agustín 
Codazzi.   

GAMBOA 
RIAÑO   

Cundinamarc
a.   

Instituto 
Geográfico 

Agustín 
Codazzi.   

 
ISAIS 

FONSECA 
MENDOZA   

Profesional de 
catastro D.T 

Cundinamarc
a   

ifonseca@iga
c.gov.co   

No  

Corporación 
Autónoma 

Regional de la 
Orinoquia– 

Corporinoquia 

DIANA 
CAROLINA 
MARIÑO 

MONDRAGÓ
N 

Directora 
direccion@co
rporinoquia.g

ov.co 
No  
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Caqueza– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

programada con el municipio de Chipaque el 10 de agosto de 2025. 

▪ Pieza gráfica 

 

 

▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 
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▪ Piezas vía WhatsApp: 

 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes 

líderes representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal 

y Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el 

municipio en general la información de convocatoria (Imágenes de 

convocatoria, cuñas radiales) para que sea multiplicada por los 

líderes a las comunidades en general.   
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▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 0 5 4 0 0 

 

Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

Defensoría del Pueblo No 

Personería municipal  NO 

Alcaldía municipal  SÍ 

Corporación Autónoma Regional 
de la  Orinoquia – 
CORPORINOQUIA 

Si 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

SI 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 
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Informe de convocatoria  

Reunión de fase de Consulta e Iniciativa municipio de Caqueza– 

Cundinamarca.  

En el presente informe se consolidan las diferentes acciones de 

convocatoria adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en articulación con los entes territoriales, actores locales y 

comunitarios, para la reunión de Fase de Consulta e Iniciativa del proceso 

de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, 

programada con el municipio de Une el 03 de agosto de 2025. 

▪ Pieza gráfica 

 

 

▪ Publicación de piezas en redes sociales 

Publicación en minisitio del Ministerio de Ambiente: 

https://sumapaz.minambiente.gov.co/index.php/convocatoria/ 

 

 

▪ Piezas vía WhatsApp: 

 

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión virtual 

preparatoria el MinAmbiente compartió vía WhatsApp con diferentes 

líderes representantes de la comunidad, Juntas de Acción Comunal 

y Organizaciones Sociales de las veredas en área de páramo y el 

municipio en general la información de convocatoria (Imágenes de 
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convocatoria, cuñas radiales) para que sea multiplicada por los 

líderes a las comunidades en general.   

 

 

▪ Radicación de oficios  

 

Órganos de control  Entidades gubernamentales Otros actores 

Convocados Confirmados Convocadas Confirmadas Convocadas Confirmadas 

3 1 5 3 0 0 

 

Entidad  Confirmación 

Procuraduría General de la 
Nación 

No 

Defensoría del Pueblo No 

Personería municipal  SÍ 

Alcaldía municipal  SÍ 

Corporación Autónoma Regional 
de la  Orinoquia – 
CORPORINOQUIA 

Si 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

No 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI 

No 

Gobernación de Cundinamarca Si 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

19 07 2025 

HORA DE INICIO 10:15 A.M. HORA FIN 4:00P.M. 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Municipio de Sibate 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Sibaté. 

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 
4.4. Contexto de acciones en el territorio. 
4.5. Presentación de la metodología 

5. Inquietudes y discusiones adicionales 
6. Desarrollo de la cartografía social 
7. Construcción de propuestas según temas de diálogo 
8. Finalización de la jornada 

Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las: 10:15 AM se da inicio al espacio de la reunión en la vereda Romeral del municipio de Sibaté contando con el acompañamiento 

de los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo por parte del Minambiente:  

John Botero – Profesional ambiental. Minambiente. 

María José de la Ossa Humanez –  Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana – Minambiente. 

Juan Pablo Cacais –   Fondo para la Vida y la Biodiversidad – FVyB. 

Natalia Salazar – Fondo para la Vida y la Biodiversidad – FVyB. 

 

Entidades: CAR, Minambiente, Alcaldía Municipal, IGAC, Policía Nacional, Defensoría del Pueblo Regional Soacha 

Comunidad:  JACs Sibaté, Concejales Municipales, Red Nacional de Agricultura Familiar, gestores de convivencia, Coordinadora 

campesina 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen conjuntamente con los asistentes las reglas del espacio de 

reunión, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 2:30 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta de 

agenda la cual es aprobada. 

3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se 

construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa 

del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

4. Contexto:  

 

4.1. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la dinámica 

“concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, empezando por la 

constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, 

se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el 

reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 
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. 

 

4.2. Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando 

que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del 

proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 
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4.3. Temas de diálogo: Se nombran los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
Tema. 1. Área de delimitación. 

Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes hídricas. 

Tema 3. Lineamientos de reconversión y sustitución. 

Tema 4. Sistema de fiscalización. 

Tema 5. Instancia de coordinación. 

Tema 6. Financiación. 

 

4.5 Presentación de la metodología: 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve de nuevo el 

propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseño para responder a este objetivo.  

- Se harán reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información sobre el proceso, 

posteriormente se hará una actividad de diagnóstico mediante una cartografía social y finalmente la construcción de propuestas 

y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se expondrán en una cartelera que recopilara toda la información.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante 

el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en 

Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que está disponible en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo 

real, como una herramienta adicional para la recolección de las opiniones y propuestas.  Se adjunta el link del formulario: 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7imIKkYiHkaGvarESoqBEzIvi83_aadDiJSOesgu77NUQTlFWUQ0RzlMOEtJODgxMURRMFNCVkFGWi4u 

 

5. Inquietudes y preguntas 

 

Las comunidades manifestaron que actualmente hay varios títulos mineros en la vereda el peñón Sibaté y que es de preocupación 
comunitaria que estos títulos estén dentro de la zona de páramo, además, expresaron su preocupación con que la línea de páramo este 
fuera de la zona de transición de bosque paramo. 
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Los participantes señalaron la importancia de garantizar que en estos espacios haya mayor presencia del campesinado y de los habitantes 

de la zona que tienen predios que estarán dentro de la zona de paramo.  

 

La alcaldía en vocería del alcalde municipal retomó lo expresado por la comunidad y propuso que se realice una reunión con las diferentes 

dependencias de la alcaldía para apoyar en la socialización de lo consecuente con la definición de la línea de paramo y el ejercicio de 

consulta. Y propuso que se realice una nueva reunión de consulta en Sibaté. 

 

El concejal Harold Estiven farias solicita que a través de alguna herramienta se evalué la posibilidad de expresarle a la comunidad que se 

va a respetar el derecho a la propiedad privada. 
 

Dado lo anterior se estableció reunión para el miércoles 23 de julio con la alcaldía y el concejo municipal para realizar la exposición a los 

diferentes actores del proceso de consulta y que en la semana del 15 al 25 de septiembre se realizará la nueva reunión de la etapa de 

consulta. 
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Recopilación de propuestas:  
   
Finalmente, con las personas presentes se dejaron las siguientes propuestas: 
 

- Asistencia técnica de procesos educativos integral y horizontales teniendo en cuenta saberes ancestrales locales, además que 
esta asistencia no sea condicionada. 

- Que se garantice que los jóvenes agricultores reciban la asistencia técnica y estos sean promotores en territorio. 
- Que se garantice la competitividad de la producción agropecuaria que se genera en el municipio en especial en el área de 

paramo. 
- Que se promueva el uso productos amigables con el ambiente para la producción agrícola. 
- Que se realice capacitaciones en las consecuencias del uso de agroquímicos nocivos. 
- Que se evalué sectorización de la zona de paramo para cultivos. 
- Que se garantice en el marco de la sustitución y/o reconvención de la producción agropecuaria un incentivo monetario que 

garantice la protección del páramo y así mismo su transición sostenible a lo largo del tiempo   
 
Siendo las: 4:00 PM, se cierra la reunión. 

CONCLUSIONES 

Se deja abierta la fase de consulta con el municipio y se acuerda una reunión posterior con mayor avanzada en la convocatoria. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Listado de asistencia 
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Juan Pablo Cacais Garay 
Contratista  
Fondo para la Vida y la Biodiversidad  - FVyB - MINAMBIENTE  

    
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Reunión con la 
alcaldía y el concejo 
municipal  

Minambiente/ 
alcaldía  

23/07/2025 23/07/2025 

 
FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  

DIA MES AÑO 

23 07 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Juan Pablo Cacais  19 07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

26 07 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Escuela Rural Vereda Juan Viejo, Pasca, 
Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

  
 
 
 

 
 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Pasca, Cundinamarca, nodo Juan Viejo. 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  
 
 
 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en el municipio de Pasca, Cundinamarca, contando con el 

acompañamiento de cerca de 80 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

Laurieth Palomino – Contratista DOAT. Minambiente 

John Botero – Contratista equipo CV Sumapaz FVyB – Minambiente 

Lisseth Torres – Contratista equipo CV Sumapaz FVyB – Minambiente 

Natalia Salazar - Contratista equipo CV Sumapaz FVyB – Minambiente 

 

Presentación de asistentes:  

 
Entidades:  

 

 Alcaldía de Pasca- William Almario 

 Personero municipal- Claudio Patiño Vargas 

 CAR Cundinamarca- Lorena Pedraza, Carolina Rojas, Ana María Cubillos 

 PNN Sumapaz – Daniel Astudillo Osorio 

 Coordinadora Campesina del Sumapaz 

 

Comunidad: 

Vereda la Esperanza presidenta JAC, La Argentina presidenta JAC, vicepresidente JAC La Argentina, Lazaro Fonte 

presidente JAC, Costa Rica presidente JAC, concejal de la vereda Costa Rica, fiscal de Asojuntas de la Argentina, 

presidente JAC Juan Viejo, Quebradas. 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  

 

Intervención de la comunidad: 

- Las propuestas que se realicen desde la comunidad, como se garantiza que todos los entes estén vinculados al 

proceso, para que no estén en contra de la comunidad. 

- Las comunidades del páramo son diferentes a las demás comunidades rurales, por sus formas de vida y 

producción, por lo que el habitante del páramo es un sujeto necesario para la conservación del ecosistema. 

- Investigar cual es la autoridad que le corresponde dar claridad sobre las reglas o normas sobre el control de la 

contaminación de los ríos a través de la piscicultura estanques de truchas. 
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3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos,  empezando 

por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de 

páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la Constitución 

Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

 

Preguntas de la comunidad: 

 

- ¿Cómo se considera una actividad de bajo o alto impacto en el páramo? El Ministerio informa que efectivamente nos 

encontramos en proceso de construcción de la metodología para establecer cuáles son dichas actividades, teniendo 

en cuenta que lo que se busca es que afecten en menor proporción al ecosistema.  

- ¿Aclarar a la comunidad las formas en las que podrán continuar desarrollando actividades agrícolas en el páramo? El 

Ministerio aclara a la comunidad que la ley permite que se sigan desarrollando actividades agrícolas, siempre y cuando 

se convierta en un proceso más sostenible ambientalmente. 

- ¿Qué viene después de que se termine la fase de consulta e iniciativa? El Ministerio comunica que luego se realiza el 

consolidado de todas las propuestas por tema, se identifica cuál fue el mecanismo por medio del cual se encontraron 

estas propuestas, se dará respuesta a cada una de las propuestas de la comunidad en un formato que va a estar 

publicado y que se compartirá con las alcaldías y personerías municipales, finalmente con esos insumos se construye 

un documento de propuesta integrada que será socializado en la fase de concertación en el territorio. 

 

4.1. 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 

2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que 

suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 

a los y las participantes. 
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1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
 

5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

- Se harán dos reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información sobre el 

proceso, posteriormente se realizarán mesas de trabajo para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas 
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preguntas orientadoras, las cuales se expondrán por los grupos conformados en una cartelera que recopilara toda la 

información de los seis temas de diálogo. 

- Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se cuenta con el micrositio al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo real, 

como una herramienta adicional que estará disponible para la publicación del avance en el proceso de delimitación 

participativa.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 

 
Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
  

 
Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
 
Con la presentación del mapa del páramo se presentan las otras figuras ambientales que tienen cruce con el área de páramo 
como el Parque Nacional Natural – Sumapaz, PNR como el páramo de Oseras en el Huila y el Bosque de los Guayupes en entre 
Guamal y Acacias, también se mencionan las Reservas forestales Protectora y productos del Bosque Oriental y la Cuenca Alta 
del Rio Bogotá, así  miso se mencionan los sectores donde traslapa con reservas de Ley segunda y con los resguardos indígenas 
de Mesetas y Lejanías.  da un contexto local, señalando el número de hectáreas del páramo, el área de traslape del municipio 
con el páramo especificado por vereda. 
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Espacio de preguntas o comentarios:  
 
Se realizan dos meses de trabajo con la comunidad, en las cuales se procede a resolver las preguntas en dos grupos: 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 
 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Grupo 1 
 

 
 
 
Grupo 2 
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Tema 2: Parámetros de protección de fuentes hídricas:  
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 
 
Grupo 1 

 
 
 
Grupo 2 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
 
 

Grupo 1: 
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Grupo 2: 
 

 
Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese 
sentido deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y 
sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
 
 
Grupo 1: 
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Grupo 2: 
 

 
 
Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  
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Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  

 
 
Grupo 1: 
 

 
 
Grupo 2: 
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 

 
 
Grupo 1: 
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Grupo 2: 
 

 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
Siendo las 04:00 PM, se cierra la reunión.  
 

CONCLUSIONES 
 

1. Se dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad en cada uno de los temas de dialogo por parte del 

Ministerio de ambiente y así mismo se volverá al territorio en la fase de concertación, la cual se da claridad que será 

una sola por municipio, para la que se realizará previo al encuentro reunión preparatoria entre comunidad, alcaldías 

locales, ministerio público y líderes del territorio. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 

209



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 16 de 20 

1. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 
2. Lista de asistencia. 
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Lista de asistencia 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

NATALIA SALAZAR 26 Julio 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Al final de la presente acta se adjunta el listado de asistencia 

diligenciada en físico  
X   

 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 07 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM  Hora cierre 02:30 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Salón Comunal Vereda Zaldúa, Municipio de Pasca 
(Cundinamarca) 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Pasca(Cundinamarca)–Nodo Veredas Zaldúa, Corrales, El Recreo  

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

 
1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 

 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 

 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

 
5. Presentación de la metodología. 

 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas 

de diálogo con la comunidad. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

8. Preguntas y conclusiones. 
 

9. Cierre de la jornada 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 05:00 PM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
 

Presentación del equipo: 
 
Se da un saludo especial de bienvenida a los asistentes, agradeciendo a la comunidad, a las organizaciones y a las entidades que hacen 
presencia especialmente al Señor alcalde quien hace presencia en este importante espacio.  
 

Laurieth Palomino – Contratista DOAT. Minambiente 

John Botero – Contratista equipo técnico CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Natalia Salazar - Contratista equipo técnico CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Lisseth Torres – Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente  

 
Presentación de asistentes: 

 
Entidades: 

 
1.1. Alcaldía de Pasca- Alcalde Municipal Dr. Jonathan A. Parra y Secretario de Agricultura Leonardo Páez Cabra 

1.2. Personero municipal- Claudio Patiño Vargas, actuando también como delgado también de la Procuraduría Judicial  

1.3. CAR Cundinamarca- Juan Carlos León, Nestor Escobar, Javier Gamba  

1.4. Coordinadora Campesina del Sumapaz 

1.5. Juntanza Nacional Campesina  

 
Comunidad: 
 

Comunidad de las veredas de Zaldúa y Corrales, representantes de la JAC de la vereda Corrales. 

 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 

 
Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes, en ese sentido se define que el tiempo de intervención sea razonable, 

con el objetivo de garantizar la participación de toda la comunidad. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la cual es aprobada. 

 
Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto y que se han generado todas 

las condiciones para la participación de la comunidad.  

 
Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las preguntas frecuentes, junto 

con la información clave de la delimitación. 
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Intervención de la comunidad  

 

La comunidad indica que es importante que la comunidad debe conocer de la ley de paramos.  A lo anterior, el MADS responde que para eso 
son los espacios para conocer toda la normatividad y aclara las inquietudes, insistiendo que en la reunión del día de hoy no se tomarán 
decisiones.   
 

3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se construyan 
y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – 
Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto normativo. 

 

Se expone la línea de tiempo normativa en materia de páramos que antecede la protección de los páramos, empezando por la constitución política 

Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia 

T361 de 2017, que señala que la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o análisis 

sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo de 

delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes 

escuchen las posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se garantice la 

igualdad en la intervención.  De igual manera se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del 

campesinado como sujeto especial de derechos. Adicionalmente, se realiza un contexto profundo el fallo de la acción de tutela que cursó en el 

Juzgado 40 de la Ciudad de Bogotá. 

 

1.1. Fases del proceso. 
 

Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la 

Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases, y a pesar de que no se 

pudieron presentar en Video Beam, se relacionaron tal como se aprecia en la imagen que se presenta a continuación: 
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1.2. Temas de diálogo. 
  

Con una metodología participativa, se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361, conforme a la siguiente 
ilustración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

2. Presentación de la metodología. 
 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, haciendo hincapié de manera breve, en el propósito 
de la fase. 
 
Se le informa a la comunidad que se conformarán mesas de trabajo, a lo que la comunidad propone 2 (dos) mesas de trabajo.  Propuesta aceptada 
por el ministerio, señalando que se realizarán mesas dos mesas de trabajo para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas 
preguntas orientadoras, las cuales se expondrán por los grupos conformados en una cartelera que recopilara toda la información de los seis temas 
de diálogo. Estas carteleras impresas, fueron entregadas por el equipo del ministerio a cada uno de los ya mencionados grupos.  
 
Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante el correo 
electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá.  
- Finalmente se mencionó que se cuenta con el micrositio al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo real, como una herramienta 
adicional que estará disponible para la publicación del avance en el proceso de delimitación participativa.  
 

 
3. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de diálogo con la comunidad. 

 
Se realiza acompañamiento en cada una de las mesas de trabajo para abordar cada uno de los temas, recordando a la comunidad que todos los 
mapas fijados en las paredes pueden ser consultados en cualquier momento y que respetando el espacio autónomo de cada mesa de trabajo el 
equipo de ministerio estaría atento a apoyar y acompañar cualquier inquietud que se presente. 
 
A continuación, y en cada uno de los temas, se presentan los contenidos y se procede a escribir sobre las carteleras.  Se incluye el acta una 
síntesis y la fotografía correspondiente de la actividad desarrollada por la comunidad:   
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Tema 1. Área de delimitación  
 
 

 
 
 
Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica 
del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema con base en la siguiente cartelera:  
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas:   
 

¿Está de acuerdo con el área de referencia del páramo Cruz Verde Sumapaz – Por qué? 
 

Grupo No. 1:  
 

 
 
 
Grupo No. 2: 
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Tema 2: Parámetros de protección de fuentes hídricas:  
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se 
explica la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que 
desempeñan en este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 
Grupo No. 1:  
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución.  
 
Se explican detalladamente los lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo 
énfasis que los cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio. 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas  
 

¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 

agropecuarias de alto impacto y de minería? 
 
 
Grupo No. 1:  
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Previo a que cada una de las mesas inicie el abordaje del tema 4, el equipo presenta el modelo de Gobernanza planteado 
por la sentencia, recordando sus principio y alcance para este proceso, haciendo hincapié en que todos esos espacios 
comunitarios son ejercicios de gobernanza  
 
Tema 4.  Modelo de Financiación. 
 

Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en 
ese sentido deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de 
reconversión y sustitución. 

Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación 
de recursos y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo.  

A continuación, se presenta gráficamente los elementos conversados con cada una de las mesas en relación con el 
tema No. 4  
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Preguntas orientadoras para la construcción de propuestas 
¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo?  

¿A qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
 
Grupo No. 1:  

 

 
 
 
Grupo No. 2: 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta la instancia de coordinación el tema de sistema de coordinación, qué funciones debe tener, los elementos 

que lo componen, quienes deber ser miembros y como debería funcionar la instancia de coordinación.  

Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? 
 ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué manera se deben organizar? 

 
Grupo No. 1:  
 

 
Grupo No. 2: 
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Tema 6. Sistema de fiscalización  
Se presentan todos los elementos del sistema de fiscalización contenidos en la siguiente pieza gráfica:  
 

 
 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 
y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 

 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
 

 
 

Una vez resueltas todas las inquietudes, se culminada la jornada en cada una de las mesas de trabajo con el 
diligenciamiento de las carteleras.  Posteriormente, los grupos de trabajo designan a los representantes de la comunidad 
que van a realizar la socialización general. 
 

4. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, 
JUICIOS Y OPINIONES para esta Fase: Se mencionan los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la Fase de Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el 
diligenciamiento de los mecanismos y canales.  A las personas que lo solicitan se les hace entrega de la siguiente 
información: 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico. 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 

páginas (s) webs dispuestas para esto. 

- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes. 

Durante el desarrollo de la reunión, se garantizó para todos los asistentes un refrigerio, estación permanente de café y 
aromáticas, así como el almuerzo.   
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5. Preguntas y conclusiones. 
 

La comunidad procedió a solicitar que quieren tener mayor información detallada de la cartografía, y que si bien los 
mapas tenían mucha información la requerían mas detallada.  Por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible se les compartió un mapa que puede ser incluido en una aplicación móvil, que les permite identificar en tiempo 
real en qué lugar se encuentran en relación con el páramo. Un par de asistentes realizaron el ejercicio, y verificaron la 
funcionalidad del material entregado.  
 

6. Cierre de la jornada 
 
Siendo las 02:45 p.m., se da por terminado el presente espacio comunitario  

CONCLUSIONES 
 

Se concluye que fue un buen espacio, productivo y de alto valor para el proceso. En consecuencia, de lo anterior, se 
enfatizó por parte de la comunidad, la importancia de que la comunidad participe activamente en estos escenarios 
participativos, y de la misma forma solicitó a todas entidades que deben comprometerse a participar de los espacios y 
a cumplirle a la comunidad, y así se podrá sacar adelante este proceso participativo. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad, 
consignadas en cada uno de los temas de diálogo, dando traslado a la Entidad Competente.  
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Se volverá al territorio en la 
fase de concertación, 
dando claridad que será 
un solo espacio por 
municipio.  En 
consecuencia, de lo 
anterior, se realizará 
previo al encuentro una 
nueva reunión 
preparatoria de manera 
virtual entre comunidad, 
alcaldía municipal, 
ministerio público, líderes 
del territorio y demás 
personas de la comunidad 
que deseen participar.   

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

Sin definir  Sin definir 

     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  30 07 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

02 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Escuela vereda Raspados, Une - Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Une, Cundinamarca 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en el municipio de Une, Cundinamarca, contando con el 

acompañamiento de cerca de 50 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

Libertad Ospina – Líder equipo CV Sumapaz DBBSE – MinAmbiente 

Ricardo Perdomo – SEP – Minambiente 

Fermin Betancourt Profesional FPVyB 

John Botero Profesional  FPVyB 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 

Marcela Herrera Profesional ambiental  FPVyB 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

 

• Alcaldía Une – Álvaro Gómez Rico 

• Concejal municipio Une  - Juan Sebastián Celeita Romero  

• Presidente del Concejo-  Juan Sebastián Morales Ardila 

• Concejal municipio Une-  Nelson Riveros Baquero 

• Personero municipal Une-  Pablo David Pinzón 

• Secretaria de bienestar verde Gobernación de Cundinamarca- Lina Rodriguez  

• Alcaldía – planeación – Johana Hernández 

• Secretaría de hacienda – Andrea Velásquez  

• Umata Une- Julián Fernando Díaz 

• Coordinadora Campesina del Sumapaz 

 

Comunidad:  

En el marco de la jornada se encuentran presente las siguientes veredas: vereda Bolsitas, vereda Las pavas, vereda 

Llanitos, vereda La mesa, vereda Raspaos, Consejo de juventud, vereda Mundo nuevo, vereda Ramal.  

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

El alcalde del municipio Álvaro Gómez brinda un saludo, invitando a la comunidad a participar activamente en la 

jornada, brindar sus aportes, análisis a este importante proceso, así mismo a aclarar las dudas e inquietudes que 

surjan en el marco del mismo y a estar presto desde el equipo municipal a lo que se requiera para trabajar 

articuladamente con las entidades competentes y la comunidad.  
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Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  

 

3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

 

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

dinámica “concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 

integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 

Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

 

Preguntas de la comunidad: 

 

- Concertar con el campesinado si es posible reglamentar la ley de páramos la Ley 1930, así mismo el representante de 

la comunidad indaga si hay algún delegado del congreso ya que quisiera que hubiese una propuesta desde el congreso 

con respeto a todas las entidades y autoridades involucradas en el proceso. Min ambiente: es una de las propuestas 

que se tienen y es válida, ya en un momento ampliaremos toda la información, porque efectivamente si se han estado 

ajustado las leyes y la normativa y claro que es válida la propuesta del compañero de intentar o reglamentar la 

normativa. Min ambiente explica que la resolución se construye con los aportes de la comunidad y las entidades del 

SINA. 
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- Comunidad: ya casi todos nos enteramos de la norma, y queremos participar y por eso queremos reunirnos para 

recibir las propuestas de nosotros, ya sabemos que se nos vino la consulta inicial que la demanda que presentamos, 

eso ya lo sabemos y necesitamos hablar entre nosotros para saber que vamos a hacer, entonces queremos saber si 

podemos avanzar en las mesas de trabajo y poder dejar nuestras opiniones y propuestas en este importante proceso. 

- Min ambiente:  se acuerda en el espacio realizar dos grupos, las personas que continúan en la socialización del 

contexto y antecedentes normativos y el grupo que considera ya cuenta con esta información y avanza en dejar sus 

propuesta, opiniones, análisis y alternativas propuestas para el proceso de delimitación participativa. 

- Comunidad: los animales nos ganaron en reconocer como sujetos de derechos, a nosotros no, hay que reconocer los 

derechos del ciudadano, el que vive en la ciudad se alimenta del campo, los indígenas tienen 2 curules nosotros no, 

que no nos discrimen al campesinado, y a desgastar el estado. 

- Los campesinos reconocemos el cuidado del páramo, por ejemplo en mi finca hay pasa un acueducto, sería muy 

cerrado de mi parte decir que voy a meter una maquinaria, un tractor, ya uno es consciente de que el agua es fuente 

de vida y debemos cuidarla, se dé donde a donde puedo meter maquinaria y que va en contra de nuestras fuentes 

hídricas que nos benefician a todos.  

- Min ambiente: se reconoce que los campesinos son los que han habitado históricamente el territorio, aquí no se va a 

expropiar a nadie, las actividades agropecuarias son permitidas vamos a ver qué es lo que se debe ajustar para que 

puedan seguir desarrollando sus actividades de una manera sostenible, que sea de bajo impacto y se pueda 

reemplazar por insumos de menor impacto y temas de agroecología. 

- Personería municipal: en el tema de financiación se debe abrir el panorama, corporaciones, gobernación 

Cundinamarca, cooperación, universidades, para todas estas situaciones, situación como el campesinado se está 

limitando porque ya no va a poder generar ciertas cargas al hacer su proceso más sostenible, esas cargas que ya no 

serán las mismas que se tenían se pueda articular incentivos para asegurar de vender lo que estamos cosechando, 

para asegurar que lo que estamos cosechando ya este vendido. 

- Comunidad: en el tema de fiscalización se debe proponer una veeduría ciudadana, esto si es importante, crear una 

veeduría para que lo que se acuerde en el marco de este proceso, se cumpla y sea una realidad.  

- El Ministerio: presenta información acerca del área de influencia directa o indirecta del páramo, para referirse al 

ecosistema y a sus servicios ecosistémicos. 

- El deber del Ministerio es recoger todas las propuestas, todas las preguntas del territorio, por eso en cada fase cuando 

ya se terminen las reuniones territoriales va a existir un cierre donde se invita a la comunidad para que todos seamos 

veedores de ese informe y digan si o no estamos de acuerdo, luego viene el proceso de concertación municipal, todos 

al casco urbano de Une, allí se concertara las propuestas que nosotros mismos hicimos y en la resolución si o si debe 

quedar plasmado los derechos nuestros como campesinado.  

- Todos debemos asistir a ese proceso de concertación, revisar los acuerdos, para tener claridad de lo que tenemos en 

nuestro territorio.  

- Creación de instancia de coordinación: se propone un ajuste legislativo, uno de cámara y senado, se debe incluir a 

planeación municipal, un abogado, presencia de un concejal, representante de juventudes, representantes de aso 

juntas, agencia catastral ( gestores catastrales), ANT, mujer rural, representante del campesinado. 

- Modelo de financiación: esto no se logra si no tenemos aportes económicos, hablemos de una instancia de 

financiación, se deben aportar recursos, Min ambiente, Min agricultura, Gobernación, Min transporte, Min Tics, 

entidades adscritas, empresas que desarrollan sus actividades económicas dentro de la región, cooperación 

internacional, sector financiero. 

- Comunidad: se debe crear una veeduría ciudadana, desde el control social específicamente para este tema.  
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4.1. 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 

2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que 

suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 

a los y las participantes. 

 
 

1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  
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5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Ministerio de ambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

- Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan 

emitir su opinión o análisis sobre el proceso participativo de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y 

formulen opciones, así como propuestas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno.  

- Se ha construido una metodología con los aportes de accionantes y habitantes del páramo para desarrollarse durante 

1 jornada, dispuestas para la construcción y recepción de propuestas sobre los temas de diálogo.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 

virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 

propuestas.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 

 
Tema 1. Área de delimitación. 
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Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  El municipio de Une no presenta un 
cruce con parques nacionales, zonas de reserva forestal. 
 
El páramo se conforma por 7 cumbres, la más grande cruz verde Sumapaz, alrededor de esos 25 municipios tenemos 
autoridades ambientales, secretarías ambientes, parques nacionales, Corporinoquia, cormacarena, el páramo tiene otras áreas 
de conservación, parques regionales.  
Une colinda con dos polígonos, cerro negro y vereda la mesa. Escuela de la vereda de la mesa esta fuera del área de 
delimitación, hacia el ramal la parte inferior sobre 2.900 As su vez se realiza la explicación de la zona de transición: de bosque 
alto andino a paramo es esa franja donde se combinan estos dos ecosistemas, es un borde inferior del páramo que es una línea 
invisible, donde esta incorporado el área de paramo y el bosque, esto se hizo bajo estudios técnicos sociales y ambientales del 
HUNVOLDT lo que hizo fue un estudio y determino principales variables.  El área de 3500 hectáreas hace referencia al área de 
paramo si nunca lo hubiéramos intervenido. Se hicieron unos análisis de las variables climáticas, justamente en UNE se da los 
2900 y 3200. 
 
Posteriormente se realiza la presentación de cada uno de los 6 temas de diálogo a la comunidad con la finalidad de recoger los 
insumos, opiniones, propuestas de la comunidad frente a cada uno de ellos, así como resolver las diferentes dudas e inquietudes 
que se van presentando en el marco de este proceso. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
 
 
 
 
 
 
Preguntas, 

comentarios y aportes de la comunidad:  
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
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Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
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Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 

 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
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Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 

¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tema 5. Sistema de coordinación. 
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Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
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7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
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Siendo las 5:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz.  
 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 

acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 

manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 

implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 

Páramo Cruz verde Sumapaz.  

 

Registro Fotográfico:  

  

Salida municipio de Une a Vereda Raspados Presentación de asistentes a la jornada 

  

Palabras del personero municipal de Une Presentación del objetivo e inicio de jornada 

  

Presentación contexto normativo  Presentación 6 temas de diálogo 
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Participación de la comunidad en la jornada Diligenciamiento aportes, propuestas de la comunidad 

 

Lista de asistencia: 

 

  

  

Lista de asistencia sábado 2 de agosto Une – Cundinamarca- Lugar: vereda Raspados 
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LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

 

 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón 02 08 2025 
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 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

03 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Escuela rural de la vereda la chapa- Salón comunal 
Cáqueza, Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Cáqueza, Cundinamarca 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno NA NA NA 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la vereda la Chapa perteneciente al municipio de Cáqueza, 

Cundinamarca, contando con el acompañamiento de cerca de 50 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

Ricardo Perdomo – SEP – Minambiente 

Libertad Ospina – Líder equipo CV Sumapaz DBBSE – MinAmbiente 

John Botero-  Profesional Ambiental FPVyB 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 

Marcela Herrera-  Profesional Ambiental FPVyB 

Fermin Betancourt- Profesional  FPVyB 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

• Maira Lisseth Martínez- Personera municipal Cáqueza 

• Angie Sarmiento- Representante de la alcaldía municipal  

• Alexander Ávila- Representante de la alcaldía municipal 

• Julián Torres – CAR  

• Jonathan Muñoz Rodriguez secretaria de Desarrollo Económico y ruralidad 

• Isaí N. – Coordinadora Regional Campesina 

• Nelson Gómez Alayón – Secretaría de bienestar verde Gobernación Cundinamarca 

• Veredas presentes: Vereda jabonera, rio negro, la chapa, Monruta, san José, colorados. 

 

Comunidad: 

• Representantes de las Juntas de acción comunidad y personas de las veredas: jabonera, río negro, la chapa, Monroy, 

san José, colorado. 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

La Alcaldía de Cáqueza aclaró que para la convocatoria se dispuso un WhatsApp para inscripción, se publicó en la 

página web del municipio, correo electrónico y de manera radial, para que el espacio sea lo más amplio posible. 

 

Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  

 

 

3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   
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- La profesional Libertad Ospina realiza la socialización del objetivo, el cual busca recoger los aportes, análisis, 

propuestas de la comunidad para el proceso de delimitación del páramo cruz verde Sumapaz: 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

 

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

dinámica “concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 

integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 

Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

 

Se expone la jurisprudencia asociada al proceso de delimitación del páramo, con la finalidad que la comunidad pueda afianzar 

cada una de las normas que acogen el proceso y así puedan resolver dudas e inquietudes que se presenten del mismo.  

 

Preguntas de la comunidad: 

 

Comunidad: La ley de páramos expropia a los propietarios o habitantes?  

Min ambiente: es una pregunta muy válida, y la pregunta es que pasa con la tenencia del suelo y uso de la tierra, dichas 

actividades no son para expropiar a los ciudadanos, sino que hay unas actividades que deben ser reconvertidas, es más hacia 

la cuenca abastecedora, que por el hecho de ser un predio dentro del área de páramo.  

Se tiene en cuenta con la delimitación, porque la condición de estos preciso es de reserva hídrica, donde podría existir una 

compra de predio, pero el camino no es ese, hay que entra a identificar la oferta, identificar el campesino que su predio tiene los 

valores ambientales y ecológicos. Si usted como familia decide vender el predio o ofertarlo es por su cuenta no es que el 

Ministerio vaya a realizar una expropiación o conducir el proceso hacia esos términos, porque no es la lógica de la Ley 1930. 

Esta ley reconoció que estas comunidades tienen unas dinámicas y particularidades reconociendo o garantizando el ecosistema 

y sus bienes y funciones y que hay una realidad social. 
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Alcaldía de Cáqueza: estamos en un territorio sin bosque, nuestro páramo son 7 hectáreas, junto a una montaña que poco 

conflicto puede tener, pero nos interesa la franja de bosque, porque efectivamente si está teniendo gran intervención en 

agricultura, a mover terrenos, afectar la zona, ya que es un área estratégica, desde la administración conozco que se han hecho 

compra de predios, pero es solo la corporación los que definen eso o hay otras instancias que pueden incidir para continuar con 

el plan de reserva hídrica.  

Min Ambiente: para efectos de la cuenta abastecedora es la autoridad ambiental, en este caso territorial, sin embargo hay 

elementos como el ordenamiento territorial, debe buscar en excepcionales de su esquema de ordenamiento territorial, entonces 

es una labor conjunta para que ustedes identifiquen esas prioridades y llevarla a un debate técnico con la autoridad ambiental.  

Comunidad: Se habla de solo área de páramo en específico o bosque alto andino también 

Min ambiente: Realiza la explicación a través de una imagen proyectada en diapositiva, de la diferencia que existe entre los 2900 

y 3100 MA, donde cambia la vegetación se pasa de árboles, y diferente vegetación a identificar en área de páramo otras especies 

como el frailejón, quienes actúan como reservorios de agua y posteriormente la liberan convirtiéndose en quebradas etc. 

Comunidad: el municipio de Cáqueza tiene 7 hectáreas de páramo el cuál está en la vereda Colorados. Por conocimiento el 

área de colorados lo que tiene es ganadería en el límite de páramo, esos farallones rocosos que vienen desde UNE por los 

mercadillos y colorados y continúan a Fosca, son importantes para nosotros, porque son la fuente de producción hídrica y 

sustento del clima, por eso nosotros pedíamos en la reunión de colorados que incluso se ampliara la línea de paramo para que 

lo proteja contra la deforestación, quemas, son pendientes de hasta 90 grados pero importantes, para nuestras veredas san 

Vicente, ganco, mercadillos, la chapa. 

Min Ambiente: todos los ecosistemas son importantes, si están interconectados, se nutren uno de otros, las personas, el agua, 

sé que debo cuidar y no hacer actividades que puedan dañarlo, no quiere decir que si no está en área de páramo no se cuida. 

Lo que sí es importante tener en cuenta es que el ecosistema de páramo es muy sensible y fuente de vida, reconociendo aún 

que todos los ecosistemas son muy importantes.   

Comunidad: lo más valioso que teníamos era la laguna, y ahora es llena de junco, en el verano no hay más agua y de esa no 

hemos alimentado históricamente.  

Min Ambiente: se presentan y detallan las características del ecosistema de páramo, resolviendo dudas e inquietudes de la 

comunidad frente al mismo, donde muchas veces se tiende a confundir si realmente mi predio se encuentra en área de páramo 

o no y cuáles son las condiciones frente al mismo, no obstante todos los ecosistemas son importantes, el ecosistema de páramo 

por sus condiciones y fuente de vida tiene unas características que lo hace especial, el cuál es importante que las actividades 

que allí se realicen sean de bajo impacto, sostenibles y lo conserven. 

Comunidad: Como va a hacer el ministerio para identificar físicamente como es paramo. El páramo protege y reserva el agua? 

Min ambiente: lo vamos a conversar con la Corporación. La respuesta es sí, el páramo protege y serva el agua, por ejemplo los 

frailejones en sus hojas retienen el agua, son como esponjas que retienen el agua, luego el agua va soltando y ahí es donde 

vemos las quebradas, los ríos.  

Entidad: hay que generar empatía, teniendo en cuenta que el páramo esta en la parte de arriba, en el ordenamiento hay 

herramientas para proteger y compra de predios para protección de recursos hídricos o pagos por beneficios ambientales, no es 

decirle al campesino no puede tener ganadería, sino venga como incentivamos o dejar de tener ganadería y le damos un 

incentivo. 

Comunidad: cultivar orgánicamente significa que ya no vamos a tener la misma cantidad de cargas de nuestros cultivos, 

necesitamos que nos brinden nuevas tecnologías para poder cultivar, que nos den las herramientas necesarias para poder 

sembrar orgánicamente y que sea una agricultura de bajo impacto. 

Min Ambiente: si es posible y hay casos de campesinos que vienen realizando sembrados en área de páramo agricultura 

orgánica, se podría realizar un intercambio de conocimientos con la finalidad de socializar cada una de las experiencias y 

procesos que se están implementando. 
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 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, 

reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada 

fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 

 
 

1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 

 

5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseñó para responder a este objetivo.  
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- Se harán dos reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información sobre el 

proceso, posteriormente se hará una actividad de diagnóstico mediante una cartografía social y finalmente la 

construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se expondrán en una 

cartelera que recopilara toda la información.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 

virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 

propuestas.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 

 
Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
  

Se realiza una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, así mismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
Se realiza la explicación del mapa y se presentan las hectáreas que se encuentran en área de páramo que son 7, así mismo la 
comunidad manifiesta que este predio está ubicado en la vereda colorados y pertenece a 2 hermanas que se encuentran 
interesadas en vender, no obstante el ministerio explica de darse como sería el proceso, de igual manera interviene la alcaldía 
municipal, explicando cual seria la ruta a seguir y la importancia de cuidar el área de páramo pero también toda la frontera verde 
que hace parte del municipio. 

266

mailto:cvsumapaz@mionambiente.gov.co


 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 7 de 16 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 

 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
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Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

271



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 12 de 16 

Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
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- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
 
Siendo las 4:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz. 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 

acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 

manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 

implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 

Páramo Cruz verde Sumapaz. 

 

Registro Fotográfico: 

 

  

Organización y logística para dar inicio a la jornada Ingreso y ubicación de la comunidad a la jornada 

  

Presentación de asistentes al espacio Presentación equipo Ministerio 
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Socialización normativa y jurisprudencia Representante Alcaldía municipal de Cáqueza 

  

Socialización de los 6 temas de diálogo Recepción de aportes y propuestas de la comunidad 

 

Participación comunitaria frente a cada uno de los 6 temas de diálogo – Cáqueza Cundinamarca 
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Lista de asistencia: 

  

 
 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

 

 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón 03 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

02 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Salón Comunal Vereda Sabanilla, Ubaque - 
Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Ubaque, Cundinamarca 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en el municipio de Ubaque, Cundinamarca, contando con el 

acompañamiento de cerca de 50 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

John Botero Profesional  FPVyB 

Laurieth Palomino – DOATSINA – Minambiente 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 

Marcela Herrera Profesional ambiental  FPVyB 

Paulo Montaña- Enlace entre la coordinadora regional campesina y Ministerio de Ambiente 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

 

• Alcaldía Ubaque – Angie Natalia Méndez Arias 

• Concejal municipio Ubaque  - Alberto Reyes Pulido 

• Concejal municipio Ubaque  - Adrián Herrera Daza 

• Personero municipal Ubaque-  Luz Dary Pérez 

• Corporinoquia- Alonso Marín Chica 

• Corporación Regional ambiental 

• Secretaría de culturas – Iván Alejando Vanegas 

• Coordinadora Campesina del Sumapaz 

 

Comunidad:  

En el marco de la jornada se encuentran presente las siguientes veredas: vereda San roque, vereda pueblo nuevo, 

vereda cruz verde, vereda sabanilla, vereda pueblo nuevo, vereda guayacundo, vereda romero. 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

El alcalde la coordinadora Regional campesina, se brinda un saludo, invitando a la comunidad a participar activamente 

en la jornada, brindar sus aportes, análisis a este importante proceso, así mismo a aclarar las dudas e inquietudes que 

surjan en el marco del mismo y a estar presto desde el equipo municipal a lo que se requiera para trabajar 

articuladamente con las entidades competentes y la comunidad.  

 

Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  
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3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

 

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

dinámica “concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 

integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 

Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

 

Preguntas de la comunidad: 

 

Comunidad: cuando habla de minería en nuestro caso a que se refiere? 

Min Ambiente: para el caso del municipio de Ubaque no aplica teniendo en cuenta que en este territorio no se encuentran 

actividades relacionadas con temas de minería. 

Ministerio: cualquier cosa que se pudiera realizar dentro del área que vamos a hablar. En la parte alta 3.000 0 3.1000 metros 

esta prohibido y no se podrá realizar ningún tipo de minería.  

Comunidad: nosotros tenemos 8 acueductos veredales que toman agua directamente del páramo, y no veo si están aquí en la 

reunión sería importante que ellos estén presentes en el espacio y participen de la jornada.  

Comunidad: me preocupa ese tema de los apoyos y la cooperación internacional, que lo que ha hecho es comprometernos, el 

imperialismo americano después aparecerá que quieren hacer turismo en nuestro territorio y adueñado de nuestros páramos, 

esa parte a mi me parece muy preocupante. 

-En el pacífico hay base militar del pentágono americano y llegan aquí que para ayudarnos a proteger el paramo y la tierra segurá 

en territorio colombiano pero no seremos los dueños, debemos estar muy alerta porque el imperialismo americano no va ainvertir 

dólar para sacar peso sino dólar para sacar dólar.  
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- 

-Efectivamente son actores clave e importantes para el cuidado y protección del ecosistema y quisiéramos que todos participaran 

pero por dificultades y diferentes temas el objetivo es avanzar con quienes estamos aquí presentes.  

- Esta fase de consulta e iniciativa no termina aquí, con personería y alcaldía tendremos contacto permanente para recibir mas 

información, propuestas y aportes de este proceso.  

-La sentencia informa que para esas fuentes de financiación se deben recibir de orden nacional, pero también internacional, lo 

podemos ver como algo que nos puede beneficiar y que pueden llegar al páramo para gestionar ese cuidado. 

 

4.1. 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 

2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que 

suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 

a los y las participantes. 

 
 

1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  
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5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Ministerio de ambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

- Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan 

emitir su opinión o análisis sobre el proceso participativo de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y 

formulen opciones, así como propuestas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno.  

- Se ha construido una metodología con los aportes de accionantes y habitantes del páramo para desarrollarse durante 

1 jornada, dispuestas para la construcción y recepción de propuestas sobre los temas de diálogo.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 

virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 

propuestas.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 
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Tema 1. Área de delimitación. 
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Se realiza una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  Se explica la geografía del municipio de 
Ubaque y del área de páramos.  
 
El páramo se conforma por 7 cumbres, la más grande cruz verde Sumapaz, alrededor de esos 25 municipios tenemos 
autoridades ambientales, secretarías ambientes, parques nacionales, Corporinoquia, cormacarena, el páramo tiene otras áreas 
de conservación, parques regionales.  
Une colinda con dos polígonos, cerro negro y vereda la mesa. Escuela de la vereda de la mesa esta fuera del área de 
delimitación, hacia el ramal la parte inferior sobre 2.900 As su vez se realiza la explicación de la zona de transición: de bosque 
alto andino a paramo es esa franja donde se combinan estos dos ecosistemas, es un borde inferior del páramo que es una línea 
invisible, donde esta incorporado el área de paramo y el bosque, esto se hizo bajo estudios técnicos sociales y ambientales del 
HUNVOLDT lo que hizo fue un estudio y determino principales variables.  El área de 3500 hectáreas hace referencia al área de 
paramo si nunca lo hubiéramos intervenido. Se hicieron unos análisis de las variables climáticas, justamente en UNE se da los 
2900 y 3200. 
 
Posteriormente se realiza la presentación de cada uno de los 6 temas de diálogo a la comunidad con la finalidad de recoger los 
insumos, opiniones, propuestas de la comunidad frente a cada uno de ellos, así como resolver las diferentes dudas e inquietudes 
que se van presentando en el marco de este proceso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Preguntas, comentarios y aportes de la comunidad:  
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 

 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
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Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
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Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
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7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
 
Siendo las 5:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz.  
 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 

acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 

manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 

implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 

Páramo Cruz verde Sumapaz.  
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Registro Fotográfico:  

  

Logística de la jornada vereda Sabanilla Inicio de la jornada 

  

Explicación fases del proceso Explicación temas de diálogo 

  

Inicio mesas de trabajo Diálogo comunitario 
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Mesas de trabajo Explicación por parte del Ministerio de Ambiente 

  

Socialización propuestas vereda Sabanilla Socialización mesas de trabajo 

 

Comunidad municipio de Ubaque Cundinamarca – lugar vereda Sabanilla 
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Lista de asistencia: 

 

  

 

Lista de asistencia sábado 9 de agosto Ubaque– Cundinamarca- Lugar: vereda Sabanilla 

 

 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón 09 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

10 08 2025 

HORA DE INICIO 9:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Centro de integración ciudadana de la vereda 
Cerezos Grande de Chipaque, Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Chipaque, Cundinamarca 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno NA NA NA 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 9:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la vereda  Cerezos Grande de Chipaque , Cundinamarca, contando 

con el acompañamiento de cerca de 45 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

Laurieth Palomino – DOAT-SINA – Minambiente 

John Botero-  Profesional Ambiental FPVyB 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 

Marcela Herrera-  Profesional Ambiental FPVyB 

Paulo Montaña: Enlace Ambiental -  FPVyB 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

• Secretaría de bienestar verde - Gobernación Cundinamarca:  Julián Manuel Ríos  

• Concejal: Cesar Julián Chipatecua santana 

• Secretario Gobierno Alcaldía:  Ancisar Sabogal 

• Agencias Nacional  de Tierras: Luis Eduardo Peñuela  

• Veredas presentes: Vereda área urbana de Chipaque, Llano Chipaque, Alto ramo, Cerezos Grande,,  Alto de la 

cruz, comité Reforma agraria, Comba  y Asojunta de Chipaque. 

 

Comunidad: 

• Representantes de las Juntas de acción comunidad, presidenta ASOJUNTAS de Chipaque y personas de las veredas:  

Cerezos Grande, Comba, área urbana Chipaque, Mongue, Llano Chipague, Alto ramo  y  Alto de la cruz. 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

La Alcaldía de Cáqueza aclaró que para la convocatoria se dispuso un WhatsApp para inscripción, se publicó en la 

página web del municipio, correo electrónico y de manera radial, para que el espacio sea lo más amplio posible. 

 

Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  

 

 

3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

- La profesional Libertad Ospina realiza la socialización del objetivo, el cual busca recoger los aportes, análisis, 

propuestas de la comunidad para el proceso de delimitación del páramo cruz verde Sumapaz: 
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“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

 

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

dinámica “concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 

integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 

Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

Se expone la jurisprudencia asociada al proceso de delimitación del páramo, con la finalidad que la comunidad pueda afianzar 

cada una de las normas que acogen el proceso y así puedan resolver dudas e inquietudes que se presenten del mismo.  

 

Preguntas de la comunidad: 

 

Coordinadora campesina: Agradece a la comunidad por el tiempo destinado para el desarrollo del espacio para la delimitación 

del páramo Cruz Verde Sumapaz, ya que es un espacio que les compete a todos. Los invita a un dialogo puntual y en el marco 

del respeto. 

Min ambiente: Da las gracias y aclaro que el páramo está delimitado y este proceso debemos realizarlo de manera participativa 

con ustedes en cumplimiento al fallo de Acción Popular 257 - 2017 y  la Sentencia T-361 de 2017, se dio la explicación de las 
fases y se explicó que en esta reunión de la fase de Consulta e Iniciativa, se busca que la comunidad y actores interesados 
presenten propuestas y aportes para construir el nuevo acto administrativo para la re delimitación del páramo, la cual se llevará 
deberá ser concertada en la siguiente fase, con la finalidad de revisarla conjuntamente y buscar consensos razonados sobre la 
delimitación, finalmente se generará un acto administrativo el cual será publicado parare coger comentarios de los interesados. 
Finalmente se expide el acto administrativo que delimitará el páramo y luego la implementación y seguimiento al cumplimiento 
de los acuerdos. 
 

Comunidad: Como se programa las reuniones y como se realiza la convocatoria, además por que la Alcaldía no esta en la 

reunión de hoy  

Min ambiente: La reunión se programa con aproximadamente 15 días de anticipación, a través de un encuentro virtual al que 

invitamos a diferentes presidentes de las Juntas de Acción Comunal y líderes comunitarios, También invitamos a la alcaldía e 

intentamos contar con el personal como garante de los derechos de la comunidad  como lo es la personería en la reunión.Allí 
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tomamos la decisión, de acuerdo con el consejo y las propuestas que surgen en ese espacio, sobre una fecha, un lugar y un 

horario para realizar la reunión, Luego se establece que será un domingo para esta comunidad, ya que es el día que mejor se 

ajusta para que tengan la oportunidad de participar. Entonces, se toma la decisión de que sea un domingo de 9 de la mañana a 

3 de la tarde, aproximadamente, y el sitio de la reunión. Nosotros generamos unas piezas, que seguramente fueron las que 

llegaron al WhatsApp, contamos con la participación de los presidentes que asisten a la reunión, con la alcaldía y la personería 

se empieza a rotar la información de la convocatoria, y aparte hacemos unos oficios para invitar a las entidades, entonces 

alcaldía, personería, Procuraduría, Defensoría del Pueblo, Ministerio de Agricultura, Gobernación, Agencia Nacional de Tierras, 

llegó el compañero de la ANT, bueno, por ahí viene ahorita, ya viene en camino un compañero de la agencia, entonces se 

establece de esta manera, inclusive en la misma reunión, se establece un estimado de participación, con el conocimiento previo 

de las reuniones anteriores, más las actividades con la experiencia que ya tenemos de las anteriores reuniones, se estima una 

participación, para este sitio estaban entre 60 y 80 personas, el municipio tiene una cantidad importante de veredas, pero no por 

completo incluidas, pero, por ejemplo, si yo les hablo de localidades de Bogotá, donde tenemos 500 mil personas de habitantes, 

a las reuniones igual nos llegan 50 a 30 personas. Aquí concluyendo varias cosas, uno el interés de la comunidad, otro el 

desconocimiento de la información, otro los falsos rumores que hay alrededor de la delimitación, porque alrededor de la 

delimitación se entiende que la delimitación lo que busca es una limitación tanto de la propiedad como de las acciones, hay 

personas que creen que alrededor de esto los van a expropiar, les van a quitar la tierra, los van a sacar corriendo, y justamente 

este proceso o lo que estamos haciendo es tratar de aclararles a los líderes, a las comunidades, de que pueden estar tranquilos, 

inclusive aquí y lo vamos a ver más adelante como más a profundidad, y es que lo único que está prohibido acá en el área de 

Páramo es la minería, el resto de actividades como las vienen haciendo pues digamos que están permitidas, tener sus barcas, 

tener sus actividades agropecuarias de cultivo, entonces ahí es un tema, aquí como les digo, la participación desafortunadamente 

tiene mucha incidencia lo voy a decir así, el chisme que hay por ahí en Corrillo, el mal mensaje que dicen que se les va a quitar 

la tierra, eso está incluyendo también en la participación, entonces parte de lo que nosotros esperamos con la comunidad que 

está participando hoy es que esas claridades se lleven a los vecinos, al territorio, que se dé la tranquilidad, y de que seguramente 

si se requiere hacer cambios en el futuro, pues van a tener un acompañamiento para que se den esos cambios, entonces 

considero lo mismo, deberían estar inclusive muchos más jóvenes acá, de los colegios deberían estar, de las veredas deberían 

estar acá participando, en algún momento se puso en tela de juicio eso para el ministerio, si usted hace una reunión en X 

municipio y le llegan 10 personas tiene el mismo impacto que si le llegan 100 o 200 personas, pero nosotros no tenemos cómo 

obligar a la comunidad. A nosotros nos dicen en la reunión necesitamos tres rutas, lo pueden decir sus compañeros que están 

en la organización, tres rutas de colectivos, de bolsas, de camiones es lo que se necesita. Estamos aquí porque se va dentro de 

lo otro para que vayan con los principales días de la comunidad, y así nos organizamos. El ministerio pone a disposición de la 

comunidad, el equipo en el horario que ustedes lo digan, si quieren un sábado por la tarde un lunes, un miércoles, el día que 

sea, entonces el ministerio es el que ofrece las garantías mínimas de participación, y ya la comunidad es la que decide su 

participación. Hay no tenemos como desafortunadamente obligarlos, ¿Llegó alguien de la alcaldía? Entonces, ahí ven lo 

importante compañeros que están hoy acá presentes. Entonces, lo importante es que hagamos un buen ejercicio. 

 

Comunidad: Quien en el sector de la Parte de Iguaque y boquerón hace control y seguimiento, y por qué no está incluida en la 

zona delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz este sector. 

Min ambiente: En el proceso seguimiento se realizará las autoridades ambientales, en la parte de Urbano, que usted está 

diciendo, hay una parte, Iguaque, que es una cuadra que sube a la montaña y tiene casas en ambos costados. Es la parte más 

alta que hay. Esa está llenando el límite de la Reserva Forestal Protectora cerros Oriental. No alcanza a llegar al páramo y ya el 

límite que está establecido es el de la reserva, ahí ya las autoridades están trabajando en que eso no siga para arriba. ¿Dónde 

era anteriormente el peaje? ¿Dónde era el peaje? El que volaron. Sí, en el que volaron. Sí, ahí esa parte está urbanizada, esa 

parte tiene, ahí hay que revisar cómo está el tema de ordenamiento y planificación ahí del suelo. Sí, esos cerros orientales. Sí, 

entonces hay que mirar cómo está eso, porque pues ahí ya hay una parte urbanizada, pero esa parte no es páramo 

puntualmente. Páramo está un poquito más arriba. 
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Comunidad: Está prohibido talar actual, no hay función no hay autoridad para vigilar el tema de tala de las zonas de 

conservación.  

Min ambiente:  En esta zona está prohibido realizar la tala, ya que es zona de conservación y La autoridad ambiental principal 

para los Cerros Orientales, incluyendo Alto Boquerón, es la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá (SDA). La SDA es la 

encargada de la gestión ambiental de la ciudad y, por lo tanto, también de la protección y conservación de esta área protegida, 

que es la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

 

Comunidad: Pregunta cuidar  las quebradas, ya que en este sector desechan cerdos muertos 

Min ambiente: Es un tema se debe realizar con Corporinoquia, para que ellos puedan hacer seguimiento a estas quejas.  

 

Comunidad: Se habla de solo área de páramo del límite en específico o bosque alto andino también cuidar y este límite del 

paramo va cambiar por el cambio climático, se tiene que cuidar la zona de transición. 

Min ambiente: Realiza la explicación a través de una imagen proyectada en diapositiva, de la diferencia que existe entre los 

2900 y 3100 MA, donde cambia la vegetación se pasa de árboles, y diferente vegetación a identificar en área de páramo otras 

especies como el frailejón, quienes actúan como reservorios de agua y posteriormente la liberan convirtiéndose en quebradas 

etc. 

 

Comunidad: Dentro del páramo hay Problema con los residuos sólidos peligrosos y la problemática de los residuos solidos 

Min ambiente: Punto 2 donde vamos a hablar del tema y profundizamos del tema, es de aclarar que las quemas esta prohibidas  

Comunidad: Fuente oficial del área de paramo del municipio de Chipaque es de 4300 Ha, esta sigue siendo lo mismo o cambio 

con el estudio. 

Min ambiente: Es una pregunta muy válida, y se tiene en cuenta con la delimitación, se estima de acuerdo con el cuadro de 

porcentaje del área es de 3687 ha dentro del páramo del municipio dentro del estudio de delimitación.  

 

Comunidad: Se habla  Delimitación del paramos del área de las influencias o bosque alto andino también sus área de influencia 

o zonas de amortiguación  

Min ambiente: Realiza la explicación a través de una imagen proyectada en diapositiva, de la diferencia que existe entre los 

2900 y 3100 MA, donde cambia la vegetación se pasa de árboles, y diferente vegetación a identificar en área de páramo otras 

especies como el frailejón, quienes actúan como reservorios de agua y posteriormente la liberan convirtiéndose en quebradas 

etc, el POMCA es para el manejo y responsabilidades de medidas, el tema de los determinantes para armonizar con los estudios 

de planificación del territorio. 

 

Comunidad: Porque no se puede acceder a prestamos por estar en paramos 

Min ambiente: Es una pregunta muy válida, y la pregunta es que pasa con los predios ahora tiene herramientas para acceder 

a créditos, hay una circular donde cambiado los requisitos. 

 

Comunidad: Que nos prohíbe en el PARAMO  

Min ambiente:  Para efectos se tiene la ley 1930 DE 2018, no se pueden construir vías nuevas, no se puede hacer exploración 

y explotación minera y de hidrocarburos, no se pueden construir viviendas nuevas y no se puede realizar quemas ni talas. 

  

Comunidad: Tema de negocios verdes hay una oficina en Chipaque 

Min ambiente: No se tiene una oficina de negocios verdes, se tiene que gestionar el proyecto de negocios verdes con la 

administración municipal y con la agencia nacional de tierras. 

 

 

 

301



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 6 de 22 

Comunidad: Quiero que nos aclaren que Actividades que se pueden desarrollar dentro de los paramos. 

Alcaldía: Minería no se puede realizar , pero las actividades agricultura y agrícolas se pueden realizar si se tiene antes del 2011, 

las actividades son permitidas. 

 

Comunidad: Quiero que nos explique la definición de Las rondas de las quebradas 

Min ambiente: es una pregunta muy válida, y la pregunta es que pasa con la tenencia del suelo y uso de la tierra, dichas 

actividades no son para expropiar a los ciudadanos, sino que hay unas actividades que deben ser reconvertidas, es más hacia 

la cuenca abastecedora, que por el hecho de ser un predio dentro del área de páramo.  

 

Se tiene en cuenta con la delimitación, porque la condición de estos preciso es de reserva hídrica, donde podría existir una 

compra de predio, pero el camino no es ese, hay que entra a identificar la oferta, identificar el campesino que su predio tiene los 

valores ambientales y ecológicos. Si usted como familia decide vender el predio o ofertarlo es por su cuenta no es que el 

Ministerio vaya a realizar una expropiación o conducir el proceso hacia esos términos, porque no es la lógica de la Ley 1930. 

Esta ley reconoció que estas comunidades tienen unas dinámicas y particularidades reconociendo o garantizando el ecosistema 

y sus bienes y funciones y que hay una realidad social. 

 

 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, 

reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada 

fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 
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1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 

 

5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseñó para responder a este objetivo.  

 

- Se harán dos reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información sobre el 

proceso, posteriormente se hará una actividad de diagnóstico mediante una cartografía social y finalmente la 

construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se expondrán en una 

cartelera que recopilara toda la información.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 

virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 

propuestas.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 
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Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
  

Se realiza una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, así mismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
Se realiza la explicación del mapa y se presentan las hectáreas que se encuentran en área de páramo que son 7, así mismo la 
comunidad manifiesta que este predio está ubicado en la vereda colorados y pertenece a 2 hermanas que se encuentran 
interesadas en vender, no obstante el ministerio explica de darse como sería el proceso, de igual manera interviene la alcaldía 
municipal, explicando cual seria la ruta a seguir y la importancia de cuidar el área de páramo pero también toda la frontera verde 
que hace parte del municipio. 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 

recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 

        
 

 
 

 
 

Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
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Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
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7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
 
Siendo las 4:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz. 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 

acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 

manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 

implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 

Páramo Cruz verde Sumapaz. 
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Registro Fotográfico: 

 

  
Organización y logística para dar inicio a la jornada Ingreso y ubicación de la comunidad a la jornada 

  
Presentación de asistentes al espacio Presentación equipo Ministerio 

  
Socialización normativa y jurisprudencia Representante Gobernación de Cundinamarca 
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Socialización de los 6 temas de diálogo Recepción de aportes y propuestas de la comunidad 

  

Participación comunitaria frente a cada uno de los 6 temas de diálogo – Cáqueza Cundinamarca 

Lista de asistencia: 
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LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Diana Marcela Herrera 10 08 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

16 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Colegio el Destino, vereda el Destino. 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en la localidad de Usme, Bogotá D.C. 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la localidad de Usme, Bogotá D.C, contando con el acompañamiento 

de cerca de 90 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

 Presentación del equipo:  

Dalila Camelo - Profesional DOAT. Minambiente 

Libertad Ospina - Líder equipo CV Sumapaz DBBSE – Minambiente 

Hugo Sepúlveda - Profesional DAASU. Minambiente 

John Botero - Contratista ambiental FVB- Minambiente 

Lisseth Torres - Contratista social FVB- Minambiente 

Angie Álvarez - Contratista FVB- Minambiente 

Natalia Salazar – Contratista ambiental FVB - Minambiente 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

 

 Ministerio de Agricultura – Ximena Medina, Adriana Celis. 

 PNN Sumapaz – Shenyer Frank Acosta 

 Coordinadora Campesina del Sumapaz 

 Fundación cuidando territorio. 

 Secretaria Distrital de Ambiente de Bogotá – Nancy Carolina Poveda 

 

Comunidad: 

Vereda Chisacá, JAC Chisacá, Asociación de Apicultores Apiusme, vereda Chiguaza, JAC Chiguaza, vereda Olarte, 

vereda las Margaritas, JAC Margaritas, vereda Curubital, vereda Los Andes, vereda Chuzaca, vereda Arrayanes, JAC 

Arrayanes, JAC Usme, vereda Uval, vereda el Destino, estudiantes Universidad Externado de Colombia, JAC 

Agualinda Chiguaza, vereda Los Soches. 

 

 Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes.  

 

Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la 

cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, que se 

están generando las condiciones para la participación y que corresponde a un segundo espacio de la fase de Consulta e Iniciativa 

en la comunidad promoviendo así la participación de todos los actores interesados. 

 

 Intervención de la comunidad:  

1. Llamado a los compañeros de la comunidad a que participen en la construcción de propuestas que quieren que queden 

en los predios que estarían en la zona de páramo. 

2. En la fase de concertación solicitan al Ministerio de Ambiente reforzar la invitación a las demás entidades como la 

CAR, por el tema de las sanciones y, por otro lado, la alcaldía municipal por el tema de los impuestos prediales, con 

profesionales que tenga poder de decisión. 
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3. Falta la presencia del Banco Agrario, toda vez que hay restricciones para acceder a créditos. 

4. Las propuestas que se realicen desde la comunidad deben cumplirse por las entidades. 

5. La información cartográfica continúa desactualizada. 

6. Es muy accesible articular con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a diferencia del DNP que nunca tuvo 

en cuenta la participación del campesinado. 

7. No hay control por parte de las entidades territoriales frente al loteo ilegal que se expande hacía el páramo. 

8. Sugieren beneficios en los impuestos para los predios que tengan más del 50% de su área en estado de conservación. 

9. Levantar las anotaciones que tiene los certificados de libertad y tradición de los predios en cuanto a determinantes 

ambientales y hacer el trámite con la oficina de instrumentos público. 

10. Los campesinos ya tienen en sus fincas establecidas las zonas de trabajo de actividades agropecuarias y las de 

protección. 

11. La comunidad de Soches requiere claridad de cómo va a quedar el borde de páramo en la parte oriental, para que 

cuando este definida ellos puedan solicitar se modifique el lindero de la zona de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Oriental. 

 

 Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e 

iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 

delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

 Antecedentes Normativos.  

 

Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, empezando por la constitución política Colombia hasta 

la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia 

T361 de 2017 y se destacan las prohibiciones descritas en la ley 1930 explicando que hoy si es posible continuar desarrollando 

actividades agropecuarias de bajo impacto, sin expandir la frontera agropecuaria.  

 

. 
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Preguntas de la comunidad: 

 

1. ¿Cuáles son los avances del proceso desde la primera reunión celebrada en noviembre de 2024 a la fecha?, pues la 

participación de la comunidad es menor a comparación con la anterior. 

 

El Ministerio responde que efectivamente el año pasado se recogieron los aportes de las comunidades, los cuales están siendo 

sistematizados, sin embargo, como un compromiso con la coordinadora campesina quedo establecido que se debían realizar 

dos reuniones por territorio, por lo que en este segundo espacio estamos garantizando la participación de otros compañeros de 

veredas que no pudieron participar en el primer encuentro. 

 

2. ¿Cuál es el alcance de la nueva resolución? 

 

El Ministerio responde que hay seis temas de manera ineludible y el alcance de cada uno se desarrolla en la agenda propuesta 

en la sección correspondiente a los temas de diálogo.  

 

3. ¿En qué momento de las fases se desarrollará cartográficamente la delimitación del páramo? 

 

El Ministerio responde que en el desarrollo de este espacio se darán las claridades frente a este asunto, sin embargo, esta 

inquietud se enmarca el primer tema de diálogo de la sentencia, el cual se socializa en la sección correspondiente a los temas 

de diálogo. 

 

4. La comunidad de la vereda los Soches quiere que se vuelva a delimitar la reserva, porque hay 60 predios agrícolas 

que se encuentre dentro de la zona de la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, en ese 

sentido, ¿cómo es posible sacar a los campesinos y dejarlos en su área productiva y lo que está en conservación 

quede en la zona de reserva? 

 

El Ministerio responde que, para hacer los cambios de los límites de las reservas forestales, ya sea la Reserva Forestal Protectora 

Productora Cuenca Alta del Río Bogotá o la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental, se debe hacer un estudio técnico de 

soporte para que salga una nueva resolución y se presente ante el Ministerio de ambiente, pero argumentado en un estudio 

técnico. 

 

5. ¿Es posible correr la línea de páramo de acuerdo al desarrollo de las actividades agropecuarias? 

 

El Ministerio responde que de acuerdo con la ley de páramo las comunidades podrán seguir desarrollando actividades 

agropecuarias de bajo impacto y que para poder modificar de la línea de páramo se requiere un estudio técnico y científico que 

garantice una mayor protección. 

 

Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, 

reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda 

en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los 

y las participantes. 
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Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

 Se harán dos reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información 

sobre el proceso, y finalmente se harán mesas de trabajo organizadas con la comunidad mediante carteleras 

para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se 

expondrán al final del ejercicio con toda la información recopilada.  
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 Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede 

ser enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de 

manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá. 

 

Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

 

- Presentación de los temas objeto de diálogo: 

 
Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
  

Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
 
Con la presentación del mapa del páramo se presentan las otras figuras ambientales que tienen cruce con el área de páramo 
como el Parque Nacional Natural – Sumapaz, PNR como el páramo de Oseras en el Huila y el Bosque de los Guayupes en entre 
Guamal y Acacias, también se mencionan las Reservas forestales Protectora y productos del Bosque Oriental y la Cuenca Alta 
del Rio Bogotá, así  miso se mencionan los sectores donde traslapa con reservas de Ley segunda y con los resguardos indígenas 
de Mesetas y Lejanías.  da un contexto local, señalando el número de hectáreas del páramo, el área de traslape del municipio 
con el páramo especificado por vereda. 
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Espacio de preguntas o comentarios: 
 
Se realizan mesas de trabajo con la comunidad, en las cuales se procede a resolver las preguntas en seis grupos: 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

 ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Grupo 1 
 
 

 
 
Grupo 2 
 
 

 
 
 

326



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 9 de 32 

 
Grupo 3 
 

 
 
 
Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 
Grupo 6 
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 

Grupo 1 

 
Grupo 2 
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Grupo 3 

 
 

Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 

Grupo 6 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 

 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones 
de recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las 
actividades agropecuarias de alto impacto y de minería? 

 
Grupo 1 
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Grupo 2 
 

 
 
Grupo 3 
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Grupo 4 
 

 
 
Grupo 5 
 

 
 

334



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 17 de 32 

Grupo 6 

 
 

Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar 
incentivos? ¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Grupo 1 

 
 
Grupo 2 
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Grupo 3 
 

 
 
Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 
Grupo 6 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones 
y, de qué manera se deben organizar?  

 
 
Grupo 1 
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Grupo 2 
 

 
 
Grupo 3 
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Grupo 4 
 

 
 
Grupo 5 
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Grupo 6 
 

 
 
 
Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 
y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 

 
Grupo 1 

 
 
Grupo 2 
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Grupo 3 
 

 
 
Grupo 4 
 

 
 

344



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 27 de 32 

 
Grupo 5 
 

 
 
Grupo 6 
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 Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

 Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

 Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

 Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 
páginas (s) webs dispuestas para esto. 

 

 Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes.  

 
 
Siendo las 04:00 PM, se cierra la reunión.  
 

CONCLUSIONES 

 
Se dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad en cada uno de los temas de diálogo por parte del Ministerio 
de ambiente. Así mismo se volverá al territorio en la fase de concertación, la cual se da claridad que será una sola por municipio, 
para lo cual, se realizará previo al encuentro reunión preparatoria entre comunidad, alcaldías locales, ministerio público y líderes 
del territorio para coordinar la fase logística y operativa de la reunión en territorio. 
   

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Natalia Salazar Osorio 16 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico X   

 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°2 FECHA DE LA REUNIÓN 
DIA MES AÑO 
23 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Casa del pueblo Mario Upegui Hurtado, Centro 
poblado San Juan 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                   DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en la Vereda San Juan Sumapaz Localidad 20, Cundinamarca 

U 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV  Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la Vereda san Juan Sumapaz Localidad 20 , contando con el 
acompañamiento de cerca de 140 personas, los/las siguientes asistentes: 
 

1. Presentación del equipo:  
John Botero Profesional  ambiental FPVyB 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 
Marcela Herrera Profesional ambiental  FPVyB 
Lisseth Carolina Torres Profesional ambiental  FPVyB 
Fermin Betancourt- Enlace entre la coordinadora regional campesina y Ministerio de Ambiente 
 
Presentación de asistentes:  
 
Entidades:  

 

 Alcaldía Sumapaz  Julie Paulin Caro Forero 

 CAR- Néstor Escobar de la Pava 

 Misael Baquero López - SintraPaz 

 Filiberto Baquero- Sindicato Agrario  

 Shaira Camila Sanabria- Juventud Sumapaceña 

 Jhon Parra- Aguante popular  

 Diego Ducuara- Coordinadora campesina 

 Alexander Trujillo- Secretaria de ambiente  
 
Comunidad:  
En el marco de la jornada se encuentran presente las siguientes veredas: veredas: vereda el toldo, vereda chorreras, 
vereda vegas, vereda totumal, vereda san juan, vereda capitolio.  
 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 
asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 
de agenda la cual es aprobada. 
 
Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 
que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 
puedan participar todos los actores interesados. 
 
Por parte de cada una de las entidades, se brinda un saludo, invitando a la comunidad a participar activamente en la 
jornada, brindar sus aportes, análisis a este importante proceso, así mismo a aclarar las dudas e inquietudes que 
surjan en el marco del mismo y a estar presto desde el equipo municipal a lo que se requiera para trabajar 
articuladamente con las entidades competentes y la comunidad.  
 
Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 
preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  
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3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 
propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV  Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 
T-361 de 2017  

 
4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

 donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 
empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 
integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 
Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

 
Preguntas de la comunidad: 
 
Comunidad: Este territorio era habitado antes de los españoles por las comunidades indígenas, y los españoles nos cometieron 
a cadenas de esclavitud y podemos ver ese vacío de lo que era este páramo, donde nuestros indígenas subían a sus actos 
religiosos pero también concebir su espiritualidad, pero luego viene la época de las luchas por las tierras, acuérdese de minas, 
los alemanes ayudaron en la guerra patria y heredaron fue territorio y luego va viendo esos cambios, pero al campesinado en 
Colombia nunca se le dio derechos, y por eso ven como una posibilidad de asentarse, y luego desde las oficinas empiezan a 
decir que esto era de unos dueños, fueron mejorando condiciones al campesinado, hoy saludamos al ministerio por la 
comunicación porque fue de esta manera como se debió hacer el proceso, informando, hablando, en grupos, las personas deben 
ser sabedoras de los procesos, es muy complicado cuando nos dicen si no hubiesen estado aquí esto sería páramo, no es así, 
cada territorio tiene su propio ecosistema. Desde la Universidad y el modelo que nos impusieron nos cambiaron el modo de 
trabajar, de los campesinos que somos agricultores, el boom del tractor, de la motosierra, agro insumos químicos, nos hicieron 
olvidar del excremento de vaca, la guaba, y ahora vienen con la palabra mágica que hay es que delimitar, el mismo campesino 
ha delimitado su territorio, entonces partimos de eso.  
Min ambiente: entiendo y queremos aclarar, tenemos que explicar cuál es el área con el que estamos trabajando, lo que nos 
muestra las 315.000 hectáreas sino tuviese actividades agropecuarias. Se dice que es el páramo más grande del mundo, pero 
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la realidad es que ya tiene una transformación. El hecho de estar al interior del páramo no le trae ningún tipo de limitación, lo 
que queremos hacer en este proceso es verificar los linderos y el proceso de delimitación, no se busca expropiar ni sacar a 
nadie.  
Comunidad: como coordinadora campesina yo creo que justamente ese contexto histórico es el que nos permite entender este 
proceso, como procesos organizativos tomamos la decisión de dialogar con este gobierno para llegar a un proceso de 
concertación y de acuerdos y que esa resolución recoja los derechos del campesinado, está el Ponca, restricciones de la CAR, 
restricciones del medio ambiente, aumento del impuesto predial y esto parece ser que quiere asfixiar al campesino, porque aquí 
hay un negocio grande que es el negocio del agua. No es gratuito en el alto Sumapaz, porque esta zona de paramo hoy no hace 
parte de los municipios de Cundinamarca, esta localidad 20 es el borde occidental del páramo lo que implica cuidar las 2 cuencas 
para la Orinoquia y magdalena. Hay unos grandes negocios que están detrás de esto, Bogotá esta en crisis de agua porque le 
han sacado el agua a Chingaza.  
Cuando hablamos de páramos hablamos no de un ecosistema sino de un territorio que está habitado por humanos, y es muy 
contradictorio el ejercicio de delimitación del paramo si estamos de acuerdo en conservar el ecosistema.  
Esperamos que la nueva ministra se pueda sentar nuevamente con los Sumapaceños y esperemos si con la nueva ministra nos 
podemos sentar a refrendar este acuerdo, porque queremos avanzar y yo quería para cerrar ya que la delimitación va a ser en 
esa línea, 1. Es los anillos de zona de reserva campesina, protección de ecosistemas mucho más abajo.  2. Que la protección 
del paramo se tenga que hacer a una escala humana, el ejercicio de ozonificación se realice predio a predio, lo que nosotros 
proponemos de la coordinadora regional campesina es que el ejercicio de ozonificación se haga zona a zona, esto es páramo 
lo vamos a cuidar, esto es predio productivo lo vamos a dejar, que no se desconozcan las zonas de producción agropecuaria, 3. 
Sobre quien tienen que recaer la producción de reconversión productiva, son procesos de anos, plata, y no podemos esperar 
que el campesinado tenga que asumir la carga económica, tiene que existir apoyo técnico, apoyo económico, apoyar y subsidiar 
estos ejercicios, mientras eso no se dé no podría correr ningún tipo de sanción, si no llegan los gobiernos a decir vamos a hacer 
una transformación de bajo impacto y a financiar, hay que tener esto claro en las mesas de trabajo y que de verdad queden las 
propuestas de ustedes,  
Ministerio: el problema no es tanto la línea donde va el páramo sino son los derechos del campesinado que se encuentran en 
ese territorio, y como se brinda realmente para que ese ecosistema adicional no sea destruido, en el meta tienen gran 
preocupación por expansión petrolera, haya que trabajar esos temas con mucha dedicación, es integral, la vida del páramo, del 
agua y de las familias que allí habitan. Al tener la mirada de la agroecología es un gran avance y es de resaltar que ustedes así 
lo estén considerando, a eso hay que apuntarle y trabajar en la fase de concertación, al recibir las propuestas nos permite ver 
que entidades se van a comprometer en el cumplimiento de estas propuestas que hoy se recibirán por parte de ustedes. Si no 
hay recursos desde el orden institucional el proceso no avanza es una resolución que quedaría muerta, por ello entre mas 
propuestas colectivas mucho mejor.  
 

4.1. 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 
2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que 
suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 
a los y las participantes. 
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1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  
 

 
 
 
 
 

5. Presentación de la metodología: 
 
Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 
de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Ministerio de ambiente diseño para responder a este objetivo.  
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- Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan 

emitir su opinión o análisis sobre el proceso participativo de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y 
formulen opciones, así como propuestas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno.  

- Se ha construido una metodología con los aportes de accionantes y habitantes del páramo para desarrollarse durante 
1 jornada, dispuestas para la construcción y recepción de propuestas sobre los temas de diálogo.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 
enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 
la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 
virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 
propuestas.   

 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 
 

Tema 1. Área de delimitación. 
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Se realiza una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  Se explica la geografía Vereda san Juan 
Sumapaz Localidad 20  y del área de páramos. Se resuelven dudas e inquietudes alrededor del proceso de delimitación 
participativa, los predios que se encuentran dentro del área de páramo, así como de la importancia que tienen las zonas de 
transición.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posteriormente se realiza la presentación de cada uno de los 6 temas de diálogo a la comunidad con la finalidad de recoger los 
insumos, opiniones, propuestas de la comunidad frente a cada uno de ellos, así como resolver las diferentes dudas e inquietudes 
que se van presentando en el marco de este proceso. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
 
 
Preguntas, comentarios y aportes de la comunidad:  
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 

                     
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
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Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  

 
        
 
 
 
 
 
 
 
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

372



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
-E-GET- https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 

con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
Página 16 de 22 
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
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7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
 
Siendo las 5:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz.  
 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 
acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 
manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 
implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 
Páramo Cruz verde Sumapaz.  

 
Registro Fotográfico:  

 
 

Inicio de la jornada vereda San Juan Inicio de la jornada 
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X``

Explicación fases del proceso Explicación temas de diálogo 

 
Socialización de los temas de diálogo Intervención líder campesino 

Explicación de las fases del proceso Explicación por parte del Ministerio de Ambiente 
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Socialización propuestas vereda Sabanilla Socialización mesas de trabajo 

 
Comunidad municipio de Ubaque Cundinamarca  Vereda san Juan sumapaz Localidad 20 

 
La comunidad de Betania desempeñó un papel protagónico en las mesas de trabajo del proceso de delimitación participativa 
del Páramo Cruz Verde  Sumapaz, demostrando un alto nivel de compromiso y sentido de pertenencia hacia su territorio. 
Durante estos encuentros, los habitantes compartieron sus conocimientos tradicionales, prácticas productivas sostenibles y 
experiencias de vida, lo que permitió enriquecer el diálogo entre las diferentes partes involucradas. Además, la comunidad 
expresó sus inquietudes, expectativas y propuestas frente a la protección del páramo y el uso responsable de los recursos 
naturales, aportando a la definición de lineamientos que respondan a las realidades locales. Su participación activa no solo 
garantizó la inclusión de la visión comunitaria en el proceso, sino que también fortaleció la construcción de consensos orientados 
a la conservación ambiental, la protección de la biodiversidad y el desarrollo armónico de la región. Este ejercicio demuestra la 
importancia de la articulación entre las comunidades y las instituciones para lograr una gestión territorial justa, sostenible y 
participativa. 
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Lista de asistencia: 
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Lista de asistencia sábado 23 de agosto Vereda san Juan Sumapaz Localidad 20 

 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

 
 
 
 
 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 
   

  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón 26 08 2025 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Al final de la presente acta se adjunta el listado de asistencia 

diligenciada en físico  
X   

 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

24 08 2025 

HORA DE INICIO 9:30 AM  Hora cierre 03:30 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
Salón Comunal Corregimiento de Betania, 
Localidad 20 Sumapaz, Bogotá D.C. 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos-DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el Nodo del corregimiento de Betania, de la Localidad 20 Sumapaz de Bogotá D.C.  

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

 
1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 

 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 

 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

 
5. Presentación de la metodología. 

 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas 

de diálogo con la comunidad. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

8. Preguntas y conclusiones. 
 

9. Cierre de la jornada 

Minambiente  
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 09:30 AM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de las siguientes entidades: 

 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
 

Presentación del equipo: 
 
Se da un saludo especial de bienvenida a los asistentes, agradeciendo a la comunidad, a las organizaciones y a las entidades que hacen 
presencia especialmente al Señor alcalde quien hace presencia en este importante espacio.  
 

Marcela Herrera – Contratista equipo social Minambiente 

John Botero – Contratista equipo técnico CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Nataly Rincón - Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente 

Lisseth Torres – Contratista equipo Social CV Sumapaz FVB – Minambiente  

 
Presentación de asistentes: 

 
Entidades: 

 

1.1. CAR Cundinamarca  

1.2. Parques Nacionales Naturales 

1.3. Alcaldía Local 20 de Sumapaz 

 
Comunidad: 
 
JAL Sumapaz 
Presidenta Asojuntas Sumapaz 
Comunidad Vereda Ánimas 
JAC Vereda Ánimas 
Comunidad Vereda Nazaret 
Presente JAC  
Líderes Ambientales 
JAC Vereda las Sopas 
Presidenta JAC Vereda las Palmas y Los Ríos   
Asociación Campesina Ambiental de la Cuenca del Río Blanco 
Fiscal Vereda Las Sopas  
Tesorera JAC Betania 
JAC Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Betania 
Comunidad Vereda El Tabaco 
Comunidad Vereda Ismo Tabaco 
Comunidad Vereda Tabaco  
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Comunidad Aures 
 

2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
 
Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes, en ese sentido se define que el tiempo de intervención sea razonable, 

con el objetivo de garantizar la participación de toda la comunidad. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la cual es aprobada. 

 
Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto y que se han generado todas 

las condiciones para la participación de la comunidad.  

 
Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las preguntas frecuentes, junto 

con la información clave de la delimitación. 

 

3. Se presenta el objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
 
Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se construyan 
y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – 
Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017. 
 
Se aclara a la comunidad que no se va a tomar ninguna decisión y se busca recoger la participación de la comunidad en relación con los tmas de 
diálogo, es un trabajo de construcción participativa. 

 
4. Contexto: 

 
4.1. Contexto geográfico y normativo: 

 

Se Empieza señalando que el Páramo CV Sumapaz, es el más grande del mundo y representa el 50% de las extensiones de páramo de Colombia, 

de 315.000 hectárea, aproximadamente.  

 

EL Páramo Vincula 3 Departamentos: Meta, Huila y Cundinamarca. 25 municipios y 7 localidades de Bogotá D.C. por ende, vinculan a varias 

autoridades territoriales y Ambientales.  Se expone la línea de tiempo normativa en materia de páramos que antecede la protección de los páramos, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo.   Y como 

en el territorio coexisten varias figuras de protección Ambiental. 

 

Se hace énfasis en la Resolución 1434 de 2017, se profiere la Resolución de Sumapaz.  Entonces la Coordinadora Regional Campesina, instaura 

una acción de Tutela por la violación al derecho de participación de la comunidad. También se menciona el impulso que desde el Ministerio se 

impulsó la ley de Páramos, la 1930.  Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017, que señala que la fase de Consulta e 

Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan emitir su opinión, juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz 

Verde - Sumapaz y formulen opciones, así como alternativas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese 

procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes escuchen las posiciones de los demás. Las 

entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y se garantice la igualdad en la intervención.  De igual manera 

se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

 

 Adicionalmente, se realiza un contexto profundo del proceso que se adelantó en el 2019 a raíz del fallo de la acción de tutela que cursó en el 

Juzgado 40 de la Ciudad de Bogotá, quien dio la orden de acoger la sentencia T361 de 2017, en relación con las fases y los temas de diálogo 

alrededor del proceso de delimitación participativo del páramo. 

  

4.2. Fases del proceso. 
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Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la 

Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases, las cuales se presentan 

a través de material pedagógico preparado por el Ministerio de Ambiente como lo son carteleras y plegables.  Se relacionaron tal como se aprecia 

en la imagen que se presenta a continuación: 

 

 
 
Se hace énfasis que estamos en la fase No. 3  
 
La comunidad participa solicitando que se den garantías para que después no los saquen de sus territorios, debido a que todos necesitan del agua 
de nuestro territorio. El Ministerio aclara que se busca la protección del ecosistema y de sus habitantes, que son los campesinos que gozan de 
especial protección constitucional a través del Acto Legislativo No. 1 de 2023, que reformó el art. 64 de la Constitución Política.   
 
Posteriormente se presentan las fases siguientes, enfatizando en que siempre deberá ser participativo.  
 
La comunidad pregunta como poder garantizar que se vinculen a temas relacionados con las prohibiciones del parque.  Se aclara que los planes 
de manejo del PNN de SUMAPAZ, siguen vigente y están en proceso de actualización.  Pero que, en todo caso, es importante la instancia 
coordinación. La comunidad insiste que es necesario que otras entidades se hagan parte y se comprometan en el proceso, saneamiento predial, 
titulación, temas catastrales, apoyo a los proyectos, la salud, la educación, etc.  El Ministerio, se permite solicitar que en el siguiente tema se van 
a tocar los temas de diálogo, en el que se incluye la Coordinación Interinstitucional, estableciendo el compromiso de transmitir la petición de la 
comunidad de que, en la fase de concertación, haya presencia de todas las entidades requeridas, especialmente con delegados que puedan tomar 
decisiones.   Con una metodología participativa, se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361, conforme a la 
siguiente ilustración: 
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5. Presentación de la metodología. 
 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, haciendo hincapié de manera breve, en el propósito 
de la fase. 
 
Se le informa a la comunidad que se conformarán mesas de trabajo, a lo que la comunidad propone cinco (5) mesas de trabajo.  Propuesta 
aceptada por el ministerio, señalando que se realizarán las mesas para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas 
orientadoras, las cuales se expondrán por los grupos conformados en una cartelera que recopilara toda la información de los seis temas de diálogo. 
Estas carteleras impresas, fueron entregadas por el equipo del ministerio a cada uno de los ya mencionados grupos.  
 
Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante el correo 
electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá.  
  
Finalmente se mencionó que se cuenta con el micrositio al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo real, como una herramienta 
adicional que estará disponible para la publicación del avance en el proceso de delimitación participativa.  
 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de diálogo con la comunidad. 
 
Se realiza acompañamiento en cada una de las mesas de trabajo para abordar cada uno de los temas, recordando a la comunidad que todos los 
mapas fijados en las paredes pueden ser consultados en cualquier momento y que respetando el espacio autónomo de cada mesa de trabajo el 
equipo de ministerio estaría atento a apoyar y acompañar cualquier inquietud que se presente. 
 
A continuación, y en cada uno de los temas, se presentan los contenidos y se procede a escribir sobre las carteleras.  Se incluye el acta una 
síntesis y la fotografía correspondiente de la actividad desarrollada por la comunidad:   
 
Tema 1. Área de delimitación  
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Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica 
del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema con base en la siguiente cartelera:  
 

 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas:   
 

¿Está de acuerdo con el área de referencia del páramo Cruz Verde Sumapaz – Por qué? 
 

Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 

 
 
Grupo No. 3: 
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Grupo 4:  
 

 
 
Grupo No. 5: 
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Tema 2: Parámetros de protección de fuentes hídricas:  
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se 
explica la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que 
desempeñan en este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo 4.  
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Grupo No. 5:  
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución.  
 
Se explican detalladamente los lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo 
énfasis que los cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio. 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas  
 

¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 

agropecuarias de alto impacto y de minería? 
 
Grupo No. 1:  
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Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 

 
 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo 5: 
 

 
 
Previo a que cada una de las mesas inicie el abordaje del tema 4, el equipo presenta el modelo de Gobernanza planteado 
por la sentencia, recordando sus principio y alcance para este proceso, haciendo hincapié en que todos esos espacios 
comunitarios son ejercicios de gobernanza  
 
Tema 4.  Modelo de Financiación. 

Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en 
ese sentido deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de 
reconversión y sustitución. 

Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación 
de recursos y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo.  

A continuación, se presenta gráficamente los elementos conversados con cada una de las mesas en relación con el 
tema No. 4  
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Preguntas orientadoras para la construcción de propuestas 
¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo?  

¿A qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Grupo No. 1: 
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
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Grupo No. 4: 
 

 
 
Grupo No. 5: 
 

 
 
 

399



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 21 de 31 

Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta la instancia de coordinación el tema de sistema de coordinación, qué funciones debe tener, los elementos 

que lo componen, quienes deber ser miembros y como debería funcionar la instancia de coordinación.  

Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 

¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? 
 ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué manera se deben organizar? 

 
Grupo No. 1:  
 

 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
 

Grupo No. 4. 
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Grupo No. 5:  
 

 
 
 
Tema 6. Sistema de fiscalización  
Se presentan todos los elementos del sistema de fiscalización contenidos en la siguiente pieza gráfica:  
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 
 
¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 

y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
 
 
Grupo No. 1:  
 

 
 
 
Grupo No. 2: 
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Grupo No. 3: 
 

 
 
Grupo No. 4: 
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Grupo No. 5  
 

 

Se culminada la jornada en cada una de las mesas de trabajo con el diligenciamiento de las carteleras.  Posteriormente, 
los grupos de trabajo designan a los representantes de la comunidad que van a realizar la socialización general. 
 

7. Inquietudes y discusiones adicionales. 
 

Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, 
JUICIOS Y OPINIONES para esta Fase: Se mencionan los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la Fase de Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el 
diligenciamiento de los mecanismos y canales.  A las personas que lo solicitan se les hace entrega de la siguiente 
información: 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico. 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 
páginas (s) webs dispuestas para esto. 

- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes. 

Durante el desarrollo de la reunión, se garantizó para todos los asistentes un refrigerio, estación permanente de café y 
aromáticas, así como el almuerzo.   

 
8. Preguntas y conclusiones. 
 

La comunidad procedió a solicitar que requieren la presencia de todas las entidades que tiene que ver con el 
cumplimiento de los planteamientos que han realizado en esta jornada de trabajo.  
 

9. Cierre de la jornada 
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Siendo las 03:30 p.m., se da por terminado el presente espacio comunitario. 

CONCLUSIONES 
 

Se concluye que fue un buen espacio, productivo y de alto valor para el proceso. En consecuencia, de lo anterior, se 
enfatizó por parte de la comunidad, la importancia de que la comunidad participe activamente en estos escenarios 
participativos, y de la misma forma solicitó a todas entidades que deben comprometerse a participar de los espacios y 
a cumplirle a la comunidad, y así se podrá sacar adelante este proceso participativo. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad, 
consignadas en cada uno de los temas de diálogo, dando traslado a la Entidad Competente.  
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Registro fotográfico 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Se volverá al territorio en la 
fase de concertación, 
dando claridad que será 
un solo espacio por 
municipio.  En 
consecuencia, de lo 
anterior, se realizará 
previo al encuentro una 
nueva reunión 
preparatoria de manera 
virtual entre comunidad, 
alcaldía municipal, 
ministerio público, líderes 
del territorio y demás 
personas de la comunidad 
que deseen participar.   

MADS-COMUNIDAD-ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

Sin definir  Sin definir 

     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Lisseth Carolina Torres M.  30 08 2025 

410
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412



413



414
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico X   

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°2 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

30 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD 
San Bernardo Cundinamarca- Escuela vereda El 
Dorado 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en la Vereda El Dorado municipio San Bernardo Cundinamarca 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

MinAmbiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la escuela de la vereda  El Dorado,  contando con el acompañamiento 

de cerca de 50 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

John Botero Profesional  ambiental FPVyB 

Nataly Rincón- Profesional Social FPVyB 

Natalia Salazar Profesional ambiental  FPVyB 

Samirna Chilatra- Profesional ambiental  Oficina Negocios verdes sostenibles 

Hervinton Herley Liberato- Enlace entre la coordinadora regional campesina y Ministerio de Ambiente 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

 

• Alcaldía San Bernardo– Arix Montenegro 

• UMATA- Oscar Alberto Poveda 

• UMATA– Jorge Hernández Rivera 

• Coordinadora Regional Campesina- Vitelvina Vargas 

• Concejo Municipal- Angela Dayana Saray 

• Concejo Municipal- Oscar Fabian Bohorquez  

 

Comunidad:  

En el marco de la jornada se encuentran presente las siguientes veredas: veredas: vereda el dorado, vereda laurel 

alto, vereda agua negra, vereda agua amarilla, vereda honduras, vereda la Graciela.  

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los 

asistentes, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 3 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta 

de agenda la cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, 

que se están generando las condiciones para la participación y si es necesario se realizará un segundo espacio donde 

puedan participar todos los actores interesados. 

 

Por parte de cada una de las entidades, se brinda un saludo, invitando a la comunidad a participar activamente en la 

jornada, brindar sus aportes, análisis a este importante proceso, así mismo a aclarar las dudas e inquietudes que 

surjan en el marco del mismo y a estar presto desde el equipo municipal a lo que se requiera para trabajar 

articuladamente con las entidades competentes y la comunidad.  

 

Se presentan los instrumentos para la recolección de propuestas y las ayudas pedagógicas con las respuestas de las 

preguntas frecuentes, junto con la información clave de la delimitación.  
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3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de 

consulta e iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y 

propuestas acerca de la delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia 

T-361 de 2017”.  

 

4. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la 

dinámica “concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, 

empezando por la constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión 

integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la 

Constitución Política de Colombia explicando el reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

. 

Socialización del Proceso de Delimitación: 

• El Ministerio de Ambiente presentó los avances del proceso de delimitación del Páramo Cruz Verde – Sumapaz, sus 
fundamentos técnicos, normativos y ambientales, y la ruta metodológica establecida. 

• Se explicó el marco jurídico que orienta la delimitación, incluyendo la Sentencia T-361 de 2017 y el mandato de 
garantizar la participación efectiva de las comunidades que habitan el territorio. 

b) Intervenciones de la Comunidad 

• Los habitantes de San Bernardo expresaron su preocupación por la posible afectación de sus derechos territoriales, 
productivos y culturales derivados de la delimitación. 

• Se enfatizó que la comunidad ha habitado históricamente esta zona y que sus prácticas agrícolas han sido 
desarrolladas en convivencia con el ecosistema del páramo. 

• Se destacó la necesidad de que el proceso reconozca el papel del campesinado en la conservación del territorio y se 
excluya cualquier enfoque que tienda a la estigmatización o desplazamiento de estas poblaciones. 
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c) Consultas al Ministerio de Ambiente 

• Se solicitaron respuestas concretas frente al compromiso de las entidades del Estado en garantizar: 

• El derecho al territorio y la permanencia de las comunidades campesinas. 

• La implementación de procesos de formalización de la propiedad rural en el área de influencia del páramo. 

• La inclusión de las comunidades en los procesos de toma de decisiones. 

• La disponibilidad de herramientas y programas para el acompañamiento técnico, productivo y social. 

• Se insistió en la importancia del cumplimiento de los acuerdos que se logren tras la expedición de la nueva 
resolución de delimitación. 

• La comunidad propuso la creación de mecanismos de seguimiento y veeduría comunitaria para verificar que los 
compromisos adquiridos se cumplan efectivamente. 

d) Aportes para la nueva resolución: 

• Se propuso incluir en la resolución de delimitación un capítulo específico que contemple: 

• Salvaguardas para el reconocimiento de la población campesina como sujeto de especial protección. 

• Lineamientos para una transición productiva sostenible, sin afectación de los medios de vida. 

• Estrategias de conservación con participación directa de las comunidades locales. 

• Programas de educación ambiental y fortalecimiento organizativo. 

4.1. 1.2 Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 

2017, reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que 

suceda en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra 

a los y las participantes. 
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1.3 Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
5. Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Ministerio de ambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

- Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan 

emitir su opinión o análisis sobre el proceso participativo de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y 

formulen opciones, así como propuestas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno.  

- Se ha construido una metodología con los aportes de accionantes y habitantes del páramo para desarrollarse durante 

1 jornada, dispuestas para la construcción y recepción de propuestas sobre los temas de diálogo.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser 

enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a 

la dirección del Ministerio en Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que se está construyendo en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera 

virtual y en tiempo real, como una herramienta adicional que estará disponible para la recolección de las opiniones y 

propuestas.   

 

6. Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

Presentación de los temas objeto de diálogo: 
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Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
 

Se realiza una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  Se explica la geografía del municipio de 
San Bernardo y del área de páramos. Se resuelven dudas e inquietudes alrededor del proceso de delimitación participativa, los 
predios que se encuentran dentro del área de páramo, así como de la importancia que tienen las zonas de transición.  
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Posteriormente se realiza la presentación de cada uno de los 6 temas de diálogo a la comunidad con la finalidad de recoger los 
insumos, opiniones, propuestas de la comunidad frente a cada uno de ellos, así como resolver las diferentes dudas e inquietudes 
que se van presentando en el marco de este proceso. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas. 

- ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
 
Preguntas, comentarios y aportes de la comunidad:  
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones de 
recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las actividades 
agropecuarias de alto impacto y de minería? 
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Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar incentivos? 
¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  
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Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones y, de qué 
manera se deben organizar?  
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 

 
 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

- ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo y quienes 
deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 
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7. Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) páginas (s) 
webs dispuestas para esto. 

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas 

participantes.  
 
 
Siendo las 5:00 PM, se cierra la reunión. Se informa a la comunidad que se han recibido sus propuestas, análisis, aportes las 
cuales será insumo fundamental para la construcción del documento borrador de la propuesta de resolución de la delimitación 
del Páramo Cruz verde Sumapaz.  
 
 

CONCLUSIONES 
  

1. Se resuelven cada una de las dudas e inquietudes presentadas por la comunidad y cada una de las entidades, se 

acompaña el proceso de las mesas de trabajo donde se abordaron los 6 temas de diálogo, la comunidad aportó de 
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manera significativa al proceso, dejando sus opiniones, aportes, análisis y estrategias para abordar, desarrollar e 

implementar cada uno de los acuerdos de los seis temas de diálogo que hacen parte del proceso de delimitación del 

Páramo Cruz verde Sumapaz.  

 

Registro Fotográfico:  

  

Inicio de la jornada vereda El Dorado Inicio de la jornada 

  

Explicación fases del proceso Explicación temas de diálogo 

  

Socialización de los temas de diálogo Explicación Tema N. 1 Delimitación del área de páramo 
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Explicación de las fases del proceso Aclaración dudas e quietudes comunidad El Dorado 

  

Socialización propuestas vereda El Dorado Trabajo en mesas – 6 temas de diálogo 
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Comunidad municipio de San Bernardo– Vereda El Dorado 

 

Principales conclusiones de la jornada: 

Reconocimiento del campesinado como actor clave en el territorio: 
La jornada evidenció la presencia histórica y el arraigo del campesinado en la zona del páramo, así como su contribución a la 
conservación del ecosistema a través de prácticas productivas tradicionales. Se resaltó la necesidad de que el proceso de 
delimitación reconozca y garantice sus derechos territoriales, culturales y sociales. 

• Demanda de participación efectiva y vinculante: 
La comunidad reiteró su exigencia de ser incluida de forma activa en todas las etapas del proceso de delimitación, 
no solo en espacios informativos, sino también en la toma de decisiones. Se propuso fortalecer los canales de 
comunicación entre las comunidades y las entidades responsables, así como la creación de espacios permanentes 
de diálogo. 

Garantía de derechos y permanencia en el territorio: 
Se planteó con fuerza la necesidad de que la delimitación no implique el desplazamiento ni la restricción de las actividades 
agrícolas tradicionales, sino que contemple medidas concretas para garantizar la permanencia digna del campesinado y el 
acceso a programas de apoyo y reconversión productiva voluntaria y concertada. Compromisos institucionales claros y 
verificables: 

Las comunidades solicitaron al Ministerio de Ambiente y a las entidades competentes establecer compromisos claros, con 
plazos definidos y mecanismos de verificación comunitaria para asegurar el cumplimiento de los acuerdos derivados de este 
proceso. Se planteó la posibilidad de conformar una instancia de seguimiento con participación directa de voceros 
comunitarios. 

Importancia de una resolución diferencial e incluyente: 
Se propuso que la nueva resolución de delimitación incorpore un enfoque diferencial que considere las particularidades del 
territorio y sus habitantes, incluyendo la creación de un capítulo específico sobre los derechos del campesinado y 
lineamientos de transición justa hacia modelos de sostenibilidad concertados. 

Lista de asistencia: 
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Lista de asistencia sábado 30 de agosto Vereda El Dorado – San Bernardo 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 NA NA NA NA 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si 
aplica):  

DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Nataly Rincón 2 09 2025 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

31 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Municipio de Gutiérrez, Cundinamarca 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Gutiérrez, Cundinamarca 

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 
4.4. Contexto de acciones en el territorio. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología. 
7. Socialización y construcción de propuestas temas de diálogo.  
8. Retroalimentación. 
9. Finalización de la jornada y lectura de compromisos (acta). 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 
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No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:0 AM se da inicio al espacio de la reunión, contando con el acompañamiento de los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo:  

 

Ángie Álvarez, profesional social. Minambiente. 

Marcela Herrera, profesional ambiental. Minambiente. 

Julieth, DAASU. Minambiente. 

Lisseth – profesional social.Minambiente. 

Paulo Montaña, enlace territorial Minambiente. 

 

2. Presentación de asistentes: 

 

Ministerio de Ambiente 

Personería municipal 

Concejería municipal 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 

 

3. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen conjuntamente con los y las asistentes las reglas del espacio de 

reunión, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 2:30 minutos. Asimismo, se acuerda que se presentará cada tema 

y seguido se abrirá el espacio para dudas y preguntas una vez se termine la explicación de contexto, fases y temas de diálogo.  

 

4. Objetivo de la reunión de fase informativa: Se presenta el objetivo de la reunión:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se 

construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa del 

páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

5. Contexto:  

 

5.1. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, empezando por la 

constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, se 

aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el 

reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 

 

5.2. Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando que 

la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del proceso 

participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 

 
5.3. Temas de diálogo: Se presentan los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 
Tema. 1. Área de delimitación. 

Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes hídricas. 
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Tema 3. Lineamientos de reconversión y sustitución. 

Tema 4. Sistema de fiscalización. 

Tema 5. Instancia de coordinación. 

Tema 6. Financiación. 

 

6. Presentación de la metodología: 

 

Se explica que en primer lugar se van a explicar los 3 primeros temas de diálogo y, posteriormente se va a desarrollar la metodología de la 

siguiente manera. Por último, se explicarán los 3 últimos temas y se desarrollará la metodología de igual manera: 

 

- División por mesas de trabajo: cada grupo escoge un relator/ra y líder del grupo. 

- Desarrollo de las mesas de trabajo: cartografía reflexiva por cada por cada ineludible.   

 

Explicación de la metodología, cada uno de sus momentos, las actividades y herramientas con las que se cuenta para las mesas de trabajo 

(Mapas y carteleras). 

 

Momentos de cada tema (Socialización de información del tema de diálogo y construcción de propuestas): 

 

a) Cartografía con la pregunta orientadora. 

b) Explicación del tema de diálogo: 

c) Construcción de propuestas: 

d) Socialización de propuestas: 

e) Actividad de distensión. 

 

Se presentan los temas objeto de diálogo: 

 

Cada ineludible se expone, en plenaria mientras las personas están acomodadas en mesas de trabajo) recogiendo las preguntas de la 
cartografía y los mapas elaborados por las mesas de trabajo, además de dejar una pregunta que se retomará en las mesas de trabajo para la 
construcción de propuestas). 
 
Tema 1. Área de delimitación. 
  

Se hace una conceptualización sobre qué es el páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para la regulación hídrica del país, 
se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
 
Con la presentación del mapa del páramo se presentan las otras figuras que tienen cruce con el área de páramo como el Parque Nacional  
Natural – Sumapaz, se presenta el número de hectáreas del páramo, el área de traslape del municipio con el páramo.  
 
 
Espacio de preguntas 
 
 
 

a) Es posible solicitar a Planeación la lista de predios que integran el área de páramo? Minambiente aclara que el equipo de 
Minambiente trae la cartografía con información predial. Se invita a consignar esa inquietud en las propuestas, por ej. Dirigir solicitud 
al Instituto Agustín Codazzi.  

b) En una reunión en Bogotá se mencionó que la Delimitación se hacía o se hacía, es decir, de manera obligatoria. ¿Cómo es posible 
que siendo dueños de predios nos van a delimitar y nos van a quitar nuestros predios? Queremos que quede en el acta, que 
nosotros los dueños de predios, y predios sin titular que nos titulen. Minambiente responde: 1. Se ha pedido la presencia de la ANT 
para poder resolver los temas prediales. 2. Se aclaran las figuras de protección y que la propiedad privada no será impactada.  
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c) Comunidad quiere acceder a la oferta de Minambiente y el Estado dirigida a los propietarios de predios en los páramos. 
Minambiente invita a que consignen las propuestas en el momento de trabajo en mesas.  

d) Se le solicita a Parques Nacionales aclarar actividades permitidas o prohibidas en el Parque Natural.  
e) La Alcaldía municipal va a remitir un oficio a Minambiente con las propuestas frente a los temas de diálogo del proceso de 

delimitación.  
f) Hay un desconocimiento a nivel territorial sobre la delimitación, su área de referencia.  

 
 
 
Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica la demanda, la 
calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en este punto.  
 

a) ¿Cómo denunciar a las personas que no habitan el páramo, pero ingresan a hacer actividades que resultan dañinas para el 
ecosistema?   
 

Espacio de preguntas 
 
 
Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los cambios que se 
deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 
 

a) Hablemos de Reforma Agraria, El municipio de Gutiérrez es productivo y ganadero, aquí no hay incentivos, no hay recursos, y 
somos el municipio que aporta el agua a todo el Meta. Exigimos que MinAgricultura que no vino hoy haga mayor presencia, y que no 
se confunda el proceso de delimitación con la reforma agraria.  

b) Se pide a MinAmbiente aclarar actividades prohibidas según la Ley de Páramos. Minagricultura aclara que el turismo no está 
prohibido. También se aclara lo relacionado con PSA, este es el espacio para poder resolver inquietudes, para aportar propuestas.  

 
 
Espacio de preguntas.  
 
 
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido deben 
darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos y fuentes de 
financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
 
Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  
 

a) La comunidad propone la creación de una corporación ambiental comunitaria. Se aclara que esto pueden consignar en las carteleras 
de propuestas.  

 
 
Tema 6. Fiscalización. 
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Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
 
 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y OPINIONES.   
 
ATENCIÒN INSTITUCIONAL: El equipo del Ministerio de socializó los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

- Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual (formulario de Google Forms).   
 

- Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co , así como la (s) páginas (s) webs dispuestas 
para esto y el uso de mecanismos que la Personería y Alcaldía del municipio disponga (de contar con la posibilidad) para acopiar y 
remitir al MADS las propuestas, como puede ser generar enlaces en las páginas web de las entidades territoriales direccionando al 
formulario virtual para la recepción de información.   

 
- Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las personas participantes:   

 
 
 
Siendo las : PM, una vez leída el acta en voz alta para todas las personas asistentes, se cierra la reunión. 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia. 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 
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través del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de 
conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Angie Álvarez – Profesional Social 
DBBSE 

31 08 2025 
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No. Día Mes Año Fase Lugar Nombre Municipio Nombre REALIZADA

1 8 junio 2024 Consulta Localidad Chapinero Chapinero Chapinero SI

2 23 junio 2024 Consulta Localidad Chapinero Chapinero Chapinero SI

3 13 julio 2024 Consulta Municipio Guayabetal Guayabetal Cundinamarca SI

4 13 julio 2024 Consulta Municipio La Calera La Calera Cundinamarca SI

5 27 julio 2024 Consulta Localidad Usaquén Usaquén Bogotá D.C. SI

6 8 agosto 2024 Consulta Localidad San Cristobal San Cristobal Bogotá D.C. SI

7 31 agosto 2024 Consulta Municipio Guayabetal Guayabetal Cundinamarca SI

8 30 septiembre 2024 Consulta Localidad Ciudad Bolívar Ciudad Bolívar Bogotá D.C. SI

9 26 septiembre 2024 Consulta Localidad Santa Fe Santa Fe Bogotá D.C. SI

10 30 septiembre 2024 Consulta CorregimientoColombia Colombia Huila SI

11 7 octubre 2024 Consulta Municipio Choachí Choachí Cundinamarca SI

12 19 octubre 2024 Consulta Localidad San Cristobal San Cristobal Bogotá D.C. SI

13 8 noviembre 2024 Consulta Municipio Cubarral Cubarral Meta SI

14 18 noviembre 2024 Consulta Localidad Choachí Choachí Cundinamarca SI

15 23 noviembre 2024 Consulta Localidad Usme Usme Usme SI

16 23 noviembre 2024 Consulta Localidad Ciudad Bolívar Ciudad Bolívar Ciudad Bolívar SI

17 24 noviembre 2024 Consulta Municipio La Calera La Calera Cundinamarca SI

18 26 noviembre 2024 Consulta Localidad Santa Fe Santa Fe Santa Fe SI

19 16 noviembre 2024 Consulta Localidad Usaquén Usaquén Usaquén SI

20 26 abril 2025 Consulta Municipio Acacías Acacías Meta SI

21 26 abril 2025 Consulta Municipio Acacías -2 Acacías Meta SI

22 27 abril 2025 Consulta Municipio Cubarral Cubarral Meta SI

23 3 mayo 2025 Consulta Municipio Cáqueza Cáqueza Cundinamarca SI

24 4 mayo 2025 Consulta Municipio Ubaque Ubaque Cundinamarca SI

25 18 mayo 2025 Consulta Municipio Guamal Guamal Meta SI

26 18 mayo 2025 Consulta Municipio Guamal - 2 Guamal Meta SI

27 23 mayo 2025 Consulta Municipio Lejanías Lejanías Meta SI

28 23 mayo 2025 Consulta Municipio Lejanías - 2 Lejanías Meta SI

29 24 mayo 2025 Consulta Municipio Mesetas Mesetas Meta SI

30 24 mayo 2025 Consulta Municipio Mesetas - 2 Mesetas Meta SI

31 31 mayo 2025 Consulta Municipio Fosca Fosca Cundinamarca SI

32 1 junio 2025 Consulta Municipio Une Une Cundinamarca SI

33 1 junio 2025 Consulta Municipio Une -2 Une Cundinamarca SI
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34 7 junio 2025 Consulta Municipio Venecia Venecia Cundinamarca SI

35 7 junio 2025 Consulta Municipio Venecia -2 Venecia Cundinamarca SI

36 8 junio 2025 Consulta Municipio Cabrera Cabrera Cundinamarca SI

37 8 junio 2025 Consulta Municipio Cabrera  -2 Cabrera Cundinamarca SI

38 20 junio 2025 Consulta Municipio Uribe Uribe Meta SI

39 20 junio 2025 Consulta Municipio Uribe -2 Uribe Meta SI

40 21 junio 2025 Consulta Municipio Vereda Calderitas ChipaqueChipaque Cundinamarca SI

41 28 junio 2025 Consulta Municipio Fosca Fosca Cundinamarca SI

42 2 julio 2025 Consulta Municipio Soacha Soacha Cundinamarca SI

43 2 julio 2025 Consulta Municipio Soacha-2 Soacha Cundinamarca SI

44 13 julio 2025 Consulta Municipio Colorados Pasca Cundinamarca SI

45 13 julio 2025 Consulta Municipio Colorados Pasca Cundinamarca SI

46 19 julio 2025 Consulta Municipio Sibaté Sibaté Cundinamarca SI

47 26 julio 2025 Consulta Vereda Juan Viejo La Argentina  Pasca Cundinamarca SI

48 27 julio 2025 Consulta Vereda Zaldúa Corrales Pasca Cundinamarca SI

49 2 agosto 2025 Consulta Vereda Raspado Une Cundinamarca SI

50 2 agosto 2025 Consulta Vereda Raspado -2 Une Cundinamarca SI

51 3 agosto 2025 Consulta Vereda La Chapa Cáqueza Cundinamarca SI

52 9 agosto 2025 Consulta Vereda Sabanilla Ubaque Cundinamarca SI

53 10 agosto 2025 Consulta Vereda Cerezos Alto de TapiasChipaque Cundinamarca SI

54 16 agosto 2025 Consulta Vereda El destino El ColegioLoc. Usme Bogotá D.C. SI

55 23 agosto 2025 Consulta Vereda Vereda San Juan SumapazLoc. 20 Bogotá D.C. SI

56 23 agosto 2025 Consulta Vereda Vereda San Juan Sumapaz -2Loc. 20 Bogotá D.C. SI

57 24 agosto 2025 Consulta CorregimientoBetania Cuenca Rio BlacoLoc. 20 Bogotá D.C. SI

58 24 agosto 2025 Consulta CorregimientoBetania Cuenca Rio Blanco -2 Loc. 20 Bogotá D.C. SI

59 30 agosto 2025 Consulta Vereda El Dorado San Bernardo Cundinamarca SI

60 30 agosto 2025 Consulta Vereda El Dorado 2 San Bernardo Cundinamarca SI

61 31 agosto 2025 Consulta Municipio Municipio de GutiérrezGutiérrez Cundinamarca SI

62 6 septiembre 2025 Consulta Vereda Las Águilas Cabrera Cundinamarca NO

63 6 septiembre 2025 Consulta Vereda Las Totumas Pedregal Cubarral Meta NO

64 6 septiembre 2025 Consulta Vereda Las Totumas Pedregal  -2 Cubarral Meta NO

65 7 septiembre 2025 Consulta Vereda Vereda La Playa Cabrera Cundinamarca NO

66 8 septiembre 2025 Consulta Poblado Poblado Medellin del AriariCastillo Meta NO

67 8 septiembre 2025 Consulta Municipio Castillo Castillo Meta NO
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68 13 septiembre 2025 Consulta Vereda Vereda La Dorada Arbeláez Cundinamarca NO

69 13 septiembre 2025 Consulta Vereda Vereda La Dorada -2Arbeláez Cundinamarca NO

70 15 septiembre 2025 Consulta Vereda Vereda Romeral Sibaté Cundinamarca NO

71 15 septiembre 2025 Consulta CorregimientoSantana Colombia Huila NO

72 15 septiembre 2025 Consulta Municipio Gutiérrez Gutiérrez Cundinamarca NO

73 20 septiembre 2025 Consulta Vereda  San Bernando (Santa Martha)  y Venecia (Los PalmaresSan Bernardo Cundinamarca NO

74 20 septiembre 2025 Consulta Vereda  San Bernando (Santa Martha)  y Venecia (Los Palmares) -2San Bernardo Cundinamarca NO
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VIGENCIA 2024
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METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE LA FASE DE CONCERTACIÓN EN EL 

PÁRAMO CRUZ VERDE SUMAPAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 La presente propuesta metodológica busca brindar elementos para el desarrollo de las reuniones de la 

Fase de Concertación a desarrollarse en los diferentes municipios que se encuentran vinculados a la 

delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz. En este sentido, este Ministerio presenta una 

propuesta a los diferentes actores sociales existentes a nivel municipal con el fin de llegar a acuerdos en 

el desarrollo de las reuniones de la Fase de Concertación, según sus dinámicas sociales y organizativas, 

fortaleciendo así, el enfoque local de cada comunidad. 

La presente guía metodológica proporciona lineamientos para desarrollar las reuniones de la Fase de 

Concertación en el proceso de delimitación participativa del Páramo Cruz Verde–Sumapaz. Está basada en 

el documento metodológico base del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente) y en 

la experiencia previa de la implementación de la Sentencia T-361 de 2017 en otros complejos de páramo 

(como Jurisdicciones–Santurbán–Berlín), ajustando dichos lineamientos a las particularidades socio-

territoriales de Cruz Verde–Sumapaz. En este sentido, MinAmbiente presenta una propuesta 

metodológica a las diversas comunidades y actores sociales del territorio, con el fin de llegar a acuerdos 

sobre cómo se llevarán a cabo las reuniones de concertación, atendiendo a sus dinámicas sociales y 

organizativas y fortaleciendo el enfoque territorial de cada comunidad. Cabe resaltar que esta propuesta 

no constituye una metodología definitiva, sino una base orientadora sujeta a ajustes y enriquecimientos 

derivados del diálogo con las comunidades, autoridades locales y demás actores involucrados en el 

proceso. 

 

1. MARCO NORMATIVO 
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El marco normativo de esta metodología se sustenta en la jurisprudencia que ha garantizado la 

participación ambiental en la delimitación de páramos, en especial la Sentencia T-361 de 2017 de la Corte 

Constitucional. Dicha Sentencia, al revisar el caso del páramo de Santurbán, ordenó que la nueva 

delimitación de ese páramo se realizara mediante un procedimiento previo, amplio, participativo, eficaz y 

deliberativo, cumpliendo unas reglas mínimas. En particular, la Corte estableció que “un procedimiento 

participativo debe agotar como mínimo las fases a) convocatoria; b) información; c) consulta e iniciativa; 

d) concertación; e) decisión; f) gestión; y g) fiscalización”. Asimismo, enfatizó que la participación 

ambiental de la ciudadanía debe ser previa, amplia, deliberada, consciente, responsable y eficaz, 

garantizando que los distintos actores intervengan en igualdad de oportunidades. Estas directrices 

generales –aplicables a todos los procesos de delimitación participativa de páramos– fueron incorporadas 

al caso de Cruz Verde–Sumapaz mediante un fallo de tutela del Juzgado 40 Administrativo de Bogotá 

(2019), que dejó sin efecto la delimitación inicial del páramo y ordenó realizar un nuevo proceso con apego 

a lo señalado en la Sentencia T-361 de 2017 

 

2. SOBRE LA CONCERTACIÓN  

2.1 CONCEPTO  

La Corte Constitucional en la Sentencia T-361 de 2017, estableció que “la concertación implica un proceso 

de diálogo deliberativo que debe promover la configuración de un consenso razonado por medio de 

argumentos que se encuentren fundados en el interés público”.  

En esta fase, es fundamental mantener el equilibrio entre participación y técnica: todos los 

participantes deben tener la oportunidad de intervenir en igualdad de condiciones, pero las 

decisiones deben tomarse con sustento en criterios objetivos, información científica y el marco 

legal vigente. El diálogo de concertación, por tanto, estará guiado por principios como la buena 

fe, la transparencia, el respeto mutuo y la eficacia, buscando que los acuerdos resultantes sean 

legítimos, viables y estén alineados con la protección del páramo y el bienestar de las comunidades. 

Para conducir de manera efectiva el proceso de concertación, MinAmbiente propone adoptar 

elementos de la metodología de la Mejor Alternativa al Acuerdo Negociado (MAAN), adaptada 

al contexto socioambiental. Esta metodología, inspirada en los principios de negociación 

colaborativa de Fisher y Ury (1981), consiste en negociar la solución a un conflicto enfocándose 

en los intereses comunes de las partes, más que en las posiciones polarizadas, y buscando generar 

opciones de beneficio mutuo. Se trata de identificar los pros y contras de cada asunto en debate 

para construir la salida más satisfactoria posible para todos, reconociendo que en toda negociación 

real cada parte puede tener que ceder en algo para lograr el avance hacia un acuerdo equilibrado. 

1.2 PRINCIPIOS BASICOS DE LA CONCERTACION 

El Minambiente se basará en la metodología de mejor alternativa al acuerdo negociado – MAAN, que 

consiste en negociar la salida de un conflicto poniendo sobre la mesa un interés común, pero con otros 

intereses que no lo son; es decir, identificar los pros y contras de un conflicto para buscar la solución más 

satisfactoria para las partes; reconociendo que siempre se debe ceder para avanzar (Roger Fisher, 1981).  
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En ese sentido, la metodología de MAAN establece cuatro (4) principios básicos, sobre los cuales se 

pusieron las bases del método: 

• LAS PERSONAS: Separar a la persona del problema.  

• LOS INTERESÉS: Concentrarse en los intereses y no en las posiciones. 

• LAS OPCIONES: Proponer opciones de mutuo beneficio. 

• LOS CRITERIOS: Insistir en la aplicación de criterios objetivos.  

 

De igual manera, la metodología de MAAN propone siete (7) elementos de negociación, así:  

I. ALTERNATIVAS: Posibilidad que tiene el negociador de efectuar un acuerdo diferente al que se está 

planeando realizar.  

II. INTERESES: Preguntarse por qué es que están los negociadores en la mesa, que es lo que tiene 

que suceder para que ellos quedan satisfechos, etc.  

III. OPCIONES: Se generan opciones de acuerdo en las cuales se encuentre un beneficio mutuo para 

las partes.  

IV. CRITERIOS: Las soluciones se plantean, así como, los procedimientos utilizados en la negociación 

deben pasar por un análisis técnico y jurídico, que determine sí son viables o no las soluciones 

planteadas por los diversos actores. 

V. COMPROMISOS: Debe crearse un compromiso sobre el acuerdo de tal forma que sea viable y se 

cumpla. 

VI. COMUNICACIÓN: No basta con creer que nos comunicamos bien; es necesario verificar la real 

calidad de la comunicación.  

VII. RELACIÓN: Está en constante riesgo; el negociador tiene que ser consciente de esto y debe tener 

como objetivo mixto el lograr en forma exitosa los asuntos.  

Asimismo, la metodología de MAAN contempla siete (7) aspectos básicos que se deben surtir para un 

ejercicio de negociación, específicamente en los espacios de diálogo:  

1. Buena fe  

2. Evitar posturas adversariales y de confrontación  

3. Diálogo deliberativo y debate informado que lleve a consensos  

4. Diálogo deliberativo público y libre, al igual que en la emisión de los juicios  

5. Ejercicio de participación a personas o colectivos con necesidades especiales  

6. Espacios de reunión que no sean capturados por actores que no reflejan los intereses ciudadanos  

7. Deliberaciones orientadas a lograr acuerdos. 

 

3. METODOLOGIA PARA LA CONCERTACION 
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La fase de concertación establecida en la Sentencia T-361, establece que, mediante un proceso de diálogos 

deliberativos, se lleguen a consensos razonados para la delimitación participativa. El proceso para la 

concertación se establece en dos momentos:  

Momento 1 -  Reuniones preparatorias: Este momento tiene como objetivo la planificación y preparación 

logística para los espacios donde se desarrollarán las reuniones de concertación, tales como, fecha, hora, 

lugar, los medios más efectivos para la realización de la convocatoria y se propone que sea mínimo de 15 

días calendario; asimismo, en este espacio se llegará a concesos sobre la metodología para el desarrollo 

de las reuniones de concertación, propuesta por el Minambiente en el presente documento, con el fin de 

reconocer las dinámicas de cada comunidad, fortaleciendo así la perspectiva local.  

De igual manera, en estos espacios preparatorios se identifica con la autoridad local (alcaldía y personería) 

y representantes de la comunidad, la necesidad o no de vincular al proceso la figura de mediador, 

dependiendo del nivel de conflictividad que pueda presentarse respecto de las temáticas objeto de diálogo 

y concertación.  Asimismo, este Ministerio consultará en este espacio preparatorio con la autoridad local 

y comunidad, el espacio de diálogo más adecuado según las características y necesidades de la comunidad; 

en este sentido se proponen dos escenarios, uno tipo asamblea y el otro tipo mesas de trabajo, cada uno 

de estos contará con la presencia del vocero y equipo técnico del Minambiente, delegados institucionales 

como: Minagricultura y Minenergia, Corporaciones Autónomas y otros actores institucionales según se 

requieran.     

 Momento 2 - Diálogos deliberativos:  corresponde a la deliberación por parte de las comunidades, 

interesados e instituciones vinculadas al proceso participativo de delimitación del páramo para la 

construcción de consensos razonados sobre los seis temas de dialogo ordenados por la sentencia T-361 

los cuales son: Delimitación del área de páramo, Lineamientos y programas de reconversión y sustitución, 

Parámetros de protección de fuentes hídricas, Coordinación y gestión, Sistema de fiscalización de gestión 

de la resolución, Modelo de financiación (ver imagen 1)   

Imagen 1: temas objeto de dialogo fijados por la sentencia t-361 de 2017 
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2.1 Desarrollo de los diálogos deliberativos:    

 Desarrollo de los diálogos deliberativos: Se inicia cada mesa con una exposición clara y concreta de los 

temas a dialogar, los cuales son establecidos por la Sentencia como de obligatorio abordaje de manera 

conjunta entre los actores y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Se debe explicar el 

contexto, la relevancia para las partes involucradas y los objetivos del encuentro, que se enmarca en la 

generación de consensos razonados para la delimitación del páramo. Esta etapa busca garantizar que 

todos los participantes tengan la misma información y comprendan la importancia del 

tema.    Posteriormente, se expondrá la propuesta integrada para la concertación, haciendo énfasis en la 

forma en que se construyó con los aportes realizados por cada municipio y se procede a construir los 

acuerdos. 

III. Gestión de diferencias: Durante esta fase, se abordan las inquietudes, tensiones y los desacuerdos que 

surgen, promoviendo el diálogo respetuoso y constructivo. Se buscan puntos de encuentro y acuerdos 

parciales, facilitando la comprensión mutua y priorizando el interés general. En los casos en que no se 

llegue a un acuerdo entre las partes, se consignará en el acta de concertación las dos posturas y se 

explicará que el Ministerio tiene la obligación de definir de acuerdo con la Ley, jurisprudencia, normativa, 

sus funcione, criterios científicos y la regla de mayor protección del páramo, el resultado del espacio, 

conforme al principio de participación incidente desarrollado en la Sentencia T-361 de 2017.          

IV. Construcción de acuerdos: Se sistematizan los resultados del diálogo y se consolidan los consensos 

alcanzados. Los acuerdos deben ser claros y viables, con compromisos específicos que responden a las 

necesidades identificadas durante la discusión, procurando el cuidado del ecosistema y la garantía de 

calidad de vida para quienes lo habitan.    

 V. Cierre y seguimiento: Se presenta un resumen final de los acuerdos alcanzados y se define un plan de 

acción con tareas concretas, responsables y plazos para su inclusión en la resolución de delimitación.  

 La cantidad de mesas de trabajo a realizar en cada municipio dependerá de factores como la complejidad 

del contexto, la conflictividad ambiental existente, el número de participantes, y la relevancia o 

importancia del tema de diálogo respecto a la dinámica social, económica y cultural del territorio. 

Asimismo, se deberán considerar particularidades propias de la dinámica municipal e institucional que 

puedan influir en el proceso.    

En algunos municipios, de ser necesario y de manera excepcional se puede contar con la mediación de un 

tercero imparcial, como facilitadores externos o instituciones especializadas, para garantizar la neutralidad 

y la equidad en el desarrollo de las mesas de trabajo. La mediación resulta clave en escenarios donde 

existen altos niveles de tensión o desconfianza entre las partes, ya que permite canalizar las diferencias de 

manera constructiva, promover un diálogo respetuoso y asegurar que todas las voces sean escuchadas de 

manera equilibrada. Además, un mediador imparcial contribuye a generar confianza en los resultados y 

facilita la construcción de acuerdos.    

  

4. RECOMENDACIONES PARA LA CONCERTACIÓN  

4.1 FORMAS DE HABLAR Y ESCUCHAR  

488



Para el óptimo desarrollo de un espacio de diálogo es necesario tener en cuenta dos (2) elementos: el 

habla y la escucha, entendiendo que existen diversas maneras de comunicarse y en ellas implica el uso del 

lenguaje y la escucha activa. En este sentido, se definen cuatro (4) posturas que suelen tomar algunos 

actores en los diferentes espacios de participación, de la siguiente manera:  

• CO-CREAR: "Lo que puedo detectar aquí y ahora es…” (Superioridad del todo)  

• DESCARGAR: “La verdad es que…” (Superioridad del todo) 

• DIÁLOGAR: “En mi experiencia…” (La superioridad de las partes)  

• DEBATIR: “En mi opinión…” (La superioridad de las partes)  

 

Como se puede observar, estas cuatro (4) posturas recogen generalidades en los comportamientos que 

suelen observarse por parte de unos y otros, y que se catalogan en dos (2) grandes categorías que son la 

de la superioridad de las partes o la superioridad del todo. 

Sobre esto, es importante resaltar y tal como se define en la metodología de MAAN, en los espacios de 

concertación se busca llegar al diálogo, al debate, separando a las personas del problema, concentrándose 

en los intereses comunes en pro del mutuo beneficio con criterios objetivos.  

3.2 CARACTERÍSTICAS DEL VOCERO  

El vocero en las reuniones de concertación será un delegado por parte del Minambiente, quien cumplirá 

las siguientes funciones:  

✓ Liderar el proceso como representante del Minambiente.  

✓ Será el portavoz, quien transmite las ideas, propuestas o conclusiones generadas por los asistentes.  

✓ Puede solicitar espacios autónomos cuando se requiera considerar un tema en específico con la 
colectividad previo a la toma de decisiones.  

✓ Es el delegado para firmar las actas.  

✓ Debe contar con un documento que certifique o acredite que ha sido designado para representar a la 
entidad. 
 

3.3 ACTORES QUE HARÁN PARTE DE LA CONCERTACIÓN: 

• Gobierno Nacional (Ministerios, agencias e instituciones involucradas en el cumplimiento y para la 

firma de acuerdos) se deben presentar los soportes de delegación, en donde se demuestre que cuentan 

con capacidad de decisión, designación acto administrativo o lo que corresponda. 

• Minambiente, IAvH, Corporaciones Ambientales y Parques Nacionales Naturales de Colombia 

• Minenergía, ANM  

• Minagricultura, ANT, ADR  

• Comunidad – Actores sociales, institucionales y demás relevantes identificados a nivel local y sus 

respectivos delegados.  

• Ministerio Público.  

• Gobernaciones (Meta, Cundinamarca y Huila) 
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Nota: Ahora bien, es necesario resaltar que, durante las jornadas de diálogo se pueden determinar o 

solicitar presencia de otras entidades u organizaciones en calidad de invitados dependiendo de las 

temáticas a desarrollar.  

 

3. CONSIDERACIONES FINALES    

  

La metodología propuesta para los diálogos deliberativos busca ser un instrumento efectivo para abordar 

los temas ineludibles ordenados en la sentencia T-361, asegurando la participación de las comunidades y 

actores clave en cada municipio. A través de las mesas de trabajo, diseñadas de manera flexible y adaptada 

a las particularidades locales, toda vez que recoge los aportes de las comunidades, se facilita un diálogo 

abierto y constructivo que permite la gestión de diferencias y la construcción de consensos. La 

metodología reconoce que la participación no solo es un derecho, sino también una herramienta 

fundamental para garantizar decisiones informadas y sostenibles que respondan a las realidades 

ambientales y sociales de los territorios.     

 Asimismo, el carácter participativo e inclusivo de la metodología fortalece la confianza entre las partes y 

promueve la corresponsabilidad en la delimitación del páramo. La incorporación de mecanismos como la 

mediación imparcial, cuando sea necesario, y la articulación con actores institucionales, municipales y 

comunitarios, aseguran que el proceso sea transparente y equitativo. De esta manera, la metodología no 

solo responde a las demandas del proceso judicial, sino que sienta las bases para un diálogo permanente, 

en el que prime el interés general, la gestión integral del ecosistema de páramo y la calidad de vida para 

quienes lo habitan.    

 

Matriz consolidación de acuerdos  

Como parte final para la implementación de los acuerdos, Minambiente propone la siguiente matriz para 

la consolidación de los acuerdos. Adicionalmente, se hace la claridad que en aquellos puntos en los cuales 

no se llegue a acuerdo alguno, este Ministerio dejará claro los argumentos por los cuales se aparta de la 

decisión de la comunidad. 
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Anexo 
7 
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PROCESO LICITATORIO OPERADOR LOGÍSTICO FIDUCOLDEX 
 
 

 
 
Nota 1. Pantallazo tomado de https://www.fiducoldex.com.co 
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Nota 2. Objeto, alcance técnico y cronograma tomado del documento TDR - INVITACIÓN 
PÚBLICA No. 008 - 2025 - OPERADOR LOGISTICO. 
 
Nota 3. El proceso licitatorio puede ser consultado en https://www.fiducoldex.com.co 
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